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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

...rio 

2 	2015-17-01-15-P05481  

3 	Factura No. 9584 

4 

5 

6 
	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

7 
	 QUE OTORGAN: 

8 
	 SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

9 
	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

10 

11 	
A FAVOR DE: 

12 
	 ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO 

13 
	 CUANTIA: USD 20.357.17 

14 
	 PARROQUIA LA MERCED 

DI: 2 COP 

J.R. 

17 	
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

18 e la República del Ecuador, hoy JUEVES. QUINCE DE OCTUBRE 

19 EL AÑO 1:191álakaikkibiZE,—arite,rni Notario Décimo Quinto del Cantón 

20 *.uito Doctor Juan Carlos Morales Lasso, comparecen a la celebración del 

21 p -sente instrumento público en calidad de VENDEDORES, los señores 

22 co yuges LUIS ALBERTO PINTO AYO, por sus propios derechos y 

23 M RCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 	representada por su 

24 mandatario Luis Alberto Pinto Ayo, según poder otorgado el siete de 

25 m yo del dos mil siete, ante el notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, 

26 q e se agrega, casados; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, 

27 	
señor ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO, ecuatoriano, soltero, 

28 por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

1 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

i domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar y 

2 obligarse en este tipo de actos y contratos, a quiénes de conocer doy fe y 

3 me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

4 SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 sírvase extender y autorizar la siguiente compraventa contenida en las 

6 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la 

7 celebración del presente instrumento público en calidad de 

8 VENDEDORES, los señores cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO, por 

9 sus propios derechos y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 

10 representada por su mandatario Luis Alberto Pinto Ayo, según poder 

11 otorgado el siete de mayo del dos mil siete, ante el notario Vigésimo 

12 Noveno del cantón Quito, que se agrega, casados; y, por otra parte, en 

13 calidad de COMPRADOR, el señor ROQUE AMADO CURIPOMA 

14 MEJICANO, ecuatoriano, soltero, por sus propios derechos. Los 

15 comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

16 Quito, legalmente capaces para celebrar y obligarse en este tipo de actos 

17 y contratos. 	SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los cónyuges LUIS 

18 ALBERTO PINTO AYO, y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, 

19 son propietarios de derechos y acciones equivalentes al cinco por (5 %) 

20 fincados sobre el lote de terreno de su propiedad, ubicado en el sector La 

21 Cocha, parroquia La Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, 

22 quienes los adquirieron mediante compra a la señora Marina Morelia 

23 Granda Aguilera, mediante escritura pública de compraventa otorgada el 

24 once de agosto del dos mil nueve, ante el doctor Germán Flor Cisneros, 

25 Notario Tercero Suplente del cantón Quito, debidamente inscrita en el 

26 registro de la propiedad del cantón Quito, el tres de septiembre del dos mil 

27 nueve. TERCERA.- COMPRA VENTA.  Con los antecedentes expuestos, 

28 los VENDEDORES, venden y dan en perpetua enajenación el DOS 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1)) 
COMA CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de los derecho y c. 

2 
que les corresponden en el cinco por ciento (5%), fincados e 

3 
terreno ubicado en el sector La Cocha, perteneciente a la parro 

4 
Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, 

5 descrito en la cláusula segunda de antecedentes, al COMPRADOR señor 

6 
ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO, sin reservas de ninguna 

7 naturaleza y en el estado en el que actualmente se encuentra. CUARTA.-

s LINDEROS GENERALES Y SUPERFICIE. Los linderos y superficie 

9 sacados de la escritura de propiedad son los siguientes: NORTE.- Con 

lo propiedad de señora Rosa Chuquimarca. SUR.- Con terrenos de la 

11 hacienda La Cocha. ESTE.- Con camino público y, OESTE.- Con terrenos 

12 de Luis Chuquimarca en parte y de la Hacienda La Cocha en otra. Siendo 

13 la superficie total y aproximada de VEINTE MIL METROS CUADRADOS 

14 (20.000M2). QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio que las 

partes han pactado por la presente compraventa, es el de DIEZ MIL 

DOLARES AMERICANOS (10.000,00 US) y que para efectos tributarios 

17 la cuantía del presente contrato es de veinte mil trescientos cincuenta y 

ls siete con diecisiete dólares de los Estados Unidos de América, que los 

19 ENDEDORES declaran haberlos recibido de manos del COMPRADOR, 

20 4,  e contado y en moneda de curso legal y a su entera satisfacción, por lo 

21 •ue en lo posterior no se formulará reclamo alguno por este concepto. 

22 EXTA.-TRANSFERENCIA. Por haber recibido el precio, los 

23 ENDEDORES, transfieren a favor del COMPRADOR, el dominio, 

24 •osesión, uso y goce del DOS COMA CINCUENTA POR CIENTO 

25 	,50%) de derechos y acciones que le corresponden dentro del cinco por 

26 

27 

ento del inmueble descrito en este contrato, con todos los derechos 

reales, usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y 

pasivas que le son anexas. SEPTIMA.- GASTOS. Los gastos que se 

3 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

ocasionaren por la celebración de esta escritura, serán de cuenta del 

2 COMPRADOR, con excepción de la plusvalía que será cancelada por los 

3 vendedores, en caso de haberla. OCTAVA.- SANEAMIENTO Y 

4 JURISDICCIÓN. Los VENDEDORES, declaran que los derechos y 

5 acciones del inmueble materia de la presente compra venta no se 

6 encuentran prohibidos de enajenar, tal cual se desprende del certificado 

7 otorgado por el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que 

8 se agrega como habilitante, sin embargo, los vendedores se someten al 

9 saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que pudieren estar 

io sometidos los derechos y acciones del inmueble vendido. En caso de 

11 controversia, los comparecientes se sometería los Jueces competentes y 

12 al juicio verbal sumario o ejecutivo de conformidad con la Ley. NOVENA.- 

13 AUTORIZACION. Los VENDEDORES, autorizan al COMPRADOR para 

14 inscribir en el Registro del a Propiedad correspondiente la presente 

is escritura de compraventa. DECIMA.- ACEPTACIÓN. Los contratantes 

16 manifiestan que la presente celebración, lo hacen de buena fe, por lo que 

17 aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente instrumento, por 

is así convenir a sus mutuos intereses. Usted Señor Notario, sírvase 

19 agregar las cláusulas pie rigor para la plena eficacia del presente 

20 instrumento público. - Hasta aquí la 	minuta 	firmada 	por 	el 

21 Doctor Lenin Omar Herrera Jiménez con matrícula 	profesional 

22 número sesenta y seis cero ocho del Colegio 	de 	Abogados de 

23 Pichincha y que 	queda elevada a escritura pública con todo su 

74 valor legal.- Los 	comparecientes 	declaran 	que los 	bienes y 

25 valores detallados en este instrumento no provienen, ni 	serán 

26 destinados de o a ninguna actividad ilícita que contravenga la Ley 

27 de Prevención, Detección y Erradicación del 	Delito 	de 	Lavado 

28 de Activos y Financiamiento de Delitos, liberando al Notario de cualquier 

4 
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1 	
responsabilidad en el origen, utilización y declaración d 

2 estos bienes y fondos. Para el otorgamiento de la presente 

3 observaron los preceptos legales del caso y leída que 

4 	
íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican 

5 todas y cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto, de 

6 todo lo cual doy fe; así como de que los señores comparecientes me 

7 	
presentaron sus cédulas de ciudadanía y los certificados de haber 

8 	
ejercido el derecho al sufragio en el último proceso electoral del 

9 veintitrés de febrero de dos mil catorce, copia de cuyos documentos 

lo 	
debidamente autenticados por mi, se adjuntan como habilitantes.

- 

en 

15 	 CINTO AYO 

16 	C No. 2 -9- c7t:70 ic¿> 

El Nota... 

5 
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UTILIDAD; 
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ÁMENTE, 

CIA DE DOMINIO 

QUITO 
DISTRITO 
METROPOLITANO 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN TRANSFERENCIA DE  

DOMINIO 

TRÁMITE Nr: 2015-TD-18517 

FECHA TRANSFERENCIA: 08/05/2015 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

SEN RES, 

NOT 110 

REGI TRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRES NTE.- 

NGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

NSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

OTORGA: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO Y OTRA 

A FAVOR DE: 	CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

TIPO: 	 INMUEBLE.  

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2.880,17 m2.  

PORCENTAJE: 	 230% 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

XXXX 



U3R2 
PAGO  
'!.,317!V., 0 DE 01117'09 

(25 - 

Fecha Emisión : 201 

JS 

Título de Crédito 
Orden para Pago : 

Año Tributación : 

Identificación 

Contribuyente 
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;.7.7.1.. 17; IST131 	METK)PC.' 
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BANCO PACIFICO 
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rna sob 
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2035 17 predio 593381 not 15 
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Subtotal : 1,082.90 

Descuento -0.00 

Total Cancelado : 1,082.90 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob:ec 

T nsacc 

ajero 

ón : 11313978 

bpacifico 

Fecha de i presión : 	martes, 06 de octubre del 2015 



  

COMPROBANTE DE PAGO 
ijr:1,117,-,D 

RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

HOJAS DE RENTAS 
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Título de Crédito 1 

Orden para Pago : 

Añil Tributación : 

Identificaión 	: 
Contribu nte : 

00008261723 

2015 

00001719883959 

CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

Fecha Emisión : 2015/05/08 

'Fecha Pago 	; 2015/05/29 

UBICAC1Ó 

Clave Cata 
Dirección 

Placa 

tral 	0000000000 Patente 	 0593381 

INFORMACI N 
	 CONCEPTO 	 TOTALES 

compra venta 	% dd.aa. otg pinto ayo luis alberto sob 20357.17 l ALCABALAS 	 203.57 

predi 

o 593381 not tt 5 

Subtotal : 	 203.57 

Descuento 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 203.57 
Ft1-1-1-*. 

E CIDAri DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: 	..quito.gobec 

Transacción : 	1313986 

Cajero 	b cifico 

Fecha de impresi n : 	martes, 06 de octubre del 2015 
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Codificación OR 

u 3 8  

migs República del Ecuador Cc “f_2411,  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 	 1700066937 

Apellidos y nombres: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO 

Condición de cedulado: 	CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 	
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 	23/01/1944 

Fecha de expedición: 	06/05/2010 

Nacionalidad: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 MASCULINO 

Instrucción: 	 SUPERIOR 

Profesión: 	
ING. CIVIL 

Estado civil: 	 CASADO 

Cónyuge: 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS 

Fecha de matrimonio: 	00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 	LUCIA AYO 
madre: 

Apellidos y nombres del 
ENRIQUE PINTO 

 
padre: 

al I certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 	 SI 

Fecha: 	
23-FEB-14 

Número de certificado: 	 036-0163 

1.- 
La información del ce ificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, t-ri caso de inconsistencia 

acudir a la fuente de infor ación (CNE). 
2.- En el caso de voto facltativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PR CESO ELECTORAL 
-o- 

Información de gen ración del certificado electrónico. 

Generador por: 	
O 

Número Único de Ve ficación (NÚV): 	118110 

Uso exclusivo para: 	
PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado ndrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: 	15/10/2015 9:40:53 

¡Información refereh 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente, Directidn General de Registro Civil, Identificamón y Ceduiatión 

http://www.registrocivIl.gebec/ 



witsm República del Ecuador Registro Civil 
Ifestlificazión y Ceduteulto 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
---,-,.---.-.------ 

Cédula: 	 1702430578 

Apellidos y nombres: 	CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA 

Condición de ceduiado: 
CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 	PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 

Fecha de nacimiento: 	31/10/1943 

Fecha de expedición: 	07/03/2006 

Nacionalidad: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 FEMENINO 

Instrucción: 	 SUPERIOR 

Profesión: 	 COMERCIANTE 

Estado civil: 	 CASADO 

Cónyuge: 	 LUIS A PINTO A 

Fecha de matrimonio: 	00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 	ORFELINA VALLEJO 
madre: 

Apellidos y nombres del 	JOSE CEVALLOS  
padre: 

r-----informaciónreferenclaicrel certificado de votación (CNE) 

á tragó el ciudadano: 	 SI 

F ha: 	 23-FEB-14 
N mero de certificado: 	 003-0119 

1.- La información del certifi do de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de informa ión (CNE). 
2: En el caso de voto faculta vo verificar la "Condicion de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROC SO ELECTORAL 

Información de generac ón del certificado electrónico. 

Generador por: 

Número Único de Verific clon (NUV): 	118119 

Uso exclusivo para: 	 PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

El presen e certificado ten rá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 

  

1 

 

Fecha Emisión: 	15/10/2015 9:42:47 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http://www.registrocivilgob.ec/ 
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WWW.NOTAR1A27.EC 

PODER GENERAL 

SR. MARCIA ÁNGEL.ICA CEVALLOS VALLEJO 

a. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AY.0 

CUANT.U;: Indeterminada 

 

  

Di: 2 coplas ,- 

R v 	:2Sr  

Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

'ca del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de .liav 

 

Wa4/491, C6904 (- O rib a df) 

~=~4117,-?0W., 	
z 



  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

NOTAR 

A bg. C,:]rrnen Cwdeno$ Coronodc 

PODER GENERAL 

SR, f` ir 	ANGELICA CEVALLOS VALLF.30 

L. 	 f. 

LUIS ALBERTO PINTO AVo 

CUANTÍA: Indeterminada 

Di: 2 copias 3-, 

R.V. 

En el 11,strito Metropolitano de Quito, capital de la 

Repúbli-:c del. Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de -Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, Notario Vigésimo Septímo de este cantón, comparece 

al otoramiento y suscripción de esta escritura pública,, 

la seftra MPRCi; ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casada, por 

pios y personales derechos.- La comparecien e 

me 	ie ,,,dad, de nacionalidad ecr.atora ana, domioll ac 

n ta - ciudad c Quito, 	fláb.71 03,fa contra Lar 

e, a quién de conocer' doy fe; bien instruido 

1. Notar o, en el objl: o y resultados de este 

brarse proe 	libre y volunta -amente, 
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acuerdo al teto de. 
	

_siduiente miflutaz 
:zzLV. 

	

YPen23 	
3 0.311,.13 1 

Z4 

OTUARIO: En el Reg stro deEscrituras Públicas que-7,s.w. 

 

a su- cargo, sírvase aaregar una- de Poder General,  

contenido en las sique tes cláusulas,

.: PRIMER.- La 

señora WARCIA ANGELICA CEWALLOS VALLEJO, en forma libre 

y 

.vol 

	

tenqo a bien conferir Poder enera, aMPlio 

	- 

' y suficiente .cual en derecho se requiere a favor de mí 

conyucle, señor LUIS ÁLBERTO PINTO PI'VO, ron .cedula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cero seis seis 

nueve tres.. guión siete para que a mi nombre. y 

representación realice los siguientes encaraos: a) 

Ádministrar sin limitación todos los bienes muebles 

P  

inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

participacones, comercios, valores yotros, presentes 

futuros, que pertenecen al patrimonio personal y conyugal 

de la mandante,- b) Disponer, enajenar y gravar los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales', 

acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 

presentes u futuros que pertenezcan al patrimonio 

personal y conyugal de la mandante; pudiendo en tal-

sentido pactar con las condiciones y por el precio de 

contado, confesado, aplazado que estime 1-ertinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, comp 

ve 

permutas, donacones, aportes, cesiones de pago. y 

5• 

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

segreqaciones, parcelaciones, divisiones, fianzs, 

transacciones, compromisos, etcét..- c) 1AdquIrir para 

La 

na:izte, a cualquier ttulo bienes muebes 

,1:7. 

.- 	. 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR NOTAR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

_SPAII~1.1143214- 

A ,Dg..Carrn.en Corden 

A 

rr,nodz• 

inmuebles, derechos reales 	 5 CC 

participaciones, etcetera.- d Cancelar a mis acreedores 

personas naturales r: jurídicas y haga con ellos arregjoíi 

sobre la forma y termino de pago y expida los finiguitos 

de rigor, así como_ cancelar los gravámenes constituidos.  

¿ 

favor de la mandarfe.- e) Reconocer, aceptar, pagar 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibc, 

saldos, conformidades y resguardos; f Girar ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letr 	de cambió, pagarés, libranzas yen general todos 

a uellos documentos que constituyen títulos .ejecutívós; 

g) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

'ividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

prcialmente 	usufructos, 	servidumbres, 	prendas, 

h: pe eoas, anticresis, propiedad horizontales, etcétera; 

aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

re ibir, 	aprobar 	ci 	impugne--- 	herencias, 	legados, 

do laciones, liduidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; 11) Realizar renovaciones de 

pr.stamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demás 

tituciones del Sistema Financiero Nacional. etcetera,-

l Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorrch 

uentas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

ahoos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

;de .dineros.y valores, y en las cuentas que actualmente 

mantiene la Mandante seguirlas operando individual 



dinero.- 

conjuntamente, inclus depositar 

Rendír, e's.igír Y aprobar 
venta:--c 
	

) Realizar giros v 

retirar enios. 1) Celebrar toda clase de acos, 

contratos y negocios da cualquier naturaleza, sin 

limitaon al- una, 
co'' 

arreglo a las Leyes Ecuatorianas;.- 

m) Cons ituir, modificar, aclarar, egtinguir y liquiar. 

actos Y 

 contratos de todo tipo.- n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios 
	

en deneral toda claSe 'de 

ocupantes.- ñ) Admitir 
	

despedir obreros y empleados, 

o) Asis ir con voz y voto a junta de propietarios, con 

socios, con dueños, accionistas 
	
demás co-titularas de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, 	
Fiscalías, 	

Delegaciones, 	
Jurados, 

Comisiones, Notarias, Reg tros y toda clase de 

dependencias públicas o • rivadas, 
	

autoridades y' 

organismos del estao, entidades autónomas, Con  

Provinciales, 	
Municipios, 	

etc.; 	en 
	-'s ntos 

e›(trajudiciales, judiciales, civiles, p nales, laborales, 

dE 

 tránsito y otro, dinistrativos, contenCiosos 

adm i ni st r ati v o e, , 
	

gubernamentales, 
	

fisca.les, 

eclesiásticos, etc.z da todos los drados, jurisdicciones 

e instancias y promOver, instar, seguir,. 

	star 

terminar, como actor, demandante, como 

	
,a 

coadyvante, e)<cluyenta, requerido, demandado, opon 

o en cualquier otro concepto, toda c se de expedie~ 

acta•s, 1.11cios, p'ce ansiones, tramitaciones, ey,cepciones, 

anifestaciones, reciaffiaciones, deciaracio-, 

	, 

m 	

,::!  

rec --,.0s, incluso &j:: 
	

:.Lón ,, 	cult 
i de forMalizar 



::.[412ATQL;: 	• 
CA 12'0 	LUIS 	sNT 
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U1- EL INA 
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y . 

‘1, 

ratiriccci.orles 
	person a. es , 	desistimie OS 

G1
ti 

Vuj 

o 

allanami.entos, otorgando para los fines antes 

poderes o procuraciones judiciales con las facult 

usúales,- 	;Realizar toda clase de trámites ante el 

.Irmtituto Ecuatoriano de Seguridad-  Social encaminados a 

obtener el reconocimiento de los derechos del Mandante;. 

facultad que implica cobrar los valores a que ten,qa 

derecho el mismo, por cualquier concepto.-  r) Firmar 

nombre de la Mangante, cualquier documentos público o 

privado, que fuere del caso ante cualquier organismo 

Administrativo, Policial, Aduanas, Bancario, de 

Cooperativas, de Salud, del Servicio de Rentas Internas, 

del juzgado de la. Niñez y Adolescencia, Religioso. de 

Embajadas, Consulajos, etc..-s) En los casos que fuere 

menester manifestar la voluntad de la. Mandante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar 1 nombre 

de la. Mandante cualquier documento público o privado, 

escritura públicas, contratos, escritos, peticiones'',, 

roles de pago, recibos, etc. , que fueren necesarios en 

ejercicio de este Poder.- TERCERA. El Mandatario podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 

erminaciones y declaraciones, ostentando la plena 

resentacion de la Mangante sin traba, limitación ni 

:epcid.n alguna Y sin que la. enumeración que antecede 

ignifique de modo alguno lim-írtación de atribucione, 

UARTA„- La Mandante -hace extensiva a su Mandata 

facultades contemplad - en el articulo uc,renta 



NOTAR A  
1 _~,mtzt1:151.1.  

Abg 	
CcrC`na'-'z' 

7 

del código de r:flrocedrmiento 
 

El mandatario queda. epresamente facultado para sustituir 

total o parcialmente este poder a favor de cualquier 

Persone natural o juridica„ y a reasumirio cuantas veces 

sea necesario,- Usted Señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para su completa validez de 

esta escritura-.- Hasta aquí la minuta que _1•  a 

compareciente se ratifica en todo su ,t:L..• 

que se ericuentra firmada por el 
, 

Frías, abogado, corl matricula sletefft,1-M. 
_ 

Colegio de Abogados de Quito. 

la misma 

estor Zamora 

*ito veinte del 

clebración de 

escritura pública se 

igaies del caso, y leída - • 
:1.-1 

Si.:oS loe preceptos 

e la compareciente 
per m 	el Notario en Z-0( lákr , SU 

par e. constancia la 

lo que también .:-. 

tenido, se ratifica y 

:O el1. unidad de acto de 

tVA11.0.5 VACLEJO 
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51~.. 

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi.  

cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGÉSIMA PRIMERA COPIA 

RTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 
NGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 

O, Quito, a veinte y nueve de enero del 2015. 

(12911, 1.2,2P22Ze71, 	aen-a% C1.11.9"(1.21.0do  

NOTARÍA vIDESJ$20;V:1:14A DEL NTÓN QUITO 

Razó 
QUIT 
los pr 
en el 
MARCI 
PINTO 
REVOC 

En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 

tocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
ue consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 

ANGÉLICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de. LUIS ALBERTO 
YO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 

DO;-Quito, a79 de enero 2015 -  

Q911' laffime9i Wyniena.3 
GANUN QUITO 

NOTARÍA VIGESJ, 	"---"".‘ DE'" 

ard9All 5/~44 o 
SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

7 
Abg. Corroen Car denos Corono. 

,_,ALZ14,d 1127"4,5,91.LS‘ 
	 • / j 

2.227.'6.98/2927.,5  



El presente certificado t
iendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: 	15/10/2015 9:39:59 

Codificación OR 

At... Registro Civil 
1-iny 	lieesticecian y Cedulatibil dig República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 	 1719883959 

Apellidos y nombres: 	CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

Condición de cedulado: 	CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 	LOJAJLOJA/GUALE1 

Fecha de nacimiento: 	04/11/1984 

Fecha de expedición: 	15/04/2013 

Nacionalidad: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 MASCULINO 

Instrucción: 	 BACHILLERATO 

Profesión: 	 EMPLEADO PRIVADO 

Estado civil: 	 SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 	00/00/0000 

Apellidos y nombres de la 	MEJICANO CURIPOMA APOLONIA 
madre: 

 

CURIPOMA MOROCHO LUIS 

  

Apellidos y nombres del 
padre: 

'Información reteren ial del certificado de votación (CNE) 

  

   

   

\ Sufragó el ciudadano: 	 SI 

Fecha: 	 23-FEB-14 

Número de certificado: 	 018-0086 

Picado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 

ación (CNE). 
Itativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 

CESO ELECTORAL 

Información de gen 

Generador por: 

ración del certificado electrónico. 

1708864853 

Número Único de Verficacion (NUV): 

Uso exclusivo para: \ 	 PICHINCHA-QUITO-NT 15 

PICHINCHA/QUITO 

11.- La información del ce 
acudir a la fuente de info 
2.- En el caso de voto fa 
DATOS DEL ÚLTIMO P 

118108 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y CedulaCión 

http://www.registrocivil.gob.ec/ 



TIISTIINCTION 	 PloPEIIII6N/OCUPACCION 
BACHILLERATO 	EMPLEADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CURIPOMA MOROCHO LUIS 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEJICANO CURIPOMA APOLOIRA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO ' 

'2013-04-15 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2073-0P-15 

-{1 

REPÚBLICA DEL ECUADOR .. 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y.aDULACIÓN 

dDULA DE 	 N. 171988395-9 
-CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CURIPOMA MEJICANO 
ROQUE AMADO 

LUGAR DE NACINPEDID 

LOJA 
.1.0JAP' 
ODALIEL 

FECHA, DE NACIMIENTO 19114.11.04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

1110111111111 

ESTADO C v L SOLTERO 

----- 

rr 
 CONSEJO NACION 	 ..„..-. OB-11 REPÚBLICA DEL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

O I 8 	ELECCIONES SECCIONALES U-FEB-201/ 

won - 018 0086 	 1719883959 
NUMERO DE CERTIFICADO 	

CEDULA 

CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO 

a PICHINCHA 
PROIANcm 
QUITO 

	 GROUNSr-RIFCIÓN 
CHIMBACALLE 

CANTÓN 
	 PARROQUIA 

(77 
	1 S_ 

.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

1 
ZONA 





    

No 0493746 

    

REGISTRO. DE LA PROPIEDAD 
liEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C380646367001 
FECHA,DE INGRESO: 08/10/2015 

./7  CERTIFICACIOÑ 

nc s:03/0912009-P0-66023f-26972i-67765r 
tas: 00000379715; 
'cola O 

as to Director de Certificaciones en ejercicio de las _atribuciones contenidas én el 
lo 1 de la- Ley de Registro y de conformidad'a la delegación otorgada por el Señor 

strad, «e la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
MQ- • 13-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los írt)clices y 

s en,  e !ados y que reposafi en el Registro de.  la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
, C R IFICO:  

CIN P 
terreno ubica 
mar/Gula núm ro MERCE0000171.- 	_ 

`PROPIET 0(S):  
Cónyuges LUI' ALBERTO PINTO AYO y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO. 
3: FORMAD ADQUISICIONV ANTECEDENTES: 	i- 	_ ( 
Adquirido med • te compra a la señora MORELIA MARINA GRANDA AGUILERA, 
viuda, según estritura-celebrada el ONCE DE AGOSTO DEL DOS, MIL NUEVE, ante el 
Notario TERCE ' O del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el tres de.  

Septiembre del mismo año; ANTECEDENTES:- Adquirido por, la señora MARINA--:—
MORELIA G' DA AGUILERA, de estado civil viuda, fue propietaria del CINCO POR 
CIEÑTO (5%) derechos y acciones, fincados sobre Inmueble conformado por un lote de 
terrino situado e el Sector La Cocha parroquia 1.7A1 MERCED de este Cantón, con matrícula 

ero MERCE11000171.- Adquirido por, compra a los cónyuges LUIS ALBERTO PINTA_ 
A O y MAR IA ANGÉLICA CEVALLOS VALLEJO, según ecritura otorgada el 

INTE Y SIE DE MARZO DEL D9S MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón 
to, Doctor R. «berto Salgado Salgado inscrita el, veinte y siete de abril del dos mil seis; 

h•biendo los • dedores adquirido por compra 'hecha al señor JUAN FERNANDO 
LEJO CE ALLOS, soltero, según escritura celebrada el diez y seis de septiembre del 

dos mil c e o, ante el Notario doctor Roberto Salgado, inscrita el cuatro de octubre del 
año dos mil ci« o.  

encue . hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente 
certificacion se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

   

Ulloa N31-10 y Murgeán P8X:3988170 www)quito.gob.en 

   

   

Refer 
Tárj 
Mat 
El 
artí 
Re 
RP 
libr 
Quit 
1.- D • CRI CION DE LA PROPIEDAD: 

O POR CIENTO (5 %) de los derechos y acciones fincados sobre lote de 
o en el sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED-de este Cantón. con 

4.- RA.V 	NES Y OBSERVACIONES: 

1111k 	 AtCn7~11~~~47A INIMA 
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I 

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y qué puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificaslb. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo! d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en, este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarioá, para su 
inmediata Modificación.- LÓS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 01 DE OCTUBRE-DEL 2015 ocho a.m. 

«,ithoinavolo 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
DE 

COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA ESCRITURA  
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA EL 
SEÑOR LUIS ALBERTO PINTO AYO Y SRA. A FAVOR DEL SEÑOR 
ROQUE AMADO CURIPOMA MEJICANO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

SELLA 	 ODA EN QUIT A DIECINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE. 

„ 
DR. JUAN CARLOS ttRALÉS LASSO 111 

NOTARIO DECIMO QUINTO 	
sP 

‘11''  
1.  • 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 97038 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0000171 el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5 %) de los derechos y acciones fincados 
sobre lote de terreno ubicado en el sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED de este Cantón. con 
matrícula número MERCE0000171.- Catastro: 22421-01-004 Predio: 593381 

Lunes, 26 octubre 2015, 09:38:57 AM 

DIRECTOR D SISCRWCIONES 
DELEGADO DEL REGI TRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJOMARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
CURIPOMA MEJICANO ROQUE AMADO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán p cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- MAURO OLMEDO 
Revisor.- 	SUSANA. RRO 
Amanuense.- SUSAN FIERRO 

RR-0078686 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	2015-17-01-15-P02738  

2 Factura No. 4888 

3 

4 

5 

6 

7 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGAN: 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

A FAVOR DE: 

KLEBER RODRIGO PRADO GARZON 

CUANTIA: USD 10.000,00 

PARROQUIA LA MERCED 

DI: 2 COP 

J.R. 
17 

18 

19 	
la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

20 la República del Ecuador, hoy VIERNE ,' DOCE DE JUNIO DEL AÑO 

21 DOS MI QUINCE ante mi Notario ecimo Quinto del Cantón Quito 

22 D tor Juan Carlos Moral Lasso, comparecen a la celebración del 

23 pr sente instrumento público y en calidad de VENDEDORES, los señores 

24 LU S ALBERTO PIN/Ó AYO, por sus propios derechos y como 

25 nna datado de su cónyuge MARCIA ANGELICA. .C..EVALLQP...,\W--1-EJC),  

26 ca ados entre sí; y, por otra parte, en calidad de COMPRADOR, el señor 

EBER RODRIG9ARADO GARZON, ecuatoriano, Itero, por sus 

28 propios derechos. Los comparecientes son m ores de edad, 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para celebrar y 

2 
obligarse en este tipo de actos y contratos, a quiénes de conocer doy fe y 

3 	
me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

4 SEÑOR NOTARIO: En ei protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

5 	sírvase extender y autorizar la siguiente compraventa contenida en las 

6 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la 

7 ' celebración del presente instrumento público y en calidad de 

8 VENDEDORES, los señores LUIS ALBERTO' PINTO AYQ, por sus 

9 
propios derechos y como mandatario de su cónyuge MARCIA ANGELICA 

lo CEVALLOS VALLEJO, casados entre sí; y, por otra parte, en calidad de 

11 COMPRADOR, el señor 	KLEBER RpDRIGO PRADO GARZON, 

12 ecuatoriano, solterw por sus propios derechos. Los comparecientes son 

13 	mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

14 capaces para celebrar y obligarse en este tipo de actos y contratos. 

15 SEGUNDA: A/NTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO 

16 
AYO, y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, son propietarios de 

17 	derechos y acciones equivalentes al cincuenta por ciento .(50 %) 

18 	fincados sobre el lote de terreno de su propiedad, ubicado en el sector La 

19 Cocha, perteneciente a la parroya La Merced, cantón Quito, Distrito 

20 	Metropolitano, provincia de Pichincha, quienes lo adquirieron en un 

21 porcentaje mayor mediante compra a la señora María Mercedes 

22 Coquilago Coquilago, mediante escritura pública de compraventa 

23 	otorgada el veinticinco de junio del dos mil tres, ante el doctor Roberto 

24 Salgado Sal ádo, Notario Tercero del cantón Quito, debidamente inscrita 

25 	en el registro de la propiedad el quince de julio del dos 
/
mil tres. 

26 TERCERA.- COMPRX' VENTA. Con los antecedentes expuestos, los 

27 VENDEDORES, venden y dan ei
n perpetua enajenación el UNO COMA 

28 
VEINTICINCO POR CIENTO (125%) de los derechos y acciones que le 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

Q370 
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1 	corresponden en el cincuenta 	 50%k/fi 	
( ' 

ncadcwe k5-300  

	

2 	terreno ubicado en el 	t• La Cocha, perteneciente a 14‘,3,prr¿• .Q,,,-  La • 

	

3 	Merced, 9t(n' tón Quito, \Distrito—MetrOpolitano, provincia d'- :̀  Ninefilr,' 

4 descrito en la cláusula segunda de a tecedentes, al COMPRADOR señor 79 

s KLEBER RODRIGO PRADO 

.6 

 ARZON, sin reservas de ninguna 

6 naturaleza y en el estado en el que actualmente se encuentra. 

7 CUARTA.- LINDERO GENERALES Y SUPERFICIE. Los linderos y 

superficie sacados de la escritura de propiedad son los siguientes: 

9 NORTE.- Con propiedad de señora Ftosa Chuquimarca/ Sly.; Con 
ir 

10 terrenos 'de la hacienda La Cocha. ES.- Con camino público y, 

11 0 STE.- Con terrenos de Luis Chuquimarca en pacte y de la Hacienda 

a Cocha en otra.frendo la superficie total y aproximada de VEINTE MIL 

METROS CUADRADOS,(20.000M2). QUINTA.- PREVS Y FORMA DE 

PAGO. El precio que las partes han pactado por la presente compraventa 

y por así convenir a sus esti-.  tos intereses, es el de DIEZ MIL DOLARES 

16 AMERICANOS (10.000, US) que los vendedores declaran haberlos 

17 recibido de manos del comprador, de contado y en moneda de curso legal 

	

18 	y a su entera satisfacción, por lo que en lo posterior no se formulará 

19 reclamo alguno por este concepto. SEXTA.-TRA9,SFERENCIA. Por 

20 haber recibido el precio, LOS VENDEDORES, transfieren a favor del 

	

21 	OMPRADOR, el dominio, posesión, uso y goce del UNO COMA 

	

22 	EINTICINCO POR CIENTO (1,29‘ de derechos y acciones que les 

	

23 	•orresponden dentro del cincuenta por ciento del inmueble descrito en 

	

24 	ste contrato, con todos los derechos reales, usos, costumbres, entradas, 

	

25 	elidas, servidumbres activas y pasivas que le son anexas. SEPTIMA.- 

	

26. 	ASTOS. LosAtos que se ocasionaren por la celebra-C-16n-  dé esta 

27 -scritura, serán de cuenta del COMPRADOR, con excepción de la 

28 plusvalía que será cancelada por los VENDEDORES, en caso de haberla. 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

OCTAVA.-SANEA MENTO Y JURISDICCIÓN. 
Los VENDEDORES,  

2 
declaran que los derechos y acciones del inmueble materia de la 

acciones no se encuentran 
presente compra venta de derechos y  

4 	
prohibidos de enajenar, ta{ cual se desprende del certificado otorgado por 

s el señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito, que se agrega 

6 
como habilitante, sin embargo, los VliNDEDORES se someten al 

7 	
saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que pudieren estar 

g 
sometidos los derechos y acciones del inmueble vendido. En caso de 

9 
controversia, los comparecientes se someten a los Jueces competentes y 

to al juicio verbal sumario o ejecutivo de conformidad con la Ley. 
NOVENA.-  

u AUTORIZACION. 
Los VENDEDORES, autorizan al COMPRADOR para 

12 	
inscribir en el Registro del a Propiedad correspondiente la presente 

13 escritura de compraventa. 
DECIMA.- ACEPTACIÓN. Los contratantes 

14 manifiestan que la presente celebración, lo hacen de buena fe, por lo que 

15 	
aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente instrumento, por 

16 	
así convenir a sus mutuos intereses. Usted Señor Notario, sírvase 

17 	
agregar las cláusulas de rigor para la plena eficacia del presente 

18 	
instrumento público. - Hasta aquí la minu firmada por el Doctor Lenin 

19 
Omar Herrera Jiménez con matrícula nu ro sesenta y seis cero ocho 

20 
del Colegio de Abogados de Pichincha y que ueda elevada a escritura q  

21 	
pública con todo su valor legal.- Los comparecientes declaran que 

22 
los bienes y valores detallados en este instrumento no 

23 	
provienen, ni serán destinados de o a ninguna actividad ilícita 

24 
que contravenga la Ley de Prevención, Detección y 

25 
Erradicación del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento 

26 	
de Delitos, liberando al Notario de cualquier responsabilidad 

27 
en el origen, utilización y declaración de montos de estos 

28 
bienes y fondos. Para el otorgamiento de la presente escritura se 



conjuntamente, incluso depositar o retirar dinero.-  j) 

Rendir, exigir y aprobar cuentas.-  k) Realizar giros' y 

retirar envíos« 1) Celebrar toda clase de actos, 

contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas.-

m) Constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar 

actos y contratos de todo tipo.- n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios y en general toda clase de 

ocupantes.-  ñ) Admitir y despedir obreros y empleados. 

o) Asistir con voz y voto a junta de propietarios, con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquier clase.-  p) Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, 	Fiscalías, 	Delegaciones, 	Jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de 

dependencias públicas o privadas, autoridades y 

organismos del estado, entidades autónomas, Consejos 

Provinciales, 	Municipios, 	etc.; 	en 	asuntos 

extrajudiciales,judiciales,civiles,penales,laborales,  

de tránsito y otros, administrativos, contenciosos 

administrativos, 	gubernamentales, 
	fiscales, 

eclesiásticos, etc.; de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias y promover, instar, seguir, co star y 

terminar, como actor, demandante, como la  

coadyuvante, excluyente, requerido, demandado, opon 

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes, 

actas, juicio pretensiones, tramitaciones, excepciones, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y 

rg~i~s_ incluso de casación, facultad de formalizar 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

aCcion 

participaciones, etcétera.- d) Cancelar a m apreedores: 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos a 5•e- ifp'11;, 

sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos 

de rigor, así como cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y' 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos; 

g) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

parcialmente 	usufructos, 	servidumbres, 

hipotecas, anticresis, propiedad horizontales 

prendas, 

etcétera; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones, liquidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

préstamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demás 

stituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

entas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

ancos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

4.;7T  
inmuebles, .derechos reales y personaíhy, 

asociaciones, mutualistas etc; esto Implica el depósito 

e dineros y valores, y en las cuentas que actualmente 



'Ller 

r2  

0.91h alirZen_  

••• 	• 

Dr. FERNANDO POLO EMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

PODER GENERAL 
	

N 
SR.. MARCIA ANGELICA EVALLOS VALLEJO 

a.  

3R. LUIS ALBERT PINTO AYO 

CUANTíA: Indeterminada 

Di.: 2 copias 3- 
114.-  K-1(2-13--1?- , -!) 
En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de .Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMIk, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece 

al otorgamiento y suscripción de esta escr'It ra pública., 

la señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a ada,:Por 

su- 	opios y personales derechos.- La compareciente es 

ma • de edad, de nacionalidad ecuator'ilana, domiciliada 

en sta ciudad de Quito, hábil para contratar 

obgarse, a quién de conocerle doy fe; bien instruido 

po mi, el Notar o,, en el objeto y resultados de este 

R.V. 



N 
de acuerdo al texto de a sigeiente minuta: "SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Eecrituras Públicas que están 

a su cargo, sírvase agregar una de Poder Generai, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La 

señora MARCIA ANGELICA CEVALLOB VALLEJO en forma libre 

Y voluntaria tengo a bien conferir Poder General, amplio 

y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi 

cónyuge, señor 
.,,LUIS ALBERTO PINTO AYO, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cero seis seis 

nueve tres guión siete; para que a mi nombre 

representaciónrealice los siguientes encargo:s: a) 

Administrar sin limitación todos los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, comercios, valores yrtN9s, presentes 

futuros, que p rtenecen al patrimonio,"(ersonal y conyugal 

de la mandante.- b) Dispone 	
en jenar y gravar los 

bienes muebles e Inmuebles 
der

echo..rea.les y personales, 

acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 

. presentes u futuros que pertenezcan al patrimonio 

personal y conyugal de la mangante; pudiendo en tal 

sentido pactar con las condicionesy por el precio de 

contado, confesado, aplazado que estime ¡kventinentes, 

\ ejercitar, otorgar, conce der y aceptar, COnireha:5, 

.\ permutas, donacionee, aportes, ceiones de pago y 

pago, amortiezacionee hipotecae, prendas, subrogaciones, 

segregaciones, parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones, compromisos, etcéeia_- e) Ádquírír p 
la irandanre, 

a cual oler- LíCUlo bienes mipp,hiee 



í. 

• 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOSiN TRANSFE  

DOMINIO 	S 

á. 
TRÁMITE W: 

FECHA TRANSFERENCIA: 27 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

u 

QU: OT • • GA: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO 

A FA OR DE: 	PRADO GARZONALEVER RODRIGO 

PR 0/S: 	 593381 

ÁRE 	TE RENO: 20000,00 M2 

CUANT $: 	$ 10.000, 

TIPO: INMUEBLE 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 63,00r,-, 

PORCENTAJE: 

DISTRITO 
METROPOLITANO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRA 

PRESENTE. 

R DE LA PROPIEDAD, 

PONS O EN SU CONOCIMENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRA F RENCIA DE DOMNIO DEL CONTRATO DE: 	 COMPRAVENTA 

 

DERECHOS VACCIONEt 

 

IMPUESTOS 
	

IMPUESTOS 

CAUSADOS 
	

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

sho 
	

NEHG 

ALCABALA: 
	

$100,00 
	

XXXXX 

.44  

ATENTAMENTE, 



Vtuio De CrIbito 

AtIo TributeriiOn: 

Ibentitlezeion: 

Contribuyente: 

DIRECCION METRCIPOLITANA FINANCIERA 

COMPROBANTE DE PACT;0 
ALCIABALAS 

800005153.997 

2015 

0000000CC009.00 

PRADO GAR2ON KLEEER: RODRIGO 

Fecha En:MI.5n: 27/02/203 

Fecha Pago: 	0810,112015 

UBICACI 

itrai:C30012GGC3CCi917 

agrri0: 

P•radialPiltüritE 

C.Asa 	0.1. :1003 

arrogil:::-!: 

CW36183'22 

PIacpa: 

\\\ 

INFORNI -ONCEPT- 

zon 	 u—bul 

Tran :ao 
	 E, 

Forn P 
	

Ego 

E-arylp,-z-gba 

Calero: 	PEREZ G. MiRlik,1 

Deseutint0: 

SubUy 	100.00 

TotRI $: 	100.00 

o-yudr, a oc...--xtrair 'Ao de todos los orAcres 
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001E~ DE 

PICHINCHA 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

Arlo DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA '.., -':: 'FECHA DE PAG 

_ 	_ -17:1 I .7 T_ iii:_: _ •_ _ 2- 

,-:CÉDULAIRUC NOMBRES FECHA:DE EMISIÓN li 3N N*)>EICUOTAS  

i'- 

' AVALUO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXON 	é« REBAJA . INTERÉS.  zá_ __ 

CONCEPTO 	 CANCELACIÓN: .A....:A.S.U. j.2006 	 10.0 
1.80 

„COACTIVA 

. SUBTE/TM, 

COBRADO 	R No. VENTANILLA BANCO - ' CUENTA PAGO TÓT 	' 	1  

TRANSACCIÓN 

05004 
--'-'- 

DIRECTOF1~1;¿1ERO (A) 

111 11 1 11 1 11 1 110 111 11111 1111 1 0 1 11 11 1 1111 111 11 111 

PICHINCHA 

C)BIERNOÁUTÓNÓJÓDESCEfífBALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

AÑO • DIRECCIÓN DE GESTIÓN. ECONÓMICA Y FINANCIERk, ..ialliglaFECHA DE PAGO 

CO1VRCSAIN7.-  .1E C.ZOE 71 2015-04- 

,;CÉDI.II.A/ RUC' ' 	• . 	: NOMBRES 	 4411DECHAWEEMISIÓN • No DE CUOTAS   

', AVALUO IMPONIBLE VALOR ANUAL TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

10,0(x) 00 -:. 00  

CANCELACION 	ISTR_OS • COACTIVA!~ 
CONCEPTO 	 10. 9 

1.n ,:)C.9 
, 

Iliz4.0111RADO PO 	.. ,. N*. VENTANILLA ,,BANCO :CUENTA '/:PAGOTOTAL 

17;51:523 

TRANSACCIÓN 

491.7}~. A  I. 	TO 	 100(.;452, 

. 
• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
. 
• 
• 

• 
e 
• 
/11 



1202015 	
Registre Civil -12s-j:5 

Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana l1.1.   
CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

1719715888 

CONSULTA 1 

—Búsqueda-----

Cédula: 

Código dactilar (6 limeros digitosi V3344V 

- Datos- 

Cédula: 	 1719715888 

Apellidos y nombres: 	 PRADO GARZON KLEBER RODRIGO 

Estado de c t'adenia: 	CIUDADANO 

Lugar de n cimiento: 	 LOJA/PUYANGO/MERCADILLO 

Fecha de cIrrento: 	 29/01/1984 

Fecha de e pe ación: 	 04/08/2014 

Nacionalld d: 	 ECUATORIANA 

Sexo: 	 MASCULINO 

Instrucción 	 BASICA 

Profesión: 	 JORNALERO 

Código d lar: 	 V3344V4444 

Estado civil: 	 SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de mat (nonio: 	 00/0010000 

Apellidos y n brea de la 	GARZON MARGARITA DE JESUS 

madre: 
Apellidos y no res padre: PRADO ELIZALDE MANUEL ANTONIO 

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

(NUV) : 48703 

Foto registrada en la DIGERCIC 

Firma registrada en la DIGERCIC 

Para el correcto funcionamiento de la 9plicauón se recorriendo usar Mazda Frelox versión 15 Microsoft Internet Explorer 9, MAC Safari 5, Google Chrome 35, o las versiones 
superiores de estos. 

Copyright 12014- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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los PICHRICHA 
PROVINCIA 

grig• • COITO 

CANTÓN 

) DIRECCIÓN GENERAL De RECOSTROCNIL, 	

'''''' ..-''' 	r 
' '• 4 ,.. ..,.., 

! 	A, 
	,, 

? '1  \ 

toeNTIFIcAou v comucióN . 	

. ; ,, 

CIACIptunosplitAUDAiEl --$4444°Évviomalls 

 

G 

— 	

1\r". 
 

""RIGMmtioodio 	

k,,,,,,./ 

MGcm10110 ise4•01-29 

FLuGML04:04,ADEDEC-111-16r-foi 

NACIONALIDAD ectiA

_. 

r

on
tANA 

5.1,011.00Exo m 
 

guillui  ESTADO CA'!n_ SOLTERO 

 

e/ODIE/MCI:5N 	 RROFESióN OCUPACIDN 
SAMOA 	 JORNAL/Elio 

APEWOOS Y NOMBRES DEL PADRE 
PRADO ELIZALOE itAlwa ~roma', 

APEWODS Y NOMBRES DE LA ENDRE 
GARZON MARGARITA DEJEMOS • 

WDAR 1 1ECHA DE EXPEDKOM 
GURO 
2014-08.04 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
30244104 

• 

DIMISII &Vd,. tikkune.13111115.1ill 

# 	RepÚIMAGA DEI. 
coNsuo loActott 

:^1..R TI f I Ii: M'ID 
 

007 	
ELEcoolvEs stecow„to 13-fel2rr,1 

m 007 -0013 	
1719715888 

~-: 	

PRADO GARZON KLEBER RODRIGO 
ctouuk 

• HuMERO DE GERYWYCADO 

COOc a 
 

LA hIERcED 	o 
ZONA 

f4., 171971588-8 

	 --, 
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

o 



NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

(NUV): 48704 

Foto registrada en la DIGERCIC 

FOTO 

Firma registrada en la DIGERCIC 

U 
t e•„1 17e- 12/6/2015 Registro Civil 

Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

Sistema Nacional de r-r --1 
Identificación Ciudadana 

CONSULTA ►  
CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

Búsqueda 

Cédula: 	 1700066937 

Código dactilar (6 primeros dignos): V4344V 

—Datos— 

Cédula: 
	

1700066937 

Apellidos y nombres: 
	

PINTO AYO LUIS ALBERTO / 

Estado de ciudadanía: 
	

CIUDADANO 

Luga e nacimiento: 	 PICHINCHAJQUITO/GONZALEZ SUAREZ 

	

e nacimiento: 	 23/01/1944 

	

e expedición: 	 06/05/2010 

Naci , .lidad: 	 ECUATORIANA 

Sex • 	 MASCULINO 

Ins 	n: 	 SUPERIOR 

Pro = Zn: 	 ING. CIVIL 

Códig 1  dactilar: 	 V4344V3222 

Estado civil: 	 CASADO 

Cónyu • 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS 

Fecha 	onlo: 	 00/00/0000 

Apellido 	mbres de la 	LUCIA AYO 

madre: 

Apellidos nombres del padre: ENRIQUE PINTO 

FIRMA 

\Para el correcto tunclonarniento de apireaudin se recórtemela usar. Mazda Fkerox versión 15 =soft Internet Expbrer 9, MAC Salan 5, GoogM Chrorne 35, o las versiones superiores de estos. 

Copyright IZÓ 2014  -  DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 



12/8i201.  5 
Registro Civil 

Registro Civil 
Identificación y Cedulación 

Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana tri----2)  
CONSULTA ►  

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
-Búsqueda - 

Cédula: 

Código 

1702430578 

dactilar (6 primeros 	V4343V 

--Dalos — 	- — - — 	- — — 	- 	- 	- — 
Cédula: 	 1702430578 
Apellidos y nombres: 	 CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA 	 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Estado de ciudadanía: 	 CIUDADANO 	 (NUV): 48705 

F 

Lugar 

	

de nacimiento: 	 PICHINCHAJOUITO/SAN ANTONIO 	 Foto 

	

ha de nacimiento: 	 31/10/1943 

	

a de expedición: 	 07/03/2006 

registrada en la DIGERCIC 

Ntonalidad: ECUATORIANA 
Se 

Pr 

Có 

Es 

o: 	 FEMENINO 
cción: 	 SUPERIOR 
km: 	 COMERCIANTE 

i. o dactilar: 	 V4343V2242 
d 	civil: 	 CASADO 

FOTO 

Có 

Fe 

Ap 

Ina 

yu e: 	 LUIS A PINTO A 
ha 	monto: 	 00/00/0000 
llid• 	nombres de la 	ORFELINA VALLEJO 
re• 

Firma registrada en la DIGERCIC 

FIRMA 
Apellidos 	nombres del padre: JOSE CEVALLOS 

Para el corvado 'funcionamiento e la aplicación se recomienda usar Mozila Piratea versión 15. Marrosoft Internet Explorer 9. MAC Salad 5, Google Chnime 35, o vis versiones superiores de estos, 

Copyright (1) 2014 -  DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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20151701015P027 

((i.d  7171541144, 

Factura: 001-002-000004888 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura ti°: 	 2 51701015P02738 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: j12 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo IntervIn Inete Documento de 
identidad 

No. 
IdentlIcacaió 

n 
Nacionalidad Calidad na Perso 	que le 

representa 
Natural PINTO AYO POR SUS PROPIOS LUIS ALBERTO 

DERECHOS CÉDULA 1700068937 ECUATORIA 
NA 

VENDEDOR(A 
) 

Natural 
ir•••—• 

CEVALLOS VALLE 	MAR 
ANGELICA REPRESENTADO POR CÉDULA 1702430578 ECUATORIA 

NA 
VENDEDORA 
) 

EL SR. LUIS ALBERTO 
PINTO AYO 

A FAVOR DE 

Persa 1.1 Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Documento de 
Identidad 

No. 
Identificación 	Nacionalidad Calidad Persona que 

representa PRADO GARZON KLEBER POR SUS PROPIOS ¡Natural 
RODRIGO DERECHOS CÉDLA U 1719715888 	ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 	 Parroquia PICHINCHA 
	 QUITO 	 SAN BLAS  

DESCRIPCIóN DOCUMENTO: 
' 	-TOrOBSERVACIONES:  

1 
 CUANTIA DEL ACTO O 
CONTRATO: 10000.00  

1 gO , 

NOTARIO(A) ÍAARLOS MORALE LASSO 

NOTARIA DÉ IMA VINTA DEL CAN eN QUITO 



( 

 

  

N.9. 0232371 	 REGI -  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C310623192001 
FECHA DE INGRESO: 21/04/2015 

CERTIFICA
I
CION 

Referencias: 15/07/2003.-P0-3.2967f-14459-38431 ventas DIC 
Tarje as: T00000156551 
Mat ulas: O 

ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas 'en el 
o 11 de la-Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
ador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución' N° 
Q-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una Vez revisados los índices y 

entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
to, CERTIFICO:  

El i 
artí 
Re gis 
RPIID 
libros 

1.-1D a. CRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DERE 
equival 
La IvIer 
2.-
LUIS 

HOS Y ACCIONES SOBRANTES, fincados en los Derechos y Acciones,  
ntes al CINCUENTA. POR CIENTO fincados en el inmueble ubicado en la Parroquia '\, 
ed, antes Alangasí de est6cantón. 
KETARIO(S): 	) 
BERTO PINTO AY , casado con MARCIA ANGÉLICA CF ALLOS. 

3.- FO 	DE ADQUISI ION Y ANTECEDENTES: 
os mediantv/compra a la señora, MARIA MfreEDES COQUILAGO 
AGO, casada, según escritura otorgada el  YEZITICINCO-DE WIQ DEL., DOS 
S, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgadu.insoita el 
e julio del dos mil tres; ANTECEDENTES.- Habiendo la señora MARIA 
ES COQUILAGO COQUILAGO, propietaria de los Derechos y Acciones 
del inmueble ubicado en la parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón; 
por compra a Rosa Elena Calisto de Chiriboga, según Tritura celebrada el veinte 

Junio de mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita 
julio de mil novecientos sesenta y cinco.- A fojas catorce mil trescientos noventa y 
ero siete mil doscientos ochenta y seis, del Registro de PO, tomo ciento treinta y 

n fecha duatro de abril del dos mil uno, se halla inscrito el testímento otorgado el 
seis de enero del dos mil uno, ante el Teniente Político Licenciado. Guido Espinosa 
, de la parroquia La Merced, de este cantón, protocolizado el veinte y nueve de 
el dos mil uno, ante -el Notario dbctor Jaime Aillón, por la cual Escolástica 
o deja a su hija 	aria Mercedes Coquilago Coquilago, el inmueble referido 
ente.- 

Adquiri 
COQUI 
MIL T 
quince 
MERCE 
Sobrante 
adquirid 
y dos de 
el seis d 
siete, n 
dos, y c 
veinte y 
Espinos 
Marzo 
Coquil 
anterio 
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES: 

r e: os datos se encuentra: A ifojas 25106, número 12919, repertorio 69197, del Reilistru.de 
Hipotecas, y con fecha CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, se halla inscrita la 
escritura Pública otorgada el cinco de septiembre del dos mil ocho, anke el Notario Cuarto 
Encargado del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor 
LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado por sus propios derechos, y en calidad de mandatario 
de su cónyuge MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, según poder que se inserta 

Drit-vikAr-rrni An, e.. 	Tt is rr 	- 	 J- 1_ _ ••••" 	• r-rr TIA -  rir rrsrmr 
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Revisado 

u 1 1 1 II 1 1 

1 

CARRASCO SISA, soltera por sus propios derechos, el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO 
(2.5%) de derechos y acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA 
MERCED de este Cantón.- PLAZO.- la firma de las escrituras `definitivas de dompraventa 
será dentro del plazo previsto para el pago del valor del precio, siempre y cuando el 
PROMITENTE. COMPRADOR haya pagado íntegramente el mismo.- MULTA.- en caso de 
incumplimiento por cualesquiera de las partes, se impone uta multa de dos mil dólares que 
pagará la parte que incumpliere a la parte que cumpliere.- Además la parte que cumpliere 
podrá hacer efectiva la multa, así como, exigir o bien el cumplimiento del contrato o la 
resolución de la misma con lá respectiva indemnización de daños y perjuicios previstos en la 
ley.- Se ha presentado el certificado de gravámenes No. C270080056.001. ANA. (QTD) de 
fecha veintiséis de agosto del dos mil once.- Se ha presentado el certificado de ventas No. 
C279980057.001. JSA. (RAL) de fecha cinco de agosto del dos mil once.- LOS DERECHOS 
Y ACCIONES RELACIONADOS NO ESTÁN HIPOTECADOS, EMBARGADOS, NF 
PRIIIIBIDOS DE ENAJENAR.- Se hace constar que existen varinyentls de echos y 
acciedie4.--- Se aclara que por cuanto no constan los nombres completos de la propietarjLen el 
acta de inscripción, a 13et.  'n de la ,parte,interesadryisajtrsn—estricta responsabilidad se 
revisó gravámenes como 	RCIA ANGÉLICA CEVALLOS,VALLEJ04.- a) Se aclara que 
la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, 
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene uña validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificadión o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, él interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES 
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL.21 DE RIL DEL 2015 ocho a.m. 

DIRECT 1 R DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 
AYO, Quito, a doez y ocho de febrero del 2015. 

Ab. &emeniCárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUITO, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el que consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 
MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 
PINTO AYO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 
REVOCADO, Quito, a 18 de febrero del 2015 

Lb. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESTIVIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

MM ttan:0 ¿PfaIJ'b.y CS‘ óaé Srár?,»48 td, 



leída que le fue a la compareciente. . 
por mi el Notario 

en 
todo su contenido, se ratifica y 

para constancia la firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo que también doy fe, 

) 

J L 

IÍ
i// Nbo,' 
:•5«  

del Código de Procedimiento Civil:- QUENTASU› 

	

r'e 	•,,-,s.,/ , ly:..1 

	

El mandatario queda expresamente 
facultado p . ál 	jitWf 

	

•• 	- - 
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total o parcialmente este poder a favor de Cilaiquier --›*•1' 

persona natural o jurídica, y a reasumirlo cuantas veces 

sea necesario.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para su completa validez de 

esta escritura",- Hasta aquí la minuta que la 
com

pareciente se ratifica en todo su contenido, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor Néstor Zamora 

Frías, abogado, con matrícula siete mil ciento veinte del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

esta escritura pública se observaron todos los preceptos 
legales del caso, y 

-4411119  Sr 	MARCIA ANGEL 	L VALLO S VALLEJO 

/.7k)-24...rcDS-7-5 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA „" 
COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA ESCRITUIA DE''' 
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA EL 
SEÑOR LUIS ALBERTO PINTO AYO Y SRA. A FAVOR DEL SEÑOR 
KLEBER RODRIGO PRADO GARZON, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A QUI E DE JUNIO DEL AÑO DOS 

QUINCE. 7<-5  -1:1fA 

:, 4.4' 
...----- 

5d  
1' 	 11  \ \ ; :, Ili 2 I ' i 
	i  1 

4. 	e, 
DR. JUAN CALOS 	

\ 
LES LASSO ,‘, '1- , 	a  

NOTARIÓ DECIMO QUINTO 	\‘'.<:' ° ..=. ,^!"` 
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QUITO 
N9 3473721 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 79433 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0000698 UNO PUNTO VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED de 
este canton, 
Catastró: O Predio: 593381 

viernes, 28 agosto 2015, 09:47:00 AM 

DIRECTOR DE IN wRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADÓR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
PRADO GARZON KI.EBER RODRIGO en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matríc 	 para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- BYRON ALAROW, 
Revisor.- 	ESTEB 
Amanuense.- JOSE BANDA 

RR-0048624 
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DR.MGS. JUAN CARLOS MORALES 

'NOT 
15 

Dirección: Juan León Mera N21-291 y Jerónimo C1.-. 
Edif.  

Teléforc,,s.  293-9813 ' 2 
Quito - Ecuador 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

NI 	1111111 c C,71'ISF,IGR C A 
JUDICATURA:le 

s'eama) 

Factura: 001-002-000004887 

1Escritura N°: 	 2 01 51 701 0 1 5P02737 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA 

TECHA DE OTORGAMIENTO: ¡12 DE JUNIO DEL 2015 

,RGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de 
Identidad 

No. 
Identlficacaió Nacionalidad Calidad Persona que le 

representa 

Natural PINTO AYO LUIS ALBERTO POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1700066937 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A 

Natural CEVALLOS VALLEJO MARCIA 
ANGELICA REPRESENTADO POR CÉDULA 1702430578 ECUATORIA 

NA 
VENDEDOR(A EL SR. LUIS ALBERTO 

PINTO AYO 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de 
identidad 

No. 
Identificación Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

Natural GUARANDA CARANQUI MARIO 
RUGEN 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1716153372 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

Natural CURIPOMA MEJICANO DIANA 
MARUJA 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1718571712 ECUATORIA 

NA 
COMPRADOR 
(A) 

UBICACION 

Provincia Cantón Parroquia 
PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

DESCR1PCIoN DOCUMENTO 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

10000.00 
'

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) J 

NOTARt D 

AN CARLOS ORALES LASSO 

A QUINTA DEL CANTON QUITO 





DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	2015-17-01-15-P02737 

2 Factura No. 4887 

3 

4 

5 

6 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

7 	 QUE OTORGAN: 

8 	 SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

9 	 A FAVOR DE: 

to 	 MARIO RUBEN GUARANDA CARANQUI 

u 	 DIANA MARUJA CURIPOMA MEJICANO 

12 	 CUANTIA: USD 10.000,o 

PARROQUIA LA MERCED 

DI: 2 	COP 

15 	 J.R. 

16 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

18 	etropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

19 	IERNES DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 

20 a te mi Notario Décimo Quinto -del Cantón Quito Doctor 

21 	Juan Carlos Morales Lasso, comparecen a la celebración 

22 d l presente instrumento público y en calidad de 

23 	ENDEDORES, los señores LUIS ALBERTO PINTO AYO, 

24 	or sus propios derechos y como mandatario cj,e su cónyuge 

25 	ARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, usados entre sí ; 

26 y, por otra parte, en calidad de COMPRADORES, los 

27 señores MARIO RUBEN GUARANDA CARANQUI y DIANA 

28 MARUJA CURIPOMA MEJICANO, ez-úatorianos, casados, 



DR. JUAN CARLOS MORALES 1,AsSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

2 de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

3 capaces para celebrar y obligarse en este tipo de actos y 

4 contratos a quiénes de conocer doy fe y me solicitan 

5 elevar a escritura pública el contenido de la siguiente 

6 minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

7 públicas a su cargo, sírvase extender y autorizar la 

8 siguiente compraventa contenida en las siguientes 

9 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a 

10 	la celebración del presente instrumento público y en calidad 

11 de VENDEDORES, los señores LUIS ALBERTO PINTO AYO, 

12 por sus propios derechos y como mandatario de su cónyuge 

13 MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casados entre sí; 

14 y, por otra parte, en calidad de COMPRADORES, los 

15 señores MARIO RUBEN GUARANDA CARANQUI y DIANA 

16 MARUJA CURIPOMA MEJICANO, ecuatorianos, casados, 

17 por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

18 	de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

19 capaces para celebrar y obligarse en este tipo de actos y 

20 contratos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges 

21 LUIS ALBERTO PINTO AYO, y MARCIA ANGELICA 

22 CEVALLOS VALLEJO, son propietarios de derechos 

23 acciones equivalentes al cincuenta por ciento (50 %) 

24 fincados sobre el lote de terreno de su propiedad, ubicado 

en el sector La Cocha, perteneciente a la parroquia La 

26 Merced, cantón Quito, Distrito Metropolitano, provincia de 

27 Pichincha, quienes lo adquirieron en un porcentaje mayor 

28 mediante compra a la señora María Mercedes Coquilago 

9 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 
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1 	Coquilago, mediante escritura pública de cortróa v lb.14.  
2 	otorgada el veinticinco de junio del dos mil tres, 

doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del, cantón 

4 	Quito, debí 	rite inscrita en el registro de la propiedad el 

5 	uince d 	Olio del dos mil tres. TERCERA.- COMPRA 
6 /VEN A./ Con 	los 	antecedentes 	expuestos, 	los 

VENDE „RES, venden y dan en perpetua,Bnajenación el 7 

8 

acciones que les corresponden en,ft 50%, fincados en el 

10 	lote de terreno ubicado en el sector La C-o-b-ha, perteneciente 
_ 

11 a la parroquia La Merced, cantón Quito, Distrito 

12 Metropolitano, provincia de Pichincha, descrito en \a 

11 	láusula segunda de antecedentes, a los COMPRADORES 

15 	IIANA MARUJA CURIPOMA MEJICANO, sin reservas de 

14 	eñores cónyuges MARIORUBEN GUARANDA CARANQUI y 

16 ninguna naturaleza y en el estado en el que actualmente se 

17 e cuentra. 	CUARTA.- LINDEROS GENERALES Y , 
18 S 

1
PERFICIE. 	Los linderos y superficie sacados de la 

19 es ritura de propiedad son los siguientes: NORTE.- Con 
20 propiedad de señora Rosa Chuquimarca. SUR.- Con 
21 tent

ienos de la hacienda La Cocha. ESTE.- Con camino 
22 público y, OESTE.- Con terrenos de Luis Chuquimarca en 
23 pairte 	fá Hacienda La Cocha en otra. Siendo la 
24 superficie total y aproximada de VEINTE MIL METROS 

CUADRADOS (20.000M2). QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE 
PAGO. El precio que laspartes han pactado por la presente 

.7 ,compraventa y por así convenir a sus estrictos intereses, es 

DOS COMA CINCO POR CIENTO (2,5%) de !os derechos y 

el de DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS (10.000,00US) 
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13 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

que los VENDEDORES declaran haberlos recibido de manos 

de los COMPRADORES, de contado y en moneda de curso 

legal y a su entera satisfacción, por lo que en lo posterior 

no se formulará reclamo alguno por este concepto. 

SEXTA.-TRANSFERENCIA. Por haber recibido el precio, los 

VENDEDORES, transfieren a favor de los COMPRADORES, 

el dominio, posesión, uso y goce del DOS COMA CINCO 

POR CIENTO (2,5%) de derechos y acciones que le 

corresponden dentro del cincuenta por ciento del inmueble 

descrito en este contrato, con todos los derechos reales, 

usos, costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y 

pasivas que le son anexas. SEPTIMA.- GASTOS. Los 

gastos que se ocasionaren por la celebración de esta 

escritura, serán de cuenta de los COMPRADORES, con 

excepción de la plusvalía que será cancelada por los 

VENDEDORES, en caso de haberla. 	OCTAVA.- 

SANEAMIENTO Y JURISDICCIÓN. Los VENDEDORES, 

declaran que los derechos y acciones del inmueble materia 

de la presente compra venta de derechos y acciones no se 

encuentran prohibidos de enajenar, tal cual se desprende 

del certificado otorgado por el señor Registrador de la 

Propiedad del cantón Quito, que se agrega como 

habilitante, sin embargo, los VENDEDORES se someten al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios a que 

pudieren estar sometidos los derechos y acciones del 

inmueble vendido. En caso de controversia, los 

comparecientes se someten a los Jueces competentes y al 

juicio verbal sumario o ejecutivo de conformidad con la Ley. 



DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

035 

	

1 	NOVENA.-AUTORIZACION. Los VENDEDORE 	 -a 3 

rt) 
2 los COMPRADORES para inscribir en el Re tro del ,.5,/ 

Propiedad correspondiente la presente "escriturá'de 

4 compraventa. DECIMA.- ACEPTACIÓN. Los contratantes 

	

s 	

manifiestan que la presente celebración, lo hacen de buena 

n6 fe, por lo que aceptan y se ratifican en todo el contenido del 

presente instrumento, por así convenir a sus mutuos 

intereses. Usted Señor Notario, sírvase agregar las 

cláusulas de rigor para la plena eficacia del presente 

	

o 	instrumento público. - Hasta aquí la minuta firmada por el 

11 Doctor Lenin Omar Herrera Jiménez con matrícula númeo 

12 sesenta y seis cero ocho del Colegio de Abogados de 

	

13 	Pichincha y que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Los comparecientes declaran que los bienes' 

y valores detallados en este instrumento no provienen, ni 

serán destinados de o a ninguna actividad ilícita que 

17 contravenga la Ley de Prevención, Detección y Erradicación 

	

18 	del Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos, , 

19 liberando al Notario de cualquier responsabilidad en el 

20 origen, utilización y declaración de montos de estos bienes 

	

21 	y fondos. Para el otorgamiento de la presente escritura se 

22 observaron los preceptos legales del caso y leída que les 

	

2 	fue íntegramente a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifican en todas y cada una de sus partes y firman 

25 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe; así como 

26 de que los señores comparecientes me presentaron sus 

1, cédulas de ciudadanía y los certificados de haber ejercido el 

28 derecho al sufragio en el último proceso electoral del 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 
NOTARIO DECIMO QUINTO 

1 	veintitrés de febrero de dos mil catorce, copia de cuyos 

2 documentos debidamente autenticados por mi, se adjuntan 

3 	como habilitantes.- 

4 

5 

6 

)9" 

8 L 	á Er 	• " TO AYO 

9 CC No.2 OO 	9,_)  

lo 

11 

12 

13 MARIO RUBEN GUARANDA CARAN6UU1 . 

14 CC No. if 	33 

15 

17 D-1-Áfia MAR—UJA CURIPOMA MEJICANO 

C.C.No: 	.59/9/ 

19 

20 

21 
t 	1. 

22 DR. JUAR •S M•RALES LASSO, 

23 NOTAR! 

"),1 

25 

26 

27 

28 
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Registro Civil 
Identificación y CedutacIón 

    

  

Sistema Nacional 
Identificación 

  

    

     

CONSULTA ►  

Cédula: 

Código dactilar 

Cédula: 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

1700066937 

(6 pioneros ~os) 	V4344V 

1700066937 
Apellidos y nombres: 	 PINTO AYO LUIS ALBERTO 	 NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
Estada de ciudadanía: 	CIUDADANO 	 (NUV) :  48704 
Lugar de clmiento: 	PICHINCHNQUITO/GoNZALEZ SUAREZ 	 Foto registrada en la DIGERCIC 
Fecha decimiento: 23/01/1044 
Fecha de 

Nacionalid 

:pedición: 	06/05/2010 
d: 	 ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO FOTO 
Instrucció SUPERIOR 
Profesión: 

Código da 
ING. CIVIL 

llar: 	 V4344V3222 
Estad(' ele :1 	 CASADO 
Cónyuge: I 	 MARCIA ANGELICA CEVALLOS 
Fecha de rnM monto: 	00/00/0000 

Firma egistrada en la DIGERCIC 

Apellidos ylno brea do la 	LUCIA AYO 
madre: 

Apellidos y io 	bres del padre: 	ENRIQUE PINTO 
F IRM A 

Para el conecto tunctonamiento de la aplIcación se recomienda usar Mutila Fiaba versión 16. Microsoft Internet Explorer 9, MAC Salad 5, Cangle Chrorne 35. o las versiones superiores de estos. 

Copyright e) 201d - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Ciudadana 5-7-. ) 

htteSfiservicios.registrocivil.gdiec.ficfentkied/Registro.aspes-4no-back-Mcri 	 1/1 



12(6/2015 Registro Civil 

—Búsqueda 

Cédula: 1702430578 

Sistema Nacional dg (r."  
Identificación Ciudadana \II I 1.. —.1 

Registro Civil 
Idenlificacion y Cedulación 

MON% 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

Código dactilar (6 primeros dígitos): V4343V 

Dalos 

o 

FOTO 

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 

(HIN): 48705 

Foto registrada en la DIGERCIC 

Firma registrada en la DIGERCIC 

F I 8,M A 

Cédula: 	 1702430578 

Ap 'dos y nombres: 	 CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA 

E d de ciudadania: 	CIUDADANO 

Lu ar e nacimiento: 	 PICHINCHA/QUITO/SAN ANTONIO 

F a nacimiento: 	 31/10/1943 

Fe a e expedición: 	 07/03/2006 

N on lidad: 	 ECUATORIANA 

Sex 	 FEMENINO 

rr 	 SUPERIOR 

Pro I n: 	 COMERCIANTE 

Códig actilar: 	 V4343V2242 

Estad vil: 	 CASADO 

Cónyu 	 LUIS A PINTO A 

Fecha matrimonl : 	 00/00/0000 

Apellide nomb de la 	ORFELINA VALLEJO 

madre: 

Apellido 	bres del padre: JOSE CEVALLOS 

Para el correcto funcionartmento de aplicación se recomenda usar Momia Flefox versión 15. Microsoft inlemel Explorer 9, MAC Safari 5, Googie arome 35, o las versiones superiores de J.... 
Copyrigh €12014 - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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NÚMERO CERTIFICADO 

G RANDA CARA 

•••••,•• 
n=:C 

CANTÓN 
V—T 

PiRRODUIA 

LA JUNTA ARESIDENTAM 

	  ¿,t 

IdaREPÚBLICA DEL ECUADOR 
ntiklaim ciElERAl DE REGISTRO CIVIL 
IDEINTIFICACION Y CEDULACION 

'0 171857171-2 

LOJA 

FECHA  C/1"/C1114194VGY  ISM4O42 
NACIONA~ ECMAIDRIANA 
SEXO F 

ESTADO CIVIL CALADO 

wARiolUn" til 	euARAvitNA n&RANOUI 

REPÚ _ 
CONSEJO N 

	 007 C 

A DEL EilYWlrt,  
C I O N., 	CNORAISQ,- 	,C1.11)1.  

TIMADO CE VCTACION 

IONES SECCICN.LLE 23-FEB-20 ;4 

1718571712 
CADO 	 CÉDULA 
A MEJICANO e/UNA MARUJA 

PICHINCHA 
PROVNCIA 

QUITO 

CANTON 

Ah' 
/19,, C.) 

CI ANIA 171415357-a 
SUARAN.DA CARANGBI JO. RUSO 
tRIMBORAZO/RIOBAIIA ICTO 
02 AGOSTO 	1978 

o0l-1.:oo5p:  0024 -11 
CRIPISOIAZO!"PIOBA/IDA 

r- en 
LaUsv 

C cutiscnOc ION 	O 

ZONA 

007 - 0155 
NUMERO CE curn  

CURIPO 

NISTRUCC/ON 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
suPERioN 	LICENCIADA . 

JFELLIDOS Y VY4FITIEI7 71. PADRE  

cuMPONA LUIS ,:.:4 
NNE:CDS Y NOMBRE I '-..1 ..I. IAA7NE 	,,.4 ' ''. • 

MeNCANOAPOLOWA 	., A...-A ,' 

LUGAR Y FECHA DE EAPED.CION 

RUMIKANLIi 
2015-034: 

'FECHA DE EFFIRACIDN 

EZLIATORIANA***~ 	ViS13V2222 

CASADO 	DIANA MARUJA CTIPOMA MEJIC 

SIPERICIR E 1111..E A DO PRIVADO 
JOSE MARIA SUARANDA POROCRO 
ARIA ROSA MANO e 
GUITO 	 11/12009  

Cuy 

/12/20E1-- 

' 0 7  0 8 0 7 

CEDO_ A DE 

CUDADANIA 
APELL
I

II s Y EICh "FRES 

CURIEOMA MEJICANO 
Wt1JJA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

UNA 
27W-CKA27 

REPUDLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAJ1  

CE' "ITLI',F,  

ELECCIONES SEC 

cIpg 1,1.; 	CAC I.  

Dr. 
NALES 2J.FEE 

1716153372 
CÉDULA 

QUI MARIO RUGEN 

sig2 

PICHINCH 
PROVN1C 

QUITO 

CliUNSCRIPCION 
A NOASI 

INN 

E33331/2222 

iir.. -ZZLY.F,' 

o 

1 
ZONA 
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Registro C i vi I 
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r//4 
1f/t Registro Civil 'demi.. y Cedulacion 

Sistema Nacional cle 

Identificación Ciudadana 11" 1.....----. " 
Usan  o:  Ii02o4b1,3 

CONSULTA> 

CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 
--Búsoued 

Cédula: 	 1718571712 
f-71N1-71' 

Código dactilar (e pdmeros siluros): E333311 

Dat 

Cédula: 	 1718571712 

Apellidos y nombres: 	 CURIPOMA MEJICANO DIANA MARUJA 
Estado de ciudadanía: 	 CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: 	 LOJA/LOJA/GUALEL 

Fucha e nacimiento: 	 12/08/1982 

Fecha e expedición: 	 27/03/2015 

Nacio alidad: 	 ECUATORIANA 
Sexo: 	 FEMENINO 

lnstru hin: 	 SUPERIOR 
Proles ion: 	 LICENCIADA 

Códigolda lar: 	 E3333V2222 

Estado ivli: 	 CASADO 

Cónyug : 	 GUARANDA CARANC1U1 MARIO RUBEN 
Fecha d m rimonio: 	 07/03/2005 

Apellido y ombres de la 	MEJICANO APOLONIA 
madre: 

Apellidos ombres del padre: CURIPOMA LUIS 

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
(NUV) : 48700 

Foto registrada en la DIGERCIC 

Firma registrada en la DIGERCIC 

Para el correcto funmonaniento de oplcamein se recomienda usar Mozilla Helos versión 15, Micmsoft Internet Explorer 9, MAC Galant, 	allIMIti 35, o las versiones superiores de estos. 
Copyright 2014 - DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 



1. • 
Usuario; I iC5d34O3 CONSULTA ►  

isil"/nroteri _ 
	 CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD 

Cédula: 	
1716153372 

Código dactilar (6 primeros Oldito3): V2333. 	V 

Registro Civil 

Registro Civil 
Identilicación y Cedulación 

FIR la A 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Estado de ciudadanía: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de aspad! ón: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

instrucción: 

Profesión: 

Código dactilar: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimp lo: 

Apellidos y nomb s de la 
madre: 

Apellidos y no i del  

1718153372 

GUARANGA CARANQUI MARIO RIMEN 
CIUDADANO 

CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LICTO 

03108/1978 

11/12/2009 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

SUPERIOR 

EMPLEADO PRIVADO 

V2333V2222 

CASADO 

DIANA MARUJA CURIPOMA MEJICANO 
07/03/2005 

MARIA ROSA CARA.NOUI C 

NÚMERO ÚNICO DE VERIFICACIÓN 
(NUV): 48701 

Foto registrada en la DIGERCIC 

FOTO 

Firma registrada en la DIGERCIC 

padre: JOSE MARIA GUARANDA MOROCHO 

Para el lloredo funeionarriento de la aplicación e rumio/oda usar. Mozila Frefox veision 15, Microsoft Internet Explorerq. MAC galati 5, Gnogk enroma 35. o loo vcra.unas supenures da esto 

Copyright frá 2014` DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

If/É15337-- 2. 

ht(ps:fiServiciossegistrocivil.gobec.fidentidadRegistro.aspx-r/rio-back-bgtInn 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

PODER GENERAL 
/\( 

SR. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJC 

a. 	 f. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

CUANTÍA; Indeterminada 

Dí: 2 copias 3, ' -{.;-- -1- 5s7-1-(c, 

En 	
Distrito Metropolitano de Quito, capital de la. 

Rep blica del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de -Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELM R, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece! 

al •torgamiento y suscripción de esta escritura pública,' 

la señora MARCIA ANGELICA,'CEVALLOS VALLE30, casada por 

ropios y personales derechos.- La compareciente es 
ma 	

e edad, de nacionalidad ecuatorana, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, hábil para contratar' y 

ob garse, a quién de conocerle doy fe; bien instruido 

po mí, el Notar 'o, en el objeto y resultados de este 

p)der que á colebrarse procede libre y voluntariamente, 

114 1-1'.-1 (,, -f}-le-)-?1 	R.V. 114- 
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1L 

• -1 

Administrar 

que a mi nombre y 

representación realice los siguientet encargos: a) 

sin 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están 

a su cargo, sírvase agregar una de Poder General, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La 

señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLE.10, en forma 'Libre 

y voluntaria tengo a bien conferir Poder General, amplío 

y suficiente cual en derecho se' requiere a favor de mí 

cónyuge, señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, con cédula de 

ciudadanía húmero uno siete cero cero cero se e: seis 

nueve tres guión siete; para 

de acuerdo al teb(to de la siguiente minuta: "SEÑOR 

limitación todos los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, comercios, valores y otros, presentes 

futuros,, que pei- Lenecen al patrimonio personal y conyugal 

de la mandante.- b) Disponer, enajenar y gravar los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

accions prtieLpacones, c.:oerciós, valores y otros, 

presentes u futuros que pertenezcan al patrimonio 

personal y conyugal de la mandante; pudiendo en tal 

sentido pactar con las condiciones y por el precio de 

contado, confesado, aplazado que estime , r_tinentes. 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, comp -vj as 

permutas, donaciones aportes, cesiones de pago >y. 

pago, amortizaci(nes, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

segregaciones, parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones, compromisos, etcétera_- e) l'«jquirir para 

la mandante, a cualquier título bienes muebles e 



4. 

(1 34  

Dr. FERNANDO POLO ELIVIIR  CO--"L"'''-  
., 	 NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 	1,1E-l/--,  es 

pK 

inmuebles, derechos reales y personales, 

participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis acreedores 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos arr 

sobre la forma y términos de pago y expida los fini 

glos, 

uitos 

r.  

2,9  
4 
s.  

uda 

de rigor, así como cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y' 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

Intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 
} 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos ejecutivos; 

Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

iividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

rciaimente 	usufructos, 	servidumbres, 	prendas, 

h potecas anticresis, propiedad horizontales, etcétera; 

aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

rcibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

d naciones, liquidaciones y en general bienes y derechos 

d toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

estamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demás 

lstituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

nt"s corrientes y de crédito, y, en general  operar con 

ancas, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

de dineros y valores, y en las cuentas que actualmente 

mantiene la Mandante seguirlas operando individual o 



conjuntamente, incluso depositar o retirar d nero.-

Rendir, exigir y aprobar cuentas.- k) Realizar giros- y 

retirar envíos. 1) Celebrar toda clase de actos, 

contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas 

m) Constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar 

actos y contratos de todo tipo.- n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios en general toda clase de 

ocupantes.- ñ) Admitir y despedir obreros y empleados.-

o) Asistir con voz y voto a junta de propietarios, con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquierclase.- p) Comparecer" en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, 	Fiscalías, Delegaciones, 	Jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de 

depenaric5as -.¡»15.cas 	privaaas, autoridades 

organismos del estado, entidades aur lomas, Consejos 

Provinciales, 	Municipios, 	etc.; 	en 	asuntos 

evTrajudíciales 	 laborale 

de tránsito y otros, administrativos, contenciosos 

administrativos, 	gubernamentales, fiscales, 

eclesiásticos, etc.7. de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias y promover, instar, seguir, cor star 

terminar, como actor, demandante, COMO 

coadyuvante, excluyente, requerido, demandado, opon 

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes 

actas, juicios, pretensiones,, tramitaciones, excep.cdwme.s, 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y 

recursos, incluso de casación, facultad de formalizar 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIll 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

ratificaciones personales, 	desistimientos 

allanamientos:, otorgando -~a los fines antes dichos 

Sr!: 	 poderes o procuraciones judiciales con las facultades 

usuales.- q) Realizar toda clase de tramites ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a 

obtener el reconocimiento de los derechos del Mandante; 

facultad que implica cobrar los valores a que tenga 

derecho el mismo, por cualquier concepto.-- r) Firmar a 

nombre de la Mandante, cualquier documentos público o 

privado, que fuere del caso ante cualquier organismo 

Administrativo,. Policial, Aduanas, Bancario, de 

Cooperativas, de Salud, del Servicio de Rentas Internas, 

del Juzgado de la 1. 1Mez y Adolescencia, Religioso, de 

k:- 
	

Embajadas, Consulados, etc..-s) En los casos que fuere 

tv 	frian i [ ál,ar la voluntad de la Mandante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar a nombre 

de la hand ne cua quia doGUrfilto publico o privado, 

escritura públicas, contratos, escritos, peticione 

roles de pago, recibos, etc., que fueren necesarios en 

cicio 	 Poder.- TERCFP!:2!.- El Mandatario poorr:A 

realizar pactos, estipular' cláusulas, disposiciones, 

r erminaciones n,  claraciones, ostentando la plena 

resentación de la Mandante 	trGb , limitac5ón 

,,pción alguna .y 5r:in que la enumeración que antecede 

idnifique de modo alguno limitación de atribucion 

,UARTA.- La Mandante hace extene 	,u Mandataro. 

facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro 



-del Código de Procedimiento Civil. 

El mandatario queda expresamente f 

total o parcialmente este poder 

persona natural 

sea necesario,- 

laS demás cláusulas 

esta escritura ".-

compareciente se 

que se encu ntrafirmada por el Doctor Néstor ZaMora 

Frías, abogado, con matrícula siete mil ciento veinte del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración de 

esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída 

VA 41. .r cD5-7-5 f) • 	MAR IA ANGELIs 	
-5 

ALLOS
7 

VALLEJO 

o jurídica, y a reasumirlo 

Usted señor Notario, 
cuantas veces 

se servirá agregar 

de estilo para su completa validez de 

Hasta aquí la minuta que la 

ratifica en todo su contenido, la Misma 

QUINT 'a  
‘•,"4.•,, 	• 

z.:19 	r9 

	

acultadopatie_ 	uír 

a fav 	cualquier or de 

que le fue a la compareciente 

mí el Notario en todo su contenido, se ratifica y 

p ra constancia la firma conmigo en unidad de acto de 

t do lo que también doy fe, 

1!¡ 

, I A 



t. - 

Ab. Carmen Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTíMA DEL CANTON QUITO 

Z. 	At 
V~za ,75~2-~e 

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA 

CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 

ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 

4
Y0, Quito, a doez y ocho de febrero del 2015. 

,-r 

Ab. Carmen;  Cárdenas Coronado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: n mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 

QUITO, B. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el qué\  consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 

MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 

• 
PINTO AYO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 

REVOCADO, Quito, a 18 de febrero del 2015 

gjzfaA L-Ár~ 1/456> t-Qd. 	 J*,..m, 

a-f• 292/698/Z92/725 



PREDIO/': 	 3381 

ÁREA DE ERRE 	20000,00;113` 

CUANTÍA $: 	$ 10.000, 

TIPO: 	 INMUEBLE 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN.;  ..,'69,Ird'ak 

PORCENTAJE: 	 2,5% 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

PONGO E SIy CONOC!MENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFE EN IA DE DOMNIO DEL CONTRATO DE: 	 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTOf GA: 	PINTO AYO LUIS ALBERTO 

A FAVOR DI. 	GUARANDA CARANQUI MARIO RUBEN 

UTi LIDAD: 

AL ABALA: 

I 

IMPUESTOS 
CAUSADOS 

IMPUESTOS 
EXONERADOS SEGÚN LEY DE7 

X XX X X 

XXXXX 

$ 21,04 

U 
--caFs~co 

c„,t475_~ 

OuiTo 
DISTTIITO 
METROPOLITANO 

5 Lj  

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADO APTRA  
, :?•• 

DOMINIO 	
t.> 

A. 
• • r  nh! 

TRAMITE N': 2015-TD-07631 - 

FECHA TRANSFERENCIA: 24/02/2015 

LIQUIDADO POR EL SISTEMA SAO 

ATENTAMENTE, 

2_3, Go 



IIREC:C!;;'14 IVIETF107-1CILIT, 

CiYMI-̀ 1;"<k)Z.P,N3i E LIE 
ALCAE;ALAS 

711:"u:z?D nr,.9,11,9: ODDE;981P;r073 Fecha E.mialeri: 211,102125 

Tribut.acir3n: 	2015 

£10000000000000 

Facha Palio: 	051113.if2015 

Coritrnuyente: 	/1.114DA CARANC21.11 MAF1 ORUBEN 

LIE;;GA,Cleibl: 

CI;lift3 CataStrgl:Ca702 ;2-013;7013 	 PciPatantl: ti.Attwu I ; 
C: asa 	;50506 

Parrogusa: 

11:1Y;K:-FP-rn: 

Ce;;SCUs.-110;31 

Sk.ittGt;31: 	1•33.30 

TrAa'; 	100.00 

7rananclon:  

Forma Pago: 	ris,:thro 

4954tib!CiDri.  

Calaro: 	PEF -7 G. 

'',;•:;tuo D Crl.lantY 

Ano 

IckArdiricaelAn'. 

ContrfOuverii.e: 

r,"ref..";10k1.117-1-RaPCILiTAM, F24;:!EA 

CebilF.F."-J'EL'Ati 17,7 rfiCZ",-.1  
1111.0 vErn-A. I I'MJE,EiL.ES(P 

DrATEC152512 

201 

5CILY:1003ÜGC;055 

PINTC-  4.Y O LUIZ? f'.i.EERTO 

Fscha Em!a!C;n: 21,0212D55 
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REGISTRO OE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C310623189001 
FECHA DE INGRESO: 21/04/2015 

CERTIFICACION 

Ref curias: 15/07/2003-P0-32967f-14459i-38431r Ventas DIC 

Tar e\  tas: T00000156551 
Ma iculas: //9// 
El i ascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artíc lo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Regi trador de ja Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 

RPD1 	
Q-2013-012 de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 

libros entregados "que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

Q4ito, CERTIFICO:  
il .1- D SCRIPCION DE LA PROPI 	i 

'ERE HOS Y ACCIONES 	TES, fincados en los Derechos y Acciones 
e uival ntes al CINCUENTA POR CIENTO fincados en el inmueble ubicado en la Parroquia 

Mere antes Alangasí de este cantón., 
ETARSO(S):1 	" , 

1- PR  PS(Á ERTOPINTO,AVO, easado''con MARCIA ANGÉLICA CEVALLOS. 

FO 	DE ADQUTSICION '57  ANTECEDENTES:  

A uirid s mediante ' compra a la señora, MA 	MERCEDES COQUILAGO 

COQUIL GO, casada, según escritura otorgada el VEINTICINCO DE JúNIO DEL DOS 
MIL TRE , ante el Notarlo 1 ERCERO del cantón Quito, DOctor Roberto Salgado, inscrita el 
quince de julio del dos mil tres; ANTECEDENTES.- Habiendo la señora MARÍA 
MERCED S COQUILAGO COQUILAGO, propietaria de los Derechos y Acciones , 
Sobrantes del inmueble ubicado en la parroquia La Merced, antes Alangasi de este cantón; 
adquirido plor compra a Rosa Elena Calisto de Chiriboga, según escritura celebrada el veinte 
y do de J io dé mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita 
el seis" de j lio de mil novecientos, sesenta y cinco.- A fojas catorce mil trescientos noventa  

si te, núm ro siete mil doscientos ochenta y seis, del Registro de PO, tomo ciento treinta y 
s, y con fecha cuatro de abril del dos mil uno, se baila inscrito el testamento 	

d el 

einte y sis de enero del dos mil uno, ante el Teniente Político Licenciado Guido Espinosa 

spinosa, de   la-parroquia La Merced, de este cantón, protocolizado el veinte y nuevede  

Marzo d dos k  mil uno, ante; el Notario déctor Jaime Aillón, por la cual Escolástica 
Coquilagb deja a su hija María Mercedes Coquilago Coquilago, el inmueble referido 

anteriormente.- 
III.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:] 

Po 	
os aros se encuentra: A fojas 25106, número 12919, repertorio 69197, del Registro de 

ipoulcas, ycon fecha CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, se halla inscrita la 
( escritura pública otorgada el cinco de septiembre del dos mil ocho, ante el Notario Cuarto 

Encargado del cantón Quito, Doctor Líder Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor 

,LUIS_,. ALBERTO PINTO AYO, casado por sus propios derechos, y en calidad de mandatario 

de su cónyuge MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, según poder que se inserta 
como copia, PROMETEN, dar en VENTA a favor de la señorita VILMA JUDITH 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 oob ec 

- -remmoungualuffil~ 
r—~4~~goisares~~~~0. 
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CARRASCO SISA, soltera por sus propios derechos, el DOS PUNTO CINC* 9-.)' lo • s k."1 
(2.5%) de derechos y acciones, fincados en el Lote de Terreno situado en la  '̀ 1., ".. I.,  i « 
MERCED de este Cantón.- PLAZO.- la firma de las escrituras definitivas de c.o41.,..1- :-. 
será dentro del plazo previsto para el pago del valor del precio, siempre y cu do el , 
PROMITENTE COMPRADOR haya pagado íntegramente el mismo.- MULTA.- en cl.so de 
incumplimiento por cualesquiera de-  las partes, se impone una multa de dos mil dólalás que 
pagará la parte que incumpliere a la parte que cumpliere.- Además la parte que curulpliere • 
podrá hacer efectiva la multa, así como, exigir o bien el cumplimiento del contrato o lá 
resolución de la misma con la respectiva indemnización de daños y perjuicios previstos en la 
ley.- Se ha presentado el certificado  de gravámenes No. C270080056.001. ANA. (QTI)) de 
fecha veintiséis de agosto del dos mil once, Se ha pres ntado el c 	ado de ventas No. 
C279980057.001. JSA. (RAL) de fecha cinco de 	o del • 	1 once.- LOS DE 	HOS 

Y ACCION - RELACIONADOS NO 	AN 	CADOS, E 	ADOS, NI 

PROH 	OS DE ENAJENAR.- Se • ce constar que existen varias ventas de dere s y 
acci nes.--- Se aclara que pof cuanto no constan los nombres completos de la propietaria.= pl 
acta de inscripción, a peticiñon de la parte interesada y bajo su estricta responsabilidad se 
revisó gravámenes como MARCIA ANGÉLICA C.EVALLOS VALLEJOfA11551álbres y do 
apellidos).— La CERTIFICACION se confiere en base de lo que consta en libros y despuéS 
de la revisión 	izada por el departamento de ventas.- a) Se aclara que la presente\ 
certificaci 	e la ha conferido luego de revisado el contenido de lci-s índices, libros, registsos \ 
y base de datos entregados al Registro del  la Propiedad, del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 dé ju ' 	2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos • 	e hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocació asi corno tampoco del uso doloso o fraudulento ,que se pueda hacer, del 
certificado. E presente certificado tiene una 'Ialidez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo(  a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro,',e1 interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador dé la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO 
REVIS ' s  eU,2, • STA EL 21 DE ABRIL DEL 2015 ocho a.m. 

'2,3er 	
I 

REVI ADO 	DVI 

DIRE TOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE 
COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES QUE OTORGA EL 
SEÑOR LUIS ALBERTO PINTO AYO Y SRA. A FAVOR DEL SEÑOR 
iviARiü RubbN GUARANDA CARANQUI Y SRA., DEBIDAMENTE 
FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL QUINCE. 

./L  
lei-EYR. JUAN CARLO3

.J 
 MORAES LASSO 

NOTARIO DECIMOQUINTO 
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VIERA 

DE 

EL 
ÑOR 
rs/TE 

)0S 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 77490 

Matrículas Asignadas.- 
MERCE0000698 DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES que le 
corresponden en el 50% de derechos y acciones fincado en el LOTE DE TERRENO situado en el Sector 

La Cocha, de la parroquia LA MERCED de este canton. 

Catastro: O Predio: 593381 

viernes, 21 agosto 2015, 03:51:39 PM 

DIRECTOR DE SCRIPC ENES 
DELEGADO DEL GISTRO DE LA PROPIEDAD 

(Resolución Delegación RPDMQ-2011-001, de 20 de julio del 2011 ) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
GUARANDA CARANQUI MARIO RUBEN en su calidad de COMPRADOR 
CURIPOMA MEJICANO DIANA MARUJA en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- NILVER AUCANCELA 
Depurador.- 	SUSANA FIERRO 
Amanuense.- AMADA VISTIN 

RR-0044526 

1111111111111 111111 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Drj. vana_ 

COMPRAVENTA 

OTORGAN: 

1._ 115 ALBERTO PINTO AYO SRA 

EN FAVOR DE: 

,11~ LOIS RAMIREZ SARCOS V SRA, 

CUANTIA: 1. 1,600 

QUITO 07 DE FEBRERO DEL 2015 



NOTARÍA cuiumoÉSIMA TERCERA. A„Ro  0341  
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 	,"°° 

4 

G-71-$29-3  
-/ 

„, 
o 

Dp  

o 

r 's• 

rERCE0. 

mr4FR0 	 688 

COMPRAVFNTA 

OTORGA 

L_ºIS BERTO PINTO AYO MARCIA ANCELICACEW.LLOS VALLEin 

A FAVOR nF: 

JOSE LUIS RAMIRF7 '''ARCO‘-. V SILVTA FII7ABETH MORENO GAIAN 

CUANTTA: $ LA 00 

. viana 

nT 2 'OPTAS 

En el Can. 	Oulto 	D1iá;trito Metropolitano, _a] de la 

Repühlica 41,1 Ecuador hoy dia .1;TPTF ( 	 FEBRERO 

do; rlil nwincP, Rntfn i DOCTOR FPRNIA.Nrin CASTRO 

SAL ZAR  NOTARIO CUADRAGESIMi TrUr'-nn DEL CANTON OUITn 

comparPcPn: por una parte y _1 caliu: 

cAtivrinol; LUIS 	2  T O PTNTo AYO 5  nntn 	propio; 

uerechos 	11'n 
	 mandatario de lu cónyuge 

Av. Ilaió y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 



se . --ñor- t úRCIA 	CA cEVALLOS.  VAJLE10 segun consta del 

docmpnto 	ParPg2 en  ca  é  calidad habilitante , y por 

cyrr. partP Pn calida ae compr2dor 	los cónyuges señor 

JOSF LUIS RAMTREZ BARCOS Y SILVIA ELIZABETH MORENO GUALAN 

por sns 	 derechos .- Los comparecientes son de 

nacionalidad Prilatnri.nP, mayores d'u edad, legalmPntP 

capases para contratar y ohligarGP domiciliados, en este 

cantón Quito, 	 se presentan ante mj v ni& exhiben 

sus documentos de  identificación personal de lo que doy 

fe; y, dicen: que eleve a escritura pública el contenido 

rde la !:ir ¿eta que ~re entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente " SEÑOR NOTA- 

RIO:- En el protocolo 
	

Escrituras Públicas que están a 

su cardo, dígnese autorizar  e ince-rporar un contrAin mAQ 

e Compraventa, al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRTMFRA: 	 ES. camparPcyn, par una partP, en 

cAljdad _o ,., "E-* VFNnulnR, el señor 	AIRFRTO PINTO AYn, 

casado, por 9129 propios y personales derechos, y en 

calidad 4e Mandatario de  su cónyuge, señora MARCTA 

JINGELIc4  CEVALLOS VAILEIP, conforte consta 
	

Poder 

General que se agrega como habilitante; y, por otra parte, 

en calidad de COMPRADORES, los cónyuges: 30SE LUIS R 4IRF7  

SARcOS y criVTA wr7AngTH MnRENn GUÁLAN,  casados entre  si, 

s por sus propios y nersonales 4, 
LterPkIdn. - 

comparecientes son ecuatorianos, mayores re edard 

drnflcmadnQ en esta ciudad 
	

hile; y cAp.74rps para 

contratar y  obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

cónyuges Luis Alberto Pinto Ayo y señora (barcia Angélica 



o 

derechd Rqn  l 

(in%) 
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1 

crinngett 

rERcEítoo's WIr& Al 

2101/111b CULWAGÉ0110 VERCERM 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

cpSTRo U 3 4 O 

    

vAlinc VI1Pio 

PluivalPntPs al diez por ciento 

pte de 	rono ubicado en 	sector 
	

Cocha, 

perteneciente a lA parroquia En 'prctld, r 	Quito 

provincia de Pichincha, quienes  lo adquirieron por co  pf 

a los cónyuges Diego -auricio Vellelo 	 ,ndra 

Ala] Rnri W.po7 urqui7a, -,zdi;mtp 11.1rrlyqu7. nWica 

compraventa otorgadael veinte y cinco de $eptiembre  del 

año dos mil seis, ante_ el doctor Roberto Sa 	Saloado, 

,_otario  Tercero del Antón QuiCF 	eb a ntte insinscrita en 

el Registro de la Propiedad, el diez de 	 A del doc. 

mil seis; cuyos linde 	y , ensioneQ del lote de terreno 

lacAdog; Ede lA Q1-.itur2 	pr 	en los 

POR EL NORTF, con propiedad e Rosa Chur~ca; OR Pi 

SU R t_PrrPnos dP la Hacienda i aCocha; POR El ESTP, cnn 

rInn 	4-11 -ira • y, POR ri 
	

can tprranna da Luís 

fft:ynct 	rca, en 
	te, y de  la HaciPnda la fncn2 por 

. ú cuperfiriP nroximRdA 	dc,  vPintl. mil  mPtr. 

Q (20.000 	TFRI-PR 	cOMPRA VPNTA.- 	"'IP A 

los 	cedentes expires t0.5, Pl c.Pñor LUIS AJBPRTO PINTO 

AYO, en la calidad que comparece, vende y da en perpetua 

enajenación a favora a cónyuaes JOSÉ,LUIS RAMÍREZ 

SARCOS y SILVIA EITZARFTH MORENO GUALAN,  eE uno pinto 

sesenta y siete (1.67%) de derecho y acciones 

rnrrPelprIndir-- 	 per riPnto (ln%) di dPri=lrhnQ y 

lote rkl ter enn ubicado Pn el 
Q 111-  1-nr La 

1.-----  

Uncha, ;:trtíznoriPrtp 9 lA r9rr 119 i9 Mrd lurP ,  

f:_-  	 ftrnuirig-iA ri& 

Av. Ilaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

-inne cAdris cohrp 

fluir 	por int:- 



1' 
P-1"974-1« a 	1.1e en Vendedores Pn la

• _ z-sLrita 

antecedentes /IP Pata mismaescritura.- 	ARTA PRPFTO Y 

FORMA JE PAPO: El inatn nrocio nno ina í,r 	 - partPs han pactado 

poresta compra venta es el de MIL SEISCIENTOS DniARPS DE 

LOS ESTADOli UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$. 1.500~), n 

-1 	inradnrPQ pagan Pn este wmPrita, Pn moneda dP curso 

legal, en efectivo 	en su totalidad, a completa 

satisfacción de Los Vendedores, quienes por su parte 

docinrnn nno nnan tiPnPn nup reclamar Par este concepto Pn 

el presente o en el futuro. Mutuamente renuncian 

cualquier acción rinr Sesión pnArmp, en CACA dO. 

QUINTA. - TRANSFPRPNCTA DE DOMINIO: El Vendedor conforme 

precio 	forma de 	21'ss 9 
	 nsfiere a fa,,or ae 
	

Vea 

Co pradnrPc Pl dominio y  posesión  de los derechos y 

in: oc fincados sobre el Mor] raiz  materia 	presente 

contrato, ubre dP todo gravamen conforme consta del 

certificado e hipiltor;le7,  conferido par Pl Registrador 

Pr.. cantón  -ni o ,  Pl rival nnronn rnmn 

documento habilitantP a esta escritura; transferencia que 

CP  la realiza ron  tomos  57.115 usos, (InCtumbrr= 

mac dOrPrans 

ley le corresponden, sujetándose en 
	caso los 

Van 	res al saneamiento 	evicción de conformidad con 

la iny; asi corno  a responder por cualquiPr vicia 

redhibitorio. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Los gastos e 

nno demande la celebración de esta escritora, 

hasta su inscripción Pf, el correspondiente Registro de la 

Propiedad, son de cuenta exclusiva de los Compradores con 

1 



A!---Rn y nomIcTIT0: 2  OCTAVA- PI= nr.,rn 

rPnunci2n y • domicilio. caco dpdj-~nci;-4, 

Sumario o ejPrutivo, plorc- dei ctor. NOVFNA: 

ACEPTACIÓN.- Las contratantes aceptan el tatal contenido 

r]."Sului ar.. cmp rtrPc,-•11.1.4.1 

•• 	1 o cnformluao, 

cuanto m2nifiellt2n aaP 

Cdf11.-  in~Ptz. 	cr.1-1 r 

Pi tn Leva 

P1 númPr ocho 

ofPcion21 _icin2c12 

'ti-lentos cuarenta y nueve del Colegio 

cha - Para l oloru2mlem- 
A- 1-. 

nrp.Pritp 11CCdie z 	 rit"rR, ervado te - cada lino 

larp]Pc. que  p]  caso 	12 requiere 

fue nar mi el N,Fario rin--151. 	a 105 

a  Comprad res para 

ígct a Pccritur2 

,r.11 	 nPr..71. 

leí-, nup 

O 

LWVP CUADLIMÉSEEM 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

Pxcepción • impue‘to 

avic-1-iw% de cuenta 

AUTnRIZACION: Fl Venue 

ríAn 

cnrrperylnd¡pnto Rpcdgfus do. 

realicen Lados 	dPm2c t  rRFiitPQ  que se requiera para 

lomPtPn a la competencia y jurisdicciónde los jueces 

cantón Quito, provincia de Pichincha, y 21 trámite Ver 

.in, 	digna. 	 de !as 

Pc.tfin 	 in 	 W-11447 

	

Gt r,Ipnta rglflh14rn 	A c  T A 	AOHT 

A.- Misma que rueda elevadaescritura pública con 

or leoai 	minutaque a sido luscríta 	
la 

crem~pr , -1-AQ 	IlltaQ 1,n ,.4-Firm,,m 	r2tific2n Pn todo (WI 

rpritpril 	s=1:ir.71 conqtpne—frg , y ,,n 47C1 & plleg g-•-• 	 , -.  - 	 lrm2n can- 

n 	Pn mid2d (11:' _ to colPd ndn incorporada Psta matr 

Av. Haló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Taifa.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 

elprfprt2 

,reclar formalid2 	41i• 

dei 	relente 

i A 

pi, va 
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sal 

] 

CERA 	u3?" 
o ASTRO s4  

.21>  
• --Z2e1Y/1  
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j 
C- 631111 d1=i 

grrYTMA.- 
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INSTRUCCIÓN 	 PROFESIÓN /OCUPACIÓN 
BACHILLERATO 	EMPLEADO.  

APELLIDOS Y NOME;$ S T I ^AD-1 Y la 
RAM1RE2 LUIS 	 11  

SARCOS CELINDA 	91  
APELLIDOS Y ROMS— 

LUGAR Y FECHA DE 
QUITO 
2014-10-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-10-21 

0 

.XJ.4 7311.tre....400 

REPUSI-ECIA ITE.L EZV..ÓADON 
C-GNSE4.0 HACION tr "EL 1 C:T.é 

CERTIFICADO DE Yi7TAC015E4  

= 008 	
Ecar.,41.5 sEccicbous 23-FT-0-2014  

3 CIFIcUsscRinatt4  
IX MENA 

2 
.PARROQUIA 	 ZONA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
oun-o 
CANTÓN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
^4-1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL 

1:.1.NEIFICACIÓN y CEDHI ACIÓN 

CEflaA DE 
CIUDADANA 

APELLIDOS Y NE:AIREE S 
RAIMREZ SARCOS 
JOSE CUIS 

LUGAR DE t:ACIMIENTO 
GUAYAS 
DURAN 
ELOY ALFARO /DURAN! 

FECHA DI: NACIMIENTO 1973-0615 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M

{ FSIADO CIVIL CASADO 

1111111111111111111 .  sn-viA ELIZABETH  HORERO GUALAN 

091420857-4  

	 008 - 0207 	 0914208574 
	 NUMERO DE CERTIFICADO 	 CEDUIA 

wr..% 	RAMIREZ SARCOS JOSE LUIS 

1 

t)pR A1E DE LA JuPrrA 

MOTARiA ,,,UADRADÉSIMA TERCERA.. En apScacl6rt 

el Ad- le da la 	
arial DOY FE que la 

que antecede estenme con el ORIGINA 
	no 

SUS 
prowentallo en 41dIto 149 ? 

5 • 
Quito 3, ---------- 	

------- 



IDENDFICADON CEDULAWN 

CÉDULA DE 
CIUDADANA 

APELLIDOS Y Wht:CRES 
MORENO GUALAN 
3a.yan.17.AllE111  

LUGARDENALIMENTJ 
PotmacHA 
amo 
SAN OLAS 

FECHA DE NACIMIENTO 1911-05-29 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 
ESTADO OVIL. CASADA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIREccioN GENEML DE REGIST O. 

at/IssAncos 

171523524-6  

INSTRLICOON 	 PRorFsION i OCUPACION 
BACIOLLE-RATO 	EMPLEADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
XXXXXXIOOM 
APELLIDOS Y hICA4BRES [I LA MAME 
MORENO OUALAN ROSAURA IVUIR16 ,f 

LUGAR T TECHA DE DCPEDICkGM 	J,  Ir 
CURO 
2013-061M 

I

FECHA DE LY,PIPAL IUN 
ana-oa-oa 

VffitelOrIGEVERti 

NOTARIA -,IJACIIIIMMIIMA reistegRA.• En aplicación 
si AM, 16 de la Ley Notaflal DOY FE que la fo 	ala 
que antecede fultd conforma con el ORIGINA . ,,, no 
fue presentado en eludo Holla) (a) 	_ 

Quito a, 21 

C TRO S. 
muele e 	~TERMA, corroo QUITO 

`,' 	 REPÚBLICA DEL ECU 
CORSEJ O -NACIDNAInt 	 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

w 019 	FI R-CIONES SECCIONALES 23-FER2D14 

IEEE 019 - 0117 	 1715235246 
   NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MORENO GUALAN SILVIA ELIZABETH 

M PICHINCHA 
Mg PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
= QUITO E GANTÓN_n  FIRROQUIA  

CENTRO HISTORICO 
4 

IMI 
111= 
	f,11.1¿(.7 ,.., V-z-ult-  th 	, 

.-> ZONA 

7--."1:-'-"-)T'IeSTDEiaTAIE--  —. LA 



.100. 
••=2Ate~.1.... 	  

Abg. Carmen Cardenos Carc)r,riQ 

2.2~~1..¢. ,cova~,~5tr.rx 

Dr. FERNANDO POLO ELIVILR. u  3 3 7 o 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Títe?>-1-  
° 

PODER GENERAL 

SR. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

a.. 	 f. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

CUANTÍA: Indeterminada 

Di: 2 copias 3- (;)-vi,  /2_ j 

1, 	(ice R.V. 	_ -eta 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de .Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, - 

señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casada, por 

opios y personales derechos.- La compareciente es 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

Sta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

garse, a quién de conocerle doy fe; bien instruido 

mí, el Notar o, en el objeto y resultados de este 

la 

Su 

ma 

en 

ola 

p 

pJder que a celebrarse procede libre y voluntariamente, 



WMIMMW.~.11ramlumnuolo 

de acuerdo al teto de la siguiente minuta: -SEÑOR' 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están 

contenido 

señora MARCIA 

y voluntaria• 

y suficiente 

señor cónyuge,  

ciudadanía número uno siete 

nueve tres guión siete; 

representación realice 

sin limitación todos 
y personales, 

valores y'otros, 

Administrar  

derechos reales 
inmuebles,  

comercios  
participaciones, 	

, 

futuros, que pertenecen 

de la mándante.- b) Disponer, 

bienes muebles 

	

	

reales y 
e inmuebles, derechos 

participaciones, comercios, valores y otros, 

futuros 	

al patrimonio 

u pudiendo en tal 

acciones, acciones, 	 an 

presentes 	
que pertenezc 

sentido 

contado, 	 aceptar, comp 

ejercitar, otorgar, conceder y 

permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago Y 

pago, amortizaciones, hipotecas, p 
	

s 

rendas, subrogaciones, 

parcelaciones, divisiones, fianza, 

etcétera-- e) Adquirir para 
compromiso,  

a cualquier título bienes muebles e 

segregacio
nes,  

transacciones,  

la mandante, 

en 

personal 	
de la mandante; 

aplazado que 

Y 
conyuga l 

pactar con las condiciones y por el precio de 

confesado, 	
estime 	

rt5nentes, 

P 

ANGELICA  

mí 

cual en derecho se requiere a  

LUIS ALBERTO PINTO AYO,con cédula de 
seis 

las 

a su. cargo, sírvase 
	

de Poder General, 

siguientes 	

La 
agregar una 

cláusulas: PRIMERA.-

CEVALLOS VALLE30, en forma libre 

conferir poder General 

favor de tengo a bien 	

aMplio 

cero cero cero seis 

para que a mi nombre y 

los siguientes encargos: a 

los bienes muebles 

acciones,  

presentes  

al patrimonio personal y conyugal 

enajenar y gravar los 

personales,  



najtát2L4r5t&-i,‹ 
Dr. FERNANDO POLO ELM1 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

	 a 

0£1. °CP 

inmuebles, derechos reales y personale4 

participaciones, etcétera.- d) Cancelar a. mis ad'Mectdofs 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos, 

sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos 

de rigor, así como cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y' 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

Intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos .ejecutivos; 

g) Cónstituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

parcialmente 	usufructos, 	servidumbres, 	prendas, 

hipotecas anticresis, propiedad horizontales, etcétera; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones, liquidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

préstamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demás 

stituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

entas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

ancas, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

de dineros.y valores, y en las cuentas que actualmente 

mantiene la. Mandante seguirlas operando individual o 



conjuntamente, incluso depositar o retirar dinero.- 5) 

Rendir, exigir y aprobar cuentas.- K) Realizar giros y 

retirar envíos. 1) celebrar toda clase de actos, 

contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas. 

m) Constituir- mod.ificar, aclarar, extinguir y liquidar 

actos y contratos de todo tipo.- .n) Desahuciar 

en general toda claSe de 
inquilinos, arrendatarios y  

ocupantes.- ñ) Admitir y despedir obreros y empleados.- 

o) Asistir con voz y voto a junta 
de, propietarios,  con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

Magistraturas, 	
Fiscalías, 	

Delegaciones, 	
Jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase 
de 

dependencias públicas 
	

privadas, autoridades ,i ) 

organismos del estado, entidades autónomas, Consejos 

Provinciales, 	
Municipios, 	etc.; 	

.en 	asuntos 

extrajudiciales,  
judiciales, civil.', 

penales, laborales, ,  

de tránsito y otros, administrativos, contenciosos 
fiscales,  

ad 

	

	

,

ministrativos, 	
gubernamentales  

eclesiásticos, etc.; de todos los grados, jurisdicciones 

e instancias y promover, instar, seguir, co <=star ypromover,

como actor, demandante, como 
terminar, 	

ía 

coadyuvante, excluyente, requerido, dema ndado, opon 

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes , 

actas, juicios,pretensiones,tramitaciones, excepciones, 
quejas y 

manifestaciones, reclamaciOnes, declaraciones, 

	• 

recursos, incluso de casación, facultad de formalizar 

•-. 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

0 2 5 6 0 9 

ratificaciones 	personales, 	desistimientos 	Y 

allanamientos, otorgando para los fines antes dichos 

poderes o procuraciones judiciales con las facultades 

usuales.- q) Realizar toda clase de trámites ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a 

obtener el reconocimiento de los derechos del Mandante; 

facultad que implica cobrar los valores a que tenga 

derecho el mismo, por cualquier concepto.- 	Firmar a 

nombre de la Mandante, cualquier documentos público o 

privado, que fuere del caso ante cualquier organismo 

Administrativo, Policial, Aduanas, Bancario, de 

Cooperativas, de Salud, del Servicio de Rentas Internas, 

del Juzgado de la;.NiMez y Adolescencia, Religioso, de 

Embajadas, Consulajos, etc..-s) En los casos que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Mandante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar a nombre 

de la Mandante cualquier documento público o privado, 

escritura públicas, contrat'os, escritos, peticiones, 

roles de pago, recibos, etc., que fueren necesarios en 

ejercicio de este Poder.- TERCERA. El Mandatario podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 

errninaciones y declaraciones, ostentando la plena 

resentación de la Mandante sin traba, limitación ni 

opción alguna .y sin que la enumeración que antecede 

gnifique de modo alguno limitación de atribuciones. 

UARTA.- La Mandante hace extensiva a su Mandatario, las 

facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 



50'1*  

'02CER001°1  

del Código de Procedimiento Civil.- QUINTA- SUSTITUCIÓN: 

El mandatario queda expresamente facultado para sustituir 

total o parcialmente este poder a favor de cualquier 

persona natural o jurídica, y a reasumirlo cuantas veces 

sea necesario.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para su completa validez de 

esta escritura".- Hasta aquí 

compareciente se ratifica en todo su.«1 	la misma 
., 	• 

que se encuentra tirmada por el I o 	
estor Zamora 
w . 

'tlk. 
Frías, abogado, con matrícula  sietl,,INd 	nto veinte del 

Colegio de Abogados de Quito.- ,ÁI.: 	celebración de 
esta escritura pública se ob 	 odos los preceptos 
legales del caso 	 e" , y leída 9gePle 	a la compareciente 

por mí el Notario en tocó su 	tenido, se ratifica y 
!9 

para constancia la firal ^O* 	o en unidad de acto de 
7  

i., 
fado lo que también 

/.f e : 

la minuta que la 

f) SRA. MAR CIA 
/.7-‘,241_1-c) s77- 

ALLOS VALLEJO 

1 

N 

sazsa ~sgzom. 	
~.. ~52~~.~.  

Ábg, earmlm CeirO9riC$ 



NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aptitnehan vel Art. le de la Ley Notarial DOY FE quo Ea yo -. antecede está conformo on el ORIGM - 	no ^enmantado en Quito Hoja .) útlt(o) __________ NOTAR 
..41553443 

Aba. Carmen Cardencs 

• e_91:74 	tYfr->a/levyM 2/0-5> t_SZ: e5"c 

29,e/698492/725 

e_/1(:;-.fue.a 	t 	ac.4 

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 
AYO, Quito, a veinte y nueve de enero del 2015. 

NOTARÍA V13éSIMCS 12 1-rf:1  

A 	 CárOgnalcCpzoljado 
NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUITO, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el que consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 
MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 
PINTO AYO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 
REVOCADO, Quito, a 29 de enero 2015  

ZPOWIWac.1.2r,  

A 	
n'o SEPTIMA DEt CANTá R.JV C! 

Ab 	u:telt:Cárdenas CpTonado 
NOTARIA VIGEMMA SEPTIMA DEL 
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70 ty.„1 CIUDADANIA 

PINTO AYO LUIS-ALEaro, 
Fir...RIOCHA/OUITO/E32PLEZ SLIARr..2 

Etúrr..'Ild 
C(1— , f.1327 01010 :!1 

FICHIth:1-iA/ 
SONZILEZ 

EPATelikorA'1-1'*1* 

CAF,IAOG 	IT:':.:1IA . 

- ' IOR 	 Mg, 

F

tpc} PD1T9 	A 

.,titi 'Av.°  
F.2:17.tos2i 	ry(e. 

4.. 
2568219'".- 

CASTRo 
•119 	54 

4,0 

o 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 18 de la ley Notarial DON' FE ue la fotocopia 
que antecede esta conforme con ORIGI 

	e 

fue presentado en riE
l-p(s) ú it( 

Quito a, ______________ 11111~1 
DR. 	

. 
N 	AS RO 

IMA ERCtRA , CANTO OU11.0 FE. 
I 

REPÚBLICA DEL 
COORSOS teActcaitA 

CEATIFICADO DE VOTACIÓN 

w 038 	
sEcont4EssECCIOWIES 23-FE1•201.1 

"»--i= 038 -0163 	
1700066937 

ctouck 
NÚMERO cc cennric.Npo 

—gws" 	
PINTO AYO LUIS ALBERTO 

PICHINCHA 
PRovriciA 

m"4, QUITO 

cANT6N 
— 	NOTARIA CUADRA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 

IÑAQUITO 	 1 

1.PARROOUIA 	 ZONA 

~Tfj 

 PRESIDEINPJE DE LA JUNTA 



BANCO PICHINCHA 

HOJAS DE RENTAS 

Título de Crédito / 00006428399 
Orden para Pago : 
~ Tributación : 2014 

Identificación : 00000914208574 

Contribuyente 	RAMIREZ SALTOS JOSE LUIS 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 
	

0000000000 

Dirección 
Placa 

Fecha Emisión 2014/12/12 

Fecha Pago 2014/12/22 

Patente 0593381 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

INFORMACIÓN 	
CONCEPTO 	 TOTALES 

COMPRA VENTA EN DERECHOS Y ACCIONES 1.67% OTORGA IALCABALAS 	 22.52 

PINTO AYO LUIS ALBERT 
O A FAVOR DE RAMIREZ SALTOS JOSE LUIS SOBRE$1600.00 

NOTARIA 43 (QUITO) 

Subtotal : 	 22.52 

Descuento 	 -0.00 

Total Cancelado : 	 22.52 
• 111-HIMele11111.11... 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 9525383 

Cajero 	bpichincha 

Fecha de impresión : 	sábado, 07 de febrero del 2015 

	

1º161,818191,301811:111•011,    -U-15-1.4,001~24:11,, 
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- - - •-••• -- 	• - • - - --- - - - 
ANO .' 	DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA  

111 

DY:'-IWIT/71~11 
 

,--• 	aso .ty:  
NOMBRES FECHA DE EMI 	•. r:v.,DE. 	'' 

'4..; 

1 '..7. :; VALOR ANUAL 	;. , 
. TOTALIDAD 	- : : : :, - EXONERACIÓN REBAJA - TtRcERo 	R 5 

/00.001e010  :,-,  .i 

4  lp, 	 y 	'.1•   ' 	 "1474,5•PV13•71  :910A 

CONCEPTO 	 CANCELACIÓN: ALCABALAS 2006 	 2.25 
1.80 .r-4...ttlftilialrIf.:'f. 

PAGO TI 	t r • •-.••¡ 	FEW2MMEM &„' ,,,,c: 	(ticr,,,• -,52,1-k.1.4.1.8* 	-....14-.Á•',..-1-.N• 	- 	CUENTA 1• 	• 

idefsz 	 2614704 	 4.05 

TRANSACCIÓN 

04-~0001 '   .-1;.:_ .,„ 	, 	• -_,:;.;-- - - 	 :::::::,;-',,-;:,! - ..i.:;,i,,  : 	. - 	; -,,':;r:',..1::. ,--41-'4W-0-'5&,  

. VENTA PINTO  A 

0 4 7 0 5 2 6 
O LUIS ALd O 	 974664 

\- • ,.«..._, 
DIRECTOR ikVIRANCIERO (A) 

ii I 111111 ii i mi 111111111111111111111111111111111 

p[darilHA cAsTR..4 

DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA D 11"9  

 

.44,4*911.04~2~0119~.**•~9_,Iti*- 1,141104.11~.1.,1014-tt;.- 
•'•"1 
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PJCHINCHA 

GCII3iERWO—AVTONOW10 DESCENTRALI
-  

ZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

1-Z-1.410114.1==1-311.WW,10~DElOblibtiEribtibMítÁYFINÁNCIERK7 1. `1":1--;'1:::.:.Z:;"1-"* 	 'FECHA DE PAGO:. ' ." .! 	."-.... ; ';•• •::*; ".•. 

2014 COMPROBANTE DE COBRO 2014-12-24- 
145,k.n<torWitY144.17j-ré7iinak '.`"n74-1104110.55,V.11..;tP4:4,1.-U1.11,; ;/-FECHA DE-EMISIÓN '7 '   - . N? DE CUOTAS:. Z.17'.. 

0914208574 RALUREZ SALTOS JOSE LUIS 2014-12-24- 1 al 
, MiggINTIMO , _, . lyll.  ppl -3,1441,1#11.,  ,- - ,,,,..,,,TOTALIDAD 	, 	; -:.: • EXONERACIÓN REBAJA • INTERÉS • 	. 	• 	: 

2.252.00 0.00 0.00 0.00 	0.00 0.00 

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS 2.25 
1.80 

COACTIVA -;   

0X 
SUBTOTAL 	-- ' 

("1 ,Y! 

OBRAbOROW.1.."„,•-•• -•:-- 	Nt. VENTANILLA . BANCO " - CUENTA PAGO TOTAL 

1leil.,.. •-.5, 2.5147-24 	 4 

TRANSACCIÓN 

1-  - 	 271.-'ZI, 

0 4 7 0 5 2 7 
--\ 

DIRECTOR (A) FINANCIERO (A) 

il I " 1 11 1 II 111 11111 1111 1111 II 111111111111 111 



FERENCIA DE DOMINIO JEFE DE TR, 

QUE OTORGA: PINTO AYO 1.111.5 ALBERTO 

A FAVOR DE: RAMIRE2ÁRC:bSJOSEVLISt."7-  ,£--.:-: 

PREDIO/S: 	 59338[ 

AREA DE TERRENO: 211501.09, 

CUANTÍA $: 	2 

-TIPO:7-0N1pROPIEDAD 

-CONSTRUCCIÓN: 
44,N1 

IMPUESTOS 

XONERADOS SEGÚN LEY DE: 

NEHG 

ATENTAMENTE, 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

ADMIIISTIACIÓN ZONA LOS 12111.11 
TRANSFERENCIA DR 

crnclbriZum 
S. os 

...M.1.1211•01SEL 

D O Miffi O 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO  

 

TRÁMITE N°.: 2014-TD-52039 

FECHA TRANSFERENCIA: 2014/12/03 

TRANSFERENCIA LIQUIDADA POR EL SISTEMA SAO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

(PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO PE: COMPRA VENTA EN DERECHOS Y ACCIONES 



° oo 3392 

(..) 3 3 

-rge+LI9 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C703 05901001 
FECHA DE INGRESO: 12/01/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 10/11/2006-PRO-68971f-28425i-73365r 
Tarjetas: T00000328838 
Matriculas: * 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DIEZ POR CIENTO (10 %) de los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE 
TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA MERCED de este Cantón con 
matrícula dunero MERCE0000171.- 

PROPIETARIO(S): 
Adquirido por los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS 
ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, según escritura otorgada el VEINTE Y 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón 
Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
SEIS. ANTECEDENTES: El señor DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS, casado 
con la señora ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, fue propietario del DIEZ 
POR CIENTO de derechos y acciones existentes sobre el lote de terreno ubicado en el sector 
La Cocha parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón; adquirido por, compra a la 
señora MARIA MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, casada, según escritura 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario 
TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, inscrita el quince de julio del dos mil 
tres; Habiendo adquirido con estos ANTECEDENTES .- MARIA ESCOLÁSTICA 
COQUILAGO, es propietaria de los Derechos y Acciones Sobrantes del inmueble ubicado en 
la parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón, adquirida por compra a Rosa Elena 
Calisto de Chiriboga, según escritura celebrada el veinte y dos de Junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el seis de Julio de mil novecientos 
sesenta y cinco; - A fojas catorce mil trescientos noventa y siete, número siete mil doscientos 
ochenta y seis, del Registro de PO, tomo ciento treinta y dos, y con fecha cuatro de Abril del 
dos mil uno, se halla inscrito el testamento otorgado el veinte y seis de enero del do mil uno, 
ante el Teniente Político Licenciado Guido Espinosa Espinosa, de la parroquia La Merced, 
de este cantón, protocolizado el veinte y nueve de Marzo del dos mil uno, ante el Notario 
doctor Jaime Aillón, por la cual Escolástica Coquilago deja a su hija María Mercedes 
Coquilago Coquilago, el inmueble referido anteriormente.- Se aclara que existen varias ventas 
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NOTARIA 1.3JADRAGESINIA TERCERA.- En apliescIón 
el Art. 16 de la Ley Notarial DOY FE quo la 	718 

que antecede está 	con el ORIGINA 	ne 
fue presentado en Quito H. si útil(s) 

Quito e, 	 

STRO . 
CAN701. QUITO 

de derechos y acciones: Con fecha diez y seis de julio del dos mil uno, se halla inscrita la 
escritura otorgada el TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SÉPTIMA 
del cantón Quito, Doctor Luis Vargas, de la cual consta que: la señora MARIA MERCEDES 
COQUILAGO COQUILAGO; casada , por sus propios derechos VENDEN a favor del señor 
EDUARDO RODRÍGUEZ FIALLOS , casado con NELLY DE LAS MERCEDES FLORES 
SUASNAVAS, por sus propios derechos el QUINCE POR CIENTO (15%) DE DERECHOS 
Y ACCIONES de la totalidad que le corresponde fincado en el terreno, ubicado en la 
parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón, con matrícula número MER-00000106.-
Con fecha veinte y seis de junio del dos mil dos, se halla inscrita la escritura otorada el 
VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGÉSIMA 
PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta que: La señora 
MARIA MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, casada, VENDE a favor del señor 
EDUARDO RODRÍGUEZ FIALLOS, casado con NELLY DE LAS MERCEDES FLORES 
SUASNAVAS, el 15% de los Derechos y Acciones Sobrantes del inmueble ubicado en la 
parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón.- 
14.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  
No está _hipotecado, prohibido de enajenar ni embargado.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a erro 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha.  
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 12 DE ENERO DEL 2015 ocho am. 

P<-7101...tel.j lz •  
DIRECTOR DE CERTIFICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0120845001001 
FECHA DE INGRESO: 27/04/2016 

CERTIFICA CION 

Referencias: 16/03/20157P0-25487f-9691i-24199r 
Tarjetas:;T00000580092; 
Matriculas:;0 
El infrascriio Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Sefiór 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
UNO PUNTO SESENTA .Y SIETE POR CIENTO de los derechos Y acciones fmcados 
sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA MERCED, con 
matrícula número MERCE0000698, 
2.- PROPIETARIO(S): 
Cónyuges JOSE LUIS RAMIREZ SARCOS y SILVIA ELIZABETH MORENO GUALAN, 
por sus propios derechos.  
O.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Adquirido mediante compra a el señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado, por sus 
propios derechos y en representación de su cónyuge la señora MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el SIETE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO 
del cantón Quito, Doctor. Fernando Iván Castro Salazar, inscrita el DEIZ Y SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE.- ANTECEDENTES: Adquirido por los cónyuges LUIS 
ALBERTO PINTO AYO y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO el DIEZ POR 
CIENTO (10 %) de-los,  derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado 
en el Sector,La Cocha parroquia LA MERCED; mediante compra a los cóhyuges DIEGO 
MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y ALEXANDRA. DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, 
según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, 
ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salga& Salgado, inscrita el 
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclára que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneól-o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, certificación, supresión con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de esté 
documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata modificación.- 
LOS REGISTROS DE 	VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA ELE  27 DE 
ABRIL DEL 201 

onsable: D 

Revisado: RCA.- 

DIRECTO1DE 	CACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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NOTARÍA CUADRAGÉSII1A TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
ERcER00,51 

CERTIFICADA, DE LA CO M. R.AVENTA QUE OTORGA LUIS ALBERTO PINTO 

AYO Y SRA , A FAVOR DE 3í̀ E LUIS RAMIREZ _SARCOS Y SRA . firmada 

y cellarb en Quit© a ciet, de febrero riel do .= mil quince 

t.1.1 
Dr. Fernando o Salazar 

Notario QuirthgaieWyercero - D.M. Quito !mg,g g 

Av. Ilaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. R Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Razón de Iniéripción 

0> 
112.51/11 	 Matrículas Asignadas.- 
--MERCE0000698 UNO PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 

fincados en el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED de 
este cantona  

Catastro: O Predio: 593381 
( 

lunes, 16 marzo 2015, 01:11:21 PM 

,Inorlfri~~ 

DIRECTOR DE SCRIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-201\1-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
RAMIREZ SARCOS JOSE LUIS en su calidad de COMPRADOR 
MORENO GUALAN SILVIA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR 

Los numer'os de matricula le s 	ualquier trámite posterior 

QQ-005/404 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 24199 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C120845001001 
FECHA DE INGRESO: 27/04/2016 

CERTIFICACION 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Referencias: 16/03/2015-P0-25487f-9691i-24199r 
Tarjetas:;TO0000580092; 
Matriculas:;0 
El ¡infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 1 1 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el SeñOr 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho cíe febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito,. CERTIFICO:  
1.- 	DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
UNO PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados 
sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA MERCED, con 
matrícula número MERCE0000698, 

Cónyuges, JOSE LUIS RAMIREZ SARCOS y SILVIA ELIZABETH MORENO GUALAN, 
por sus propios derechos.  
p.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:  
Adquirido mediante compra a el señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado, por sus 
propios derechos y en representación de su cónyuge la señora MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el SIETE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL QUINCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO 
del cantón Quito, Doctor. Femando Iván Castro Salazar, inscrita el DEIZ Y SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL QUINCE.- ANTECEDENTES: Adquirido por los cónyuges LUIS 
ALBERTO PINTO AYO y MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO el DIEZ POR 
CIENTO (10"%) de-los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado 
en el Sector(La Cocha parroquia LA MERCED; mediante compra a los cónyuges DIEGO 
MAURICIO' VALLEJO CEVALLOS y ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, 
segúriescritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, 
ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el 
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 

PROPIETARIO(S): 

4.- 	GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
No está hipotecado, embargado, ni prohibido de enajenar.- a)'Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 

    

 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.ec  

    

    

    



y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampocb del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, certificación, supresión con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Datos 
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualesquier falla o error de está  
documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios para su inmediata modificación.- 
LOS REGISTROS DE 	VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El.: 27 DE 
ABRIL DEL 201 

Revisado: RCA.- 

DIRECTOIDE 	ACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 
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micm74 escritura.- (-HARTA: PRI:1-TO Y FORMA 	, vl l ucro 

precie rplp  la parzev han ado por esta compra vsmtP C 

el de  I SF1_SCIENSEISCIENTOS DOIARE 	 UNIDOS D- 

NORT-AMÉR1CA (W74. 1.600.03), (-4"P 10£ 
	

1%nal-hn en 

este momento, en moneda de curso legal, en efectivo y en 

totalidad, a completa satisfacción de  Ioc  Ves  edores, 

quienes por su parte declaran quena& tienen que  reclamar 

Alq eje concepto en el  presente o en el futuro. 

Mutuamente renuncian a cualquier acción por lesión enorme 

Pn cPcú i.e Px -ktir. 	TRAWFRPN1-TA nr DOMTNTO: pl 

Vendlannr conforme en  el precio y forma de pago, transfiere 

a  favor 
	

Compradores 	--minio 	esión de loQ 

derechos y acciones 	 enhe é bien rail materia 

dp1 nrpcpni-p 	tras  • 
• i ib'e  de todo  (1.12V211Pn conforme 

consta óáeI  cPrtifirP,. de hipotecas  Corfe=idn por 

Registrador de la Propiedad del canton 	ito, el cual se 

aarega como documenat habilitantP 	esta escritura; 

t rans  lerPnciP que CPl a real iza coi godos su= 

cnct 	QPrvidllmhrr-Q, , mas derecho; anexo y que por 

Lt1,  le cnrreQpnnclen, suleLanuue Pn todo caso los 

Vend 
	

se edorPG al saneamiento nnr evicci'-  dP conformidP1. cnn 

la Ley; 	como 	rpcnnndpr por cualquier vicio 

rPdhihitorio. 	 GASTOS P TMPIIrc,Tn17-: ios gastos 

mnupctnc que denvandP IP celebración 	esta Pc-criturP, 

_u inQcripciAn Pn P1 cnrrPepondiontP RPnictro d-,.3  12 

'~tn pv-Inciv- dp 	inc 

Compradores con excepción del impuestode plusvalía, que 
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en caso de ex 
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.L Zaga V: f -Ti11 a íla autfa i7~ iilE>1 Le  

qUe 01,1: tE j e;ta ;̀._r € 'tia en 

rnvvcacnnnn 	Ps--IníctFn 	 npied.71.d 	para que 

PrqPn,i;=1, rPnunrían e 
-5 

competencia 

provincia de Pichincha, 

ishnctic  

rhAl 

le 

c aprPriP. 

Crtr-tPr,isin 

nusa lpc fue 

• Fas fnc esz. n.. 

• cnncrn. 

ek.-amenre a s 
• r- • 	

Lf 1- 

Pn 	dP Pila 	E mm con 

por 
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L 	- 

tnr 	101: fl•=iíláll 	ite que se 	 W 

efe_ 	nuTAVA.- FUERO Y DOMTCILIO: lac partes para 

Pjecui.vo, 	elección 
	

Actor. NOVPNA: 

Las contratantes aceptan ei 1-01 
	contera 

wmw1A5u- ue preceden por cuanto manifiestan que 

está ' ech 	en conformidad a cnc intPrP41111. 11 1-1='d Q:37-4-inr 

nPr..51 Pqregar 	demás forml,k1 salle s 

que 1,, 

teca i 

171 	 vs7.11.1g---; 

HAéTA AnnT 

PIPV7t4F4 vitlsrp. 

minut=1 nvssz 	. csmcr,. 

- presenteinQtrull,Pnro 

1 A 	.01 	N U T A- iQmP 

ca con 	su Val 

por la Abogada Karina 

nto Upvirtlinc cnn mtris-H12 nrs v. 

, 	mil quinientos cuarenta 

. de 	° 	ha . - 	 aRmiento de la 

presente escr --a, Qe 	observado todo;y cada  uno 

141C los preceptos 	:Pg que el caso as: 	• r equnPrP 

acá ;41-tn q9ip4-1:4r 	 PQ-P- Ptri7 >1 
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NOTARIA GUADRAOEIMEA TERCERA.. En solkselOn- 
ef Art. 18 do la Ley Notarle) DOY FE quo la ro - 
que antecede ent.it conforma con M ORIGINA . - 
que presentado en Quito Holals 

Quito e, 	gq2ZEll 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
wiyai DIRECCIÓN GENERAL. DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

APELLIDAS Y NOMBRES 
ásoftes) 
.TELMO AUGUSTO 

WGARDE NACIMIENTO 
LOJA 
LO» 
SUCRE 

FECHA DE NACIMIENTO., 196501_01 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO m 
ESTADO CIVIL CASADO 

LIANA MARIBEL 
MENENDEZ LUCAS  

U i2_  2 	INSTT..2CCION 	 FEOFE5101 " OCUr '1:10.1  
31  

BACHILLERATO  EMPLEADO 	.2-- 
..-10G~Z-f-A  APRLUDOS Y NOMBRES CEL PADRE 

/IefiVI 9.° 	APaLOOS Y NQIIISRES DE LA MADRE 
XXXXXMODIX 

MORENO ROSAURA 
LUGAR Y.F:CHA DE EXPEDICIÓN 

20QUIIT3070 .22  

I • FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-07-22 

1111111111111111111 

N,  170822806-7 

REPÚBLICA DEL g 
CONSEJO NACIONta...123 	

CRÍO 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

021 	ELECCIONES SECCIONAL ES 23-FEB-201 4 

NUMERO DE CERTIFICADO 

M

1708228067  
CÉDULA E 021 - 0156 

MORENO TELMO AUGUSTO 

MPICHINCHA CIRCUNSCRIPCIÓN 	2 a PROVINCIA 

QULON 	
CENTRO HISTÓRICO 

PARROQUIA  ZO• NA 

a. 

 

f.) PNESTDENTNE DE LA JUNTA 



	

. C ILWADANI A 	1'7000 L,  /L7T 
PINTO AYO LUIS ALBERTO 
FICI-O~',OUITOMOLEZ SUAW 
aGá Ei RC 	_1944  

001 - 1:73,17 Cacto 
P 	I t.rri.A; 
GOICALE 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación ia 
al Art. 18 de la ley Notarial DOY FE que la  
que antecede está conforme co 	

ORIG' 

fue presentado eneitcpEcrtki s) 

~1111Ar, 
CA NTÓ 

NOTARIA CUADR • 	T E RCERA. CANTOS QUITO 

Quito a. 
 

ECUATORI 	- 
CASAID 	 I ANEELIC1 OEVALLOS 

afflimoR 	IN9.CIVIL 
ENRIME PinTa 
LLtIA AYO 
fi: ;I010 	01051E010 

2568219 

COPINEJD NACIDNA 
REPUELICA DELE 

CEPTIRCADO DE VOTACteAtti 

OJO 	EJ.:Ti:014E5 .SECCIONALES 23-Fr,S.2A14 

038 - 0163 	
1700066937 

NÚMERO DE curnmAco 	 CÉDULA 
PINTO AYO LUIS ALBERTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 	 CIRCUNSCRIPCIÓN 	1 

QUTTO 	 INAGUITO 	1 

CANTÓN 	 I 1 PARROQUIA 	ZONA 

• ."".. .(1-'5' 	>1•9 -VI" 

PRF-SIDENTAlf DE LA JUNTA 

_ , 	, 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

c..Z2=12g1455111!1  
Abg. Cm-nen Cardenos Cormódv 

PODER GENERAL 

SR. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

a. 	 f. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYC 

CUANTÍA: Indeterminada PP 

Di: 2 copias 3. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de -Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

la señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casada, por 

su- ropios y personales derechos.- La compareciente es 

ma 	de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

.en sta ciudad de Quito, hábil para contratar y 

obl garse, a quién de conocerle doy fe; bien instruido 

po mi., el Notar o, en el objeto y resultados de este 

p.'der que a celebrarse procede libre y voluntariamente, 

12- 



Mk-dilim..10,1,41/11•1~11~ 

• 

de acuerdo al 	

Kto de la siguiente m inuta: -SEÑOR 

OTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que están 

a su- cargo, sírvase agregar una. de Poder General, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La 

señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, en forma libre 

y voluntaria• tengo a bien conferir Poder Gen ral, amplia 

y suficiente cual en d r,cho se requiere a favor de mi 

cónyuge, señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cero seis seis 

nueve tres guión siete; para que a mi nombre y 

representación realice los siguientes encargos: a) 

Administrar sin limitación todoS los bienes muebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones, 

p

articipaciones, comercios, valores y'otros, presentes 

futuros, que pertenecen al patrimonio personal y conyugal 

de la mandante.- b) Disponer, enajenar y gravar los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones, participaciones, comercios, valores y otros, 

presentes u futuros que pertenezcan al patrimonio 

personal y conyugal de la mandarte; pudiendo n tal 

sentido pactar con las condiciones y por el precio de 

contado, confesado, aplazado que estime ne-rtinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, comp ,e as, 

permutas, donaciones, aportes cesiones de pago y ,  

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones, 

segregaciones, parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones, compromisos, etcétera.- c) Adquirir para 

mandante, 	
.cualquier título bienes 

la. 	

muebles e 



Dr. FERNANDO POLO Euvnit N  n y" 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

C A 7:y4 

ones 

participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis acres 

inmuebles, derechos reales 

ADg..0 

personales, 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos, 

sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos 

de rigor, así como cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos .ejecutivos; 

g) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

parcialmente 	usufructos, 	servidumbres, 	prendas, 

hipotecas, anticresis, propiedad horizontales, etcétera; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donaciones, liquidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

préstamos en Bancos, Cooperativas, Mutualistas y demás 

lstituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.-

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

entas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

ancos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

de dineros.y valores, y en las cuentas que actualmente 

mantiene la Mandante seguirlas operando individual o 



conjuntamente, incluso depositar o retirar dinero.- 5) 

aprobar cuentas.- k) Realizar giros y 

toda clase de actos, Rendir, exigir 
1) Celebrar 

retirar envíos_  
y negocios de cualquier naturaleza, sin 

contratos  
limitación alguna, con arreglo a lasLeyes Ecuatorianas.-

m) Constituir, modificar, aclarar, extinguir y liquidar 

actos y 

 

contratas 	
todo tipo.- .n) Desahuciar 

c de 
en general toda clame 

inquilinos, arrendatarios 
ocupantes.- ñ) Admitir y despedir obreros y empleados.- 

o) Asistir con voz y voto a junta de propietarios, con 
titulares de 

socios, con dueños, accionistas y demás co-  

cualquier clase.- p) 

	

	

dos, Tribunal ... 
Comparecer n Juzga 

Magistraturas , 	
Fiscalías, 	

Delegaciones, 	
Jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase ,.. 

dependencias públicas• o privadas, autoridades y 

organismos del estado, entidades autónomas Consejos 
,  

Provinciales, 	
Municipios, 	

etc.; 	en 	
asuntos 

extrajudiciales, judiciales, civiles, penales, laborales, 

de tránsito y otros, administrativos, contenciosos 
f fiscales,  

administos, 
	

gubernamentales, 
rativ  

c eclesiást  
y promover, instar, 

e instancias  

terminar,  

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedientes 
coadyuvante,  

actas, juicíos,pretensiones,tramitaciones, excepciones, 

manifestacioneslamaciones, declaraci , reclamaciones, 
	

quejas y 

recursos, incluso de casa ión, faculta- 

e formalizar 

r.._ 

jurisdicciones  

i os etc.; de todos los grados, 

como actor, 

excluyente
,  requerido,  

demandante,  

demandado, opon 

seguir, co ,.star y 

la 
COMO 
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Dr. FERNANDO POLO ELMER 
NOTARIO VIGESIMO SEP FIMO 

0 2 5 6 0 9 

ratifiCaciones 	personales, 	desistimientos 

allanamientos, otorgando para los fines "antesdichos 

poderes o procuraciones judiciales con las facultades 

usúales.- q) Realizar toda clase de trámites ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a 

,ts 
	

obtener el reconocimiento de los derechos del Handante; 

facultad que implica cobrar los valores a que tenga 

derecho el mismo, por cualquier concepto.- r) Firmar a 

nombre de 	Mandante, cualquier documentos público o 

privado, que fuere del caso ante cualquier organismo 

Administrativo, Policial, Aduanas, Bancario, de 

Cooperativas, de:Salud, del Servicio de Rentas Internas, 

del Juzgado de la.MiMez y Adolescencia, Religioso, de 
• 

Embajadas, Consula&s, etc.. 	En los casos que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Mandante y su 

expreso consentimiento,, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar a nombre 

de la. Mandante cualquier documento público o privado, 

escritura públicas, contratéis, "escritos, peticiones, 

roles de pago, recibos, etc., qúe fueren necesarios en 

ejercicio de este Poder.- TERCERA.- El Mandatario podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposiciones, 

erminaciones y declaraciones, ostentando la plena 

resentación de la Mandante sin traba, limitación ni 

epción alguna .y sin que la enumeración que antecede 

lgnifíque de modo alguno limitación de atribuciones. 

UARTA.- La Mandante hace extensiva a su Mandatario, las 

facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro 



su completa validez de 

del Código de Procedimiento Civil.-QUINTA.- SUNC-41,1,~ 

El mandatario queda expresamente facultado para sustituir 

total o parcialmente este poder a favor de cualquier 

persona natural o jurídica, y a reasumirlo cuantas veces 

sea necesario.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para 

esta escritura".- Hasta aquí la 

• para constancia la fir411 

4;14 todo lo que también 

ratifica se Y 

u 31 o 
V2F,-~D-1  

91,0c04.0 
o 

Yd  

o o 

compareciente se ratifica en todo su 

que se encuentra firmada por el dp. 
• 

Frías, abogado, con matrícula siete,Imil4  

Colegio de Abogados de Quito.-'P 

esta escritura pública se obs 
!„. 

legales del caso 	 ,e , y leida qye 
"4:1 

por mí el Notario en todt su 	tenido, 

tit 
/ 2  zi_rc.) S7-5 ALLOS VALLWO 

f) SRA. MARCIF 

•••-• 	k 

Abg. Corroen Cord911.:7Y roronac't: 

odos los preceptos 

la compareciente . 

minuta que la 

ido,.' la misma 

estor Zamora 

nto veinte del 

celebración de 

NOT"-\ 

o en unidad de acto de 



Aba. Carmen Cardenas 

c9:744 	t./r~ali g774.56, 

292169 %92f2, 

es fiel compulsa de la copia 
da que me r:.: prez 	y que Itno devolví al 

	

...-eoado en fe de ella con? 	la presente en: 	 
o) ufil(z) 	........... — ... 	....... ... 	.... 

...... 

--wfillf éPr  
ti C TR 8. tormvA cv,,,,t,  olí 1A MICErIA, CANT<>74 QUO y 

-AzIP. 	7..1.7: 50.m.7-•.:.......... 

."' , 

Ab~eW Card,9,1:9 91-5) riqd o 
NOTARIA VIGtSTIVIA SE PTIMPA DEL 

tsz 

  

  

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 
AYO, Quito, a veinte y nueve de enero del 2015. 

ankne:n 	1.+W e )2a1 E
, 

)C-1Y,  < c/: 
N OTAR 	t S 	lalritYMÁ 	NTÓ 	: f 

A 	CárAgna5,Clgolvado 
NOTARIA•VIdESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUITO, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el que consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 
MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 
PINTO AYO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 
REVOCADO, Quito, a 29 de enero 2015 

(-29TA 	areten 114e cl sw.› 	r g,t Ilt7{ .  

Nn  r..=. A vIGESIMO.torIMN C 
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Título de Crédito / 
Orden para Pago : 
Año Tributación : 

Identificación 	: 

Contribuyente : 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PICHINCHA 

HOJAS DE RENTAS 

2014 

00001708228067 

MORENO TELMO AUGUSTO 

00006428400 
	

Fecha Emisión 

Fecha Pago 	2014/12/22 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 
	

0000000000 
	

Patente 
	 0593381 

Dirección 
Placa 

INFORMACIÓN 
	 CONCEPTO 

COMPRA VENTA EN DERECHOS Y ACCIONES 1.67% OTORGA 1ALCAF3ALAS 

PINTO AYO LUIS ALBERT 
O A FAVOR DE MORENO TELMO AUGUSTO SOBRE$1600.00 

NOTARIA 43 (QUITO) 
Subtotal 

Descuento 
Total Cancelado :  

TOTALES 

22.52 

22.52 

-0.00 
22.52 

1.1,111r.r.r1~11.11M 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción : 9525452 

Cajero 	bpichincha 

Fecha de impresión : 	sábado, 07 de febrero del 2015 

.1.101711.. 	
ode.:¢1.2LC 	...93nts1.1.343061061121003•1111111111, 



F-11111,Y1  
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

' AÑO --DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2014 COISROBAISTE DE COBRO 2014-12-24- 
v,  ODOWiffit-WZ NOMBRES FECHA DE EMISIÓN N° DE CUOTAS 	- 

1708228067 191011.M.TO MIZO AUGUSTO 2014-12-24- 1 a 1 
'AVAI:UO IMPONIBLE , VALOR ANUAL - TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

2.252 CC, O ein n or5 n nn 	r Cai o 11-,,-) 

CONCEPTO 	 . CANCELACION: REGISTROS 

:. 	 .:-,11.  Z:.- 	'laretWilri(k114419WPAGO 

2.25 
1 80 

, 	COACTIVA 

SUBTOTAL 

T/Áir  9/15MÉIALiObje .̀z 	7:351144iajilv: 

1 	- 1 4µ1Y.2 	 26147(4 	 4:03 
TRANSACCIÓN 

A 	O AYO 

0470519 

LUIS ALBE-2,10 	 Vr 637 

	

1
\ 	' 

	

... 	'' 
DIRECTOR (A) 	CIERO (A) 

II! 	." 1 11 1 1111 111 11111 1111 1 11 1 11 11 1 1 111 11 1 11 111 

11911111 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

AÑO' ' ' DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA - - FECHA DE PAGO 

rli 1- 
-1 CÉDUCKTOC:, 	' NOMBRES FECHA DE EMISIÓN No DE CUOTAS "   

A AWITI4S14111LE .: , -' 	- kiJit -2- 	- -""''' ''' TeTOTALIDAD EXCIIII&ISraEBIUA INTaES  

,,,23.....120 	 0.0V 	 0.00 	'.: 90 	0.00 
CONCEPTO 

CANCELACION: ALCABALAS 2006 	 2.25 
1.80 

COACTMD 	,.: 

SUBTChk -: . 

• 1 	D 3L!Q O.VENTANILLA BANCO CUENTA PAGO MAI 

idefaz 	 2614704 	 4.05 
TRANSACCIÓN 

, :149; COMPROBANTE 	, 
VENTA  P2-11O A70 

0470518 
LUIS ALBERTO 	 P741556 \...  ,,Ar.,„ 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOSZI/10"' 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO  

TRÁMITE No.; 2014-TD-52041 

FECHA TRANSFERENCIA: 2014/12/03 

TRANSFERENCIA LIQUIDADA POR EL SISTEMA SAO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

,..,<=t"Juaolti`4' 1117:' 
(I'ONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE: COMPRA:VENTA EN DERECHOS Y ACCIONES 
• ,1 

QUE OTORGA: PINTO AYO‘
„
LVIS ALBERTO 

A FAVOR DE: MORENCELMO AUGÜSTOY''. 	 4 

PREDIO/S: 	 593381 

AREA DE TERRENO: 2obop.00 

CUANTÍA $: 	2252 1.6 7 ,  

IMPUESTOS 	 IMPUESTOS 

CAUSADOS 	EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

 

$ o bó 
	

N EHG 

$ 	22.52 

UTILIDAD: 

ALCABALA: 
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ALEILSTRACIÓNZON. LOS CELOS ,,, 
-''' - - 	TRANSFERENCIA DE =VIII 

DOMINIO 

ATENTAME TE, 
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1 

   

1  

FERENCIA DE DOMINIO JEFE DE TR, 



 

N2 0073892 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C70305901001 
FECHA DE INGRESO: 12/01/2015 

CERTIFICACION 

Referencias: 10/11/2006-PRO -68971f-28425i-73365r 
Tarjetas: T00000328838 
Matriculas: * 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DIEZ POR CIENTO (10 %) de los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE 
TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA MERCED de este Cantón con 
matrícula número MERCE0000171.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y* 
ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, según escritura otorgada el VEINTE Y 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón 
Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
SEIS. ANTECEDENTES: El señor DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS, casado 
con la señora ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, fue propietario del DIEZ 
POR CIENTO de derechos y acciones existentes sobre el lote de ,terreno ubicado en el sector 
La Cocha parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón; adquirido por, compra a la 
señora MARIA MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, casada, según escritura 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario 
TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, inscrita el quince de julio del dos mil 
tres; Habiendo adquirido con estos ANTECEDENTES .- MARIA ESCOLÁSTICA 
COQUILAGO, es propietaria de los Derechos y Acciones Sobrantes del inmueble ubicado en 
la parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón, adquirida por compra a Rosa Elena 
Calisto de Chiriboga, según escritura celebrada el veinte y dos de. Junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el seis de Julio de mil novecientos 
sesenta y cinco; - A fojas catorce mil trescientos noventa y siete, número siete mil doscientos 
ochenta y seis, del Registro de PO, tomo ciento treinta y dos, y con fecha cuatro de Abril del 
dos mil uno, se halla inscrito el testamento otorgado el veinte y seis de enero del do mil uno, 
ante el Teniente Político Licenciado Guido Espinosa Espinosa, de la parroquia La Merced, 
de este cantón, protocolizado el veinte y nueve de Marzo del dos mil uno, ante el Notario 
doctor Jaime Aillón, por la cual Escolástica Coquilago deja a su hija María Mercedes 
Coquilago Coquilago, el inmueble referido anteriormente.- Se aclara que existen varias ventas 
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el Art. tti de la Ley Notarial DOY FE quo la fcr :11a 
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de derechos y acciones: Con fecha diez y seis de julio del dos mil uno, se 
escritura otorgada el TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ante el Not 	lls41,15.,_ 
del cantón Quito, Doctor Luis Vargas, de la cual consta que: la señora MARIA IVItkeErtS 
COQUILAGO COQUILAGO, casada , por sus propios derechos VENDEN a favor del señor 
EDUARDO RODRÍGUEZ FIALLOS , casado con NELLY DE LAS MERCEDES FLORES 
SUASNAVAS, por sus propios derechos el QUINCE POR CIENTO (15%) DE DERECHOS 
Y ACCIONES de la totalidad que le corresponde fmcado en el terreno, ubicado en la 
parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón, con matrícula número MER-00000106.-
Con fecha veinte y seis de junio del dos mil dos, se halla inscrita la escritura otorgada el 
VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA 
PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta que: La señora 
MARIA MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, casada, VENDE a favor del señor 
EDUARDO RODRÍGUEZ FIALLOS, casado con NELLY DE LAS MERCEDES FLORES 
SUASNAVAS, el 15% de los Derechos y Acciones Sobrantes del inmueble ubicado en la 

14

arroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón.- 
.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  

No está hipotecado, prohibido de enajenar ni embargado.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos regístrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su • 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 12 DE ENERO DEL 2015 ocho a.m. 

PCu  
DIRECTOR DE CERTI ICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Y 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO — 

Razón de Inscripción 

) 
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 146, repertorio(s) - 24198 

1 	.:., 	\ 	 l 
/ 	 _,- 	 i 

Matriculas Asignadas.- 
MERCE0000698. EL UNO PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y 
ACCIONES fincados en el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha, de la parroquia LA 
MERCED de este cantón. Catastro: O Predio: 593381 	 \, 	 / 

/ 

Lunes, 16 marzo 2015, 01:10:10 PM 

)DIRECT 7/ • :7  N RIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR 
MORENO TELMO AUGUSTO en su calidad de COMPRADOR 
MENENDEZ LUCAS ILIANA MARIBEL en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 
/ 

Responsables.- 
Asesor.- DIEGO FIGUEROA 
Revisor.:- 	VALERI 	MBAYA 
Amanuense.- AMADA ISTIN 

QQ\-0052402 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO. DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0120845002001 
FECHA DE INGRESO: 27/04/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/03/2015-P0-25486f-9690i-24198r 
Tarjetas: ;T00000580071; 
Matriculas-'0 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad dá Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución l51.9 
R.PDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los (Indices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El UNO PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados 
sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La. Cocha parroquia LA MERCED. 
MATRICULA ASIGNADA MERCE0000698. 

• ALCALD iA - 	- 	 k ..‘" • 

2.- 	PROPIETARIO(S): 
TELMO AUGUSTO MORENO casado con IMANA MARIBEL; MENENDEZ LUCAS. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra al señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado por sus propios derechos 
y en calidad de mandatario de su cónyuge la señora CEVALLOS VALLEJO MARCIA 
ANGÉLICA segun escritura pública  otorgada el SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
QUINCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. 
Fernando Iván Castro Salazár \inscrita el DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE. ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, fueron propietarios del DIEZ POR CIENTO (10 %) 
de, los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La 
Cocha parroquia LA MERCED de este Cantón, adquirido mediante compra a los cónyuges 
DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y ÁLEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ 
URQUIZO, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, 
inscrita el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 
NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. Se revisa 

riSlTFI'ROPIEDAD gravámenes, como TELMO AUGUSTO MORENO con dos nombres y un apellido. a) Se 
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 

1 
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Revisado: RCA.- 

índices, libros, registros y base de datos entregados.al Registro de-la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir,a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtudde que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla error eñ este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su 	ediata odificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO V ADOS • STA EL 2• DE •BRIL DEL 2016 ocho a.m. 

DIRECT DE C T ICACIONES 
REGISTR DE LA PROFIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Nº 022336 

auno 
ALCALDÍA 

REGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0120845002001 
FECHA DE INGRESO: 27/04/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/03/2015-P0-25486f-9690i-24198r 
Tarjetas:;T00000580071; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad de' Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N9 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los Indices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito,. CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El UNO PUNTO SESENTA Y SIETE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados 
sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA MERCED. 
MATRICULA ASIGNADA MERCE0000698. 
2.- PROPIETARIO(S): 
TELMO AUGUSTO MORENO casado con ILIANA MARIBEL MENENDEZ LUCAS. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra al señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado por sus propios derechos 
y en calidad de mandatario de su cónyuge la señora CEVALLOS VALLEJO MARCIA 
ANGÉLICA segun escritura pública otorgada el SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
QUINCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. 
Fernando Iván Castro Mazar inscrita el DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE. ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, fueron propietarios del DIEZ POR CIENTO (10 %) 
de los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La 
Cocha parroquia LA MERCED de este Cantón, adquirido mediante compra a los cónyuges 
DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ 
URQUIZO, según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS--
MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón Quito,-Doctor Roberto Salgado Salgado, 
inscrita el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS  MIL SEIS. 
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. Se revisa 
gravámenes como TELMO AUGUSTO MORENO con /dos nombres y un apellido. a) Se 
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los 
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índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de—la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir-a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtudde que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

(comunicar cualquier falla error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su ediata odificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN 
SIDO .> ADOS • STA EL 2• DE • :RIL DEL 2016 ocho a.m. 

r 	 ' 

Revisado: RCA.- _ 

DIRECT DE C. T ICACIONES 
REGISTR DE LA PRO DAD 
DEL DISTRITO METROPO ITANO DE QUITO 
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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

NOTARIO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Av. Haló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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OESTE, con terrenos de 1 POR canino público, v. 

aproxmniada La superficie de veinte mil metros cuadrado; 

lo; TERCERA: COMPRA VENTA.- En base (20.000I.o.n—durn  11u—f F..7 N . 

vende y 

PINTO AYO, 

pn pprpptíEa 

antecedente; nxnuPQtn. 

-1174 cAlídAd que criaprPrP, 

tPrrPnn 

e dPrPchos 

nhirlzdo en pi 

rnrrec.-pondiPntP‘ 

arrjpnpQ 	_ 

_=..„ diez por ciento 

cobre el lote de 

Parroquia La Merced, sector La Cnrivi perteneciente 

PTTRaill CURIKIRAGEM 
DR. FERNANDO (ASTRO SALAZAR 

O 3 O 
1,F(NANDoe  

ilerjoKhDs 

a o 

ERA 

cónyuges luí‘ Alberto Pinto Ayo v IlnñorL=4 MF.rc-14 
‹cp„, 

CP-vallo¿ Vallejo son nropiet?, Jis de derecho; y alY4IMII.-1 

de terreno ubicado en lote 

perteneciente a la parroquia La MPrcnd, cantón Quito, 

FI 1" CAnY111-1 	nieqn Mauricio VnllPio cPv7,11o‘_ y AlPxandra 

del Rocío YépP7 Urqui7o, mediante Pqrritura pública de 

romnrPvPntA otorgada el veinte y cinco /in septiembre del 

Notario Tercero del Cantón Quito, debivamente inscrita en 

el Registro de la Propiedad, el diPz de novinmhrP del do; 

POR EL NORTE, con propiedad de Roca Chnnalmarcji. POR PE 

chugnimarra, pn partp, y de la Hacienda La Cocha par otra. 

nrR-'erPciAn a favor de 	cónyuge; XAVIER FERNANDO MORENO 

GUAIAN Y MARIANA FiT7ARFTH PANCHT CHAMAN„ el uno punto 

tzpl;ptitA y clptp (i.Ah%) de derecho; "i acciones 

Av. Ilaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 



la Pro.-de 

documento 

can n Quito, el cual se agrega como 

litante a esta transferencia rimo 

cantón Quito p  provincia 
	

PichinchP, adquirido 

VpndpdorpQ 
	

forma descrita en la cláusula np 

PntPrpdlurtpc el  escritura.- "ARTA' 	 rRECD 
 

FORMA DE PAGO: El justo precio que las par tes han pactado 

nOr esta compra ventaes el de MIL zEIliCTENT(W., DolARFf. DE 

ír,í- 
LUIS' E.TAnnS UN-IDOS DE NORTERICA 01P.5$. 1.r 0), 	flf.1.71 

los Compradores pagan en este momonto, en moneda 	cuff 

en Pfertivn 
	

Pn el! total d 
	

completa 

satisfacción 	 V,-,9dPdnrp-- nujp. 	nnr 6.71 

declaran que nada tienen que reclamar por este concepto en 

el presente  o en Pl futuro. Mutuamente renuncian 

runinnjpr  nrriAn pnr lpfzjAn pnnrmp en r2en dp px-kti 

onTNTA.- TRANSFER1-,JC 	n1-7  DOMINTO: El Vendedor conforme 

PI precio  y forma de  pago, transfiere a favor de 

romprAdnrpQ el 	 y png-.11.1/1n dP loQ oPrPrhn.7, lí 

acciones fincados sobre el bien raíz materia del presente 

contrat L.y lihrP  de todo q.avPmen conforme consta 

hinflt&r2,Q. rrInfp' 	nclr pi Registrador de 

rpA 	rnn todos secas Usos, costumbre 

cPrvi 
	

y que por Ley le 

CnrrpgnPn mp  suie 	en todA cP.en lnc. Vendedores al 

saneamiento por 	icción .11-1 conformidadcon la Ley; así 

como a responder por cualquier vicio redhibitorio. SEXTA.-

GASTO E TMPHFTnQ: Lo; gastos e impuetos que demande la 

peleó acizn de esta P‘.rriturn, hasta 	 Pn el 

correspondiente Registro de la Propiedad, son de cuenta 



114r- 	DIUM IA CUADRAGESIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

0307 
kleW1(0-03 

VSIANDO 

c 

PXclUliVa dP 	 441n .,..1-nnr-inn dclin • 

pluwaliA, que en caso de existir será d 

Vendedor. t7..ÉPTTMA.- AUTORIZACION: El Vend 

l¿ flQ 
	lpradores para que obtenga 171 inccripción 1-1P. esta 

escritura en pi correspondiente ReGiQtrIl d' la Propiedad y 

para que realicen todo; lo; dPmAc trAmitPc. que ce requiera 

para el efecto fErTAIIA  - Fi1EPO y nnMTCTITO: La; parte; 

nnrnC CdO 
	divProPnciA, rPnímriAn fuero v dnm.cilio, 

v se cometen P. la r~,.6~~T.t`i`i~i© y jurisdicción de los ¡unces 

del cantón Quito, nrnvinrin cí4. pichincha v ni trámite 

Verbal Sumario o ejecutivo, a elección del Actor. NOVENA: 

ACEPTACIÓN.- Las contratantes aceptan el total contenido 

de la; cláusula; que preceder por cuanto mAnifiestan que 

está hecha en conformidad a su; interese;. Usted cohor 

Notario, se dignará agregar la; demá'c formalidades de 

447,11in para in perfecta validez del presente inctrumPnto 

17,-:ihiírn."HAqTA AOUT 
	A 	MTNUTA.- Misma 

que queda elevada a escritura núhlicP con todo su valor 

legal 	minuta n,14,n 
	sido suscrita por 19 Ahni:474dn KPririP 

Pinto CPvPlinq con mAtricolA profesional ciOVId71 con el 

número ocho mil quinientos cuarenta y nueve del Colegio  de 

Abogados dP pichincha 	- Para e! otorgamiento 	„. la 

presente escritura, 	han observado todos v cada uno 

dP los(-1 	 preceptos ,-i 	 egales . erá3 - ci caso así lo requiere 
	 ( 

y , leída que les fue nnr ,191 4-11 Notarlo íntegramente a lo; 

4- ril~ 	iluPriPPc. 	 se ratifican en "- 
afirman y 

contenido , para constancia , y en fe de ello ,firiian con-

migo , Pn unidad de acto quedando incorporada esta matriz Al 

Av. Ilaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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Anu.zos Y NO/ASTI-S C PADRE 
XXX )0U( 

APELLIDOS Y NopejaR DE LA !AA)-L.
MORENO GUALAN ROSAUR A MARIE-

LUGAR Y PECI-L4DEEPEPCIÓV,  

V4344V4244 

evINANDO 

FECHA DE11091RACION 
zon-ot -23 

o , 
- juliVirTO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 	2 
CENTRO HISTORICO 

4 
PARROQUIA 	ZONA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
curro 

CANTÓN 

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONakt, 	 C'111) 

CERTIfECADO DE VOTACION 

021 	._:=-CLaWiS S7_2.2ClasiALES •TEE-101 $ 

021 -0135 	 1713436630 
NÚMERO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 

MORENO GUALAN XAVIER FERNANDO 

IDENTAM DE LA JUNTA 

	

magenk 	  
NOTARÍA cuaoRAottamA TERCERA.- En aplIcacIón 
al Art. 18 de la Lay Notarial DOY FE que la fo• sala 
que antecede está conformo con el ORIGINA. • ne 

	

fue presentado en Quito No) ) átala) 	 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
IDENTIFiCACIAN Y CEDULACióN 

CF DULA DE 	 ' 171343663-0 
CIUDADANA 

APELUDOS NOMBRES 
MORENO GUALAN '  
XAVIER FERNANDO 

LUCARDE NAO/11E14TP 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ. SUARI= 

FECHA DE NACIMIENTO. 1976-04-09 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 
ESTADO CML CASADO 

MARIANA ELIZARETH 
PANCHI (MAMAN 111111111111111111 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

11.12
1 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL, 

IDENTIFW.ACJÓN Y CEDULACCE 

EDLILA 	
Na 171569355-0 

ARCSIgArKlyn 
PARC/HI GUAMAH 
/momo meAsem 

iUGAKDE NACIMIENTO . 

PICHINCHA 

FECHA DENACMIEHT6 1942.0615 

NACIOHAU ECUATORIANA 

ESTADO CMI CASADA 

011111111 	 XAVI" FERNANN  C°  

,11115.M1r0~3~... 

.81-1741.1.1.11°  

---- . 
INSTRUCOON 	 PROFESION .' OCU PA CION 
BACHILLERATO 	BACHILLER 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
lC00000tXXX 	 , 

APELIZOS Y NOMBRES DE LA MACEE  
PANCHI GUAMAN MARIA DE LOS ANGELES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 	-.- - 
'QUITO 	

w 

2013-03-18 

I
FECHA DE EXPIRACIÓP 

2023-03-18 

V3333V3222 

REP SLICA DEL E6TAY.  
CONSEJO NACIONAR-EtEe 	 CREE 

CESTIF/CADO DE VOTACIÓN 0.n   
ELECCIONES SECCONALES 23-FEf3-2014 

059 - 0188 	 1715693550 	 NUME RO DE CERTIFICADO 	 CÉDULA 
PANCHI GUAMAN MARIANA ELIZABETH 

• 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
QUITO 

CANTÓN 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
LA. MAGDALENA 

2 

1 
ZONA 

..#11•••:FE:7  

NOTARSA ADRAGESIMA TERCERA: En apRonctbn 

al A 
W 

rt. 
16 de la Lay Notarial DOY FE que le 11Y

.  :ola 

quo antecedo está conformo con 
el ORIGINA . ene 

fue presentado en Culto Hola ) ~al 
• '40  

pullo a, ------- off. 
S. 

TBICO1A. 
1! • • - 	1: 
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ICR 

trikfPga,  
'VD 

06t 

568 

1 
• 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En aplicación 
al Art. 18 de la ley Notarial DOY FE que la fotocopia 
que antecede está conforme con el 	IN 

fue presentado en Quito Hoja(, til(s 	_ 

Quito a 	07 FEB 20 

jr,...`-. 	,p1upADAtaiA _ •-,•,-- 17(.010066 „7,— 

kIZSC:k evát15 ‘...41 
W- . 	 e. 

PINO Alia -4111 5~TO 	
oskm 

f> g't'.' !, 2fliakEl SUAREZ:_ 

Pi  	-1, 
1...'"1  

REPÚBLICA DEL 	~,.... 

CERVFICADO DE VOTkeiCad nEl 
CON$EJD N 	

C 
Isel0t4 	1-.5,7•W,.. 4 AT . 

w 038 	aft-CONFSSECCION~ 2S-FE11-2914 

E 038 - 0163 	 cÉDuLk 
1700066937  

NUMERO DE CERTIFICADO 

' 	PINTO AYO LUIS ALBERTO 
tiM 
W PICHINCHA 
® PROVINCIA 	

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

M QUITO 	
ItActurro i 

M  ~ CM1ÓN Q PARROQUIA 

PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

... 	_ 

ZONA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

N 

, 

kor4~0,1" 

Abg. Carmen Cordenos CoronOdc 

PODER GENERAL 

SR. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

a.. 	 f. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYC 

CUANTÍA: Indeterminada 

Di: 2 copias 3. 	— —  

11 	
yY 

 

o
T  R,V. Z5, 1A- :2_ e 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes siete (7) de 'Mayo 

dos mil siete, a las doce, ante mi doctor FERNANDO POLO 

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón, comparece 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, 

la 

su 

señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, casada, 	por 

ropios y personales derechos.- La compareciente es 

ma de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

.en sta ciudad de Quito, hábil para contratar 	y 

obl.darse, a quién de conocerle doy fe; bien 	instruido 

po mí, 	el 	Notarj-:o, 	en 	el 	objeto 	y 	resultados 	de 	este 

-1c7 	
P d r que a celebrarse procede libre y voluntariamente, 



de acuerdo al te>cto de la siguiente minuta 

: 

NOTARIO: En el 

a su- cargo, 

contenido  en 

señora MARCIA 

'--.4----,permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago y 

y vo 
y suficiente cual en derecho se 
cónyuge, señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero .cero cero seis seis 

nueve tres guión siete; para que a mi nombre y 

representación realice los siguientes encargos: a) 

Administrar sin limitación todoS los bienes muebl e 

inmuebles, derechos reales y personales 
otros , pres 

participaciones, comercios, 
	

ersonal y co 

futuros, que pertenecen al patrimonio p

nyugal 

de la mandante.- b) Disponer, enajenar y gravar los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales, 

acciones, participaciones, comercios, valores trimoo 

luntaria 

presentes u futuros que pertenezcan al pani 

personal y conyugal de la mandante; pudiendo el precio de 

sentido pactar con las condiciones y por 

contado, confesado, aplazado que estime 0 rtinentes, 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptar, 

come 
 

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogacio s, 

segregaciones, parcelaciones, divisiones, fianzas, 

transacciones, compromisos, etcétera.- c) Adquirir para 

la mandante, a cualquier título bienes muebles e 

valores y-, 
	entes 

acciones,  

y otros, 

en tal 

ne 

Registro de Escrituras Públicas que 

sírvase agregar una. de Poder General, 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La 

ANGÉLICA CEVALLOS VALLE30, en forma libre 

tengo a bien conferir Poder General, amplio 
a favor de mí 

requiere 



    

    

 

Dr. FERNANDO POLO ELIVIIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

A3pg. Carmen Cordentronacic 

inmuebles, derechos reales y personales, acciones 

participaciones, etcétera.- d) Cancelar a mis acreedores 

personas naturales o jurídicas y haga con ellos arreglos, 

sobre la forma y términos de pago y expida los finiquitos 

de rigor, así corno cancelar los gravámenes constituidos 

a favor de la mandante.- e) Reconocer, aceptar, pagar y 

cobrar cualquier deuda y crédito, por capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, firmando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) Girar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y protestar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen títulos .ejecutivos; 

g) Constituir, reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y cancelar todo o 

parcialmente 	usufructos, 	servidumbres, 	prendas, 

hipotecas, anticresis, propiedad horizontales, etcétera; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repartir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

donacioneá, liquidaciones y en general bienes y derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar-renovaciones de 

préstamos en Bancos, CooperativaS, Mutualistas y demás 

- stituciones del Sistema Financiero Nacional, etcetera.- 

Abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro, 

ntas corrientes y de crédito, y, en general operar con 

ncos, cajas de ahorro y crédito, cooperativas, 

asociaciones, mutualistas etc; esto implica el depósito 

de dineros .y valores, y en las cuentas que actualmente 

mantiene la Mandante seguirlas operando individual o 



030 - 
IlrescAo,  

tres" 

-.a-,311IVIss.4.0111 

1 

conjuntamente, incluso depositar o retirar dinero. 

Rendir, exigir y aprobar cuentas.- 1‹) Realizar giros 

retirar envíos. 1) Celebrar toda clase de actos, 

contratos y negocios de cualquier naturaleza, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecuatorianas 

.- 

m) Constituir, modilficar, aclarar, extinguir y liquidar 

actos y contratos de todo tipo.- n) Desahuciar 

inquilinos, arrendatarios y en general toda claSe de 

ocupantes.- ñ) Admitir y despedir obreros y empleados.-

o). 

 Asistir con voz y voto a junta de propietariOs, con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-titulares de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzgados, Tribunales, 

legaciones, 	
Jurados, 

Registros 
toda clase de 

o 
privadas, autoridades 

entidades autónomas', Consejos 

asuntos 

de tránsito y 

CO 
instar, 

y 
demandante,  

requerido, demandado, opon 

concepto, toda clase de expedientes 

pretensiones,tramitaciones, excepciones, 

reclamaciones, declaraciones, quejas y 

incluso de casación, facultad de 

Magistraturas, 	
Fiscalías, 	

De 

Comisiones, Notarias, 

dependencias públicas. 

organismos del estado, 

Provinciales,  

extrajudici
ales,  

administra
tivos,  

eclesiásticos, etc.; de todos los grados, 
seguir,  

en 
Mu n icipios, 	

etc.;  

judiciales 
,civiles, 	

laboras, 
penales, 	

le 

otros, administrativos, contenciosos 

g ubernamen
tales  

fiscales,  

jurisdicciones  

star y 

e instancias 

como 
terminar,  

coadyuvante,  excluyente
,  

promover,  

actor, 
COMO 

la 

n cualquier otro 

actas, juicios. 

manifestaci
ones,  formalizar 

recursos,  

o 
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Dr. FERNANDO POLO ELMM 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

.¡ pe- 
RNA P 

e.,~1•711.111"-' 

ratificaciones 	personales, 

oo 
allanamientos, otorgando para los fines-antek("Ttrthos 

poderes o procuraciones judiciales con las facultades 

usuales.- q) Realizar toda clase de trámites ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados a 

obtener el reconocimiento de los derechos del Mandante; 

facultad que implica cobrar los valores a que tenga 

derecho el mismo, por cualquier concepto.- r) Firmar a 

nombre de la Mandante, cualquier documentos público o 

privado, que fuere del caso ante cualquier organismo 

Administrativo, Policial, Aduanas, Bancario, de 

Cooperativas, de:Palud, del Servicio de Rentas Internas, 

del juzgado de la,lqihez y Adolescencia, Religioso, de 

Embajadas, ConsulkOos, etc..-s) En los casos que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Mandante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y. t) Firmar a nombre • 

de la Mandante cualquier documento público o privado, 

escritura públicas, contratos, 'escritos, peticiones, 

roles de pago, recibos, etc., qüe fueren necesarios en 

ejercicio de este Poder.- TERCERA.,- El Mandatario podrá 

realizar pactos, 

erminaciones y 

resentación de 

estipular cláusulas, disposiciones, 

declaraciones, ostentando la plena 

la Mandante sin traba, limitación ni 

epción alguna.y sin que la enumeración que antecede 

Ignifique de modo alguno limitación de atribuciones. 

'L'ARTA.- La Mandante hace extensiva a su Mandatario, las 

facultades contempladas en el artículo cuarenta y cuatro 



del Código de Procedimiento Civil.- QUINTA.- SUSTITUCIóN: 

El mandatario queda expresamente facultado para sustituir 

total o parcialmente este poder' a favor de cualquier 

persona natural o jurídica, y a reasumirlo cuanta veces 

sea necesario.- Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para su completa validez de 

esta escritura".- Hasta aquí la minuta que la 

compareciente se ratifica en todo su 
misma 

que se encuentrafirmada por el D4 	estor Zamora 

Frias, abogado, con matrícula nieto rail 	nto veinte del 

Colegio deAbogados de Quito.- 	 celebración de 
sy. esta escritura pública se ob.' 	 odos los preceptos 

t 
legales del caso, y leída9:›! 	 la compareciente 

por mí el Notario en tod#i_su 	tenido, se ratifica y 

para constancia la Tir412 ,COn 	en unidad de acto de 
•1<4 .  

todo lo que también 

f) SRA. MARCIA 
//.7'¿1.24._rt)S--7_5 

ye:VALLO-S VALLEJO 

Aby, Carmen CeRdCric..1: Corna,z,:: 
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Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, Ab. Carmen Cárdenas Coronado, Notaria Vigésima Séptima del 
Cantón Quito, en fé de ello confiero la VIGESIMA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DEL PODER GENERAL, otorgada por MARCIA 

ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO PINTO 

AYO, Quito, a veinte y nueve de enero del 2015. 

(72CA. 	 12r‘vtadlo, 
v,,DÉ 

A ..,„,gx-Inen Cándena_s cCwropado 
NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Razón: En mi calidad de NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON 
QUITO, AB. CARMEN CÁRDENAS CORONADO certifico: que revisados 
los protocolos de la Notaría Vigésima Séptima, actualmente a mi cargo, 
en el que consta la matriz DEL PODER GENERAL, otorgada por 
MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS ALBERTO 
PINTO AYO, de fecha 07 de mayo del 2007, el mismo que NO se halla 
REVOCADO, Quito, a 29 de enero 2015 

riTA, -̀é-:(277-~ (eybeie.orou 0-c4,0:tachl 
NOTAR(   A, VIGÉSi n1 5 PTI 	

CANre1 IP U ri0 

311/ 	 .7 

" Cárrepas )Corp.pado 
NOTARIA vidtsrmÁ SEPTIMA DE ke copie ~D qu antecede ea fial compulsa da la copia 

Ifx*cla qua uta fue presentada y que luego devolví al 
-Np‘sado en fe de ella 

OT A R 	...... 	la presenta en: 

Abg. Carmen Corderos 
• .2~. 4i 

011.5.6›,_9‘. 6.. _ }=2  
.9_9.ef69,94P,efzei- 
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Título de Crédito 
Orden para Pago : 
Año Tributación : 
Identificación 	: 
Contribuyente : 

UBICACIÓN 
Clave Catastral : 
Dirección 

Placa 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PICHINCHA 

HOJAS DE RENTAS 

00006428391 

2014 

00001713436630 

MORENO GUALAN XAVIER FERNANDO 

0000000000 

Fecha Emisión 2014/12/12 

Fecha Pago 2014/12/22 

Patente 0593381 

INFORMACIÓN 	
CONCEPTO 	 TOTALES 

COMPRA VENTA EN DERECHOS Y ACCIONES 1.66% OTORGA 1ALCABALAS 	 22.39 
PINTO AYO LUIS ALBERT 

OA FAVOR DE MORENO GUALAN XAVIER FERNANDO SOBRE 
$1600.00 NOTARIA 43 (Q 

UITO) 	 Subtotal : 	 22.39 
Descuento 	 -0.00 
Total Cancelado : 	 22.39 

slrárytle 

LA VERACIDAD DE ESTA INFORMACIÓN PUEDE SER COMPROBADA EN: www.quito.gob.ec  

Transacción: 9525442 

Cajero 	bpichincha 

Fecha de impresión : 	sábado, 07 de febrero del 2015 



F1011  171A  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

',. AÑO - DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA - FECHA DE PAGO - yroptumykstO 

.1:01Z-IRCEANTE DE CORRO 
,.600 	4.4,  

2.014-12-24- 	p 

CÉDULA 1 RUC NOMBRES FECHA DE EMISIÓN o h` 	'ir , 	a,  

1715435j3C,  110FTL-Qzr,  GUALAN XAVIER SER 2014-12-2A - 1   
AVÁLUO IMPONIBLE VALOR ANUAL 	. TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA I 	TER 4. 	„, 	j 

; 
 

re ....24 0.0C,  0.00 O CC 	C'. '4 
COActIVIí  ''''''' 

CONCEPTO CAN CELAC I01; : ALCAS ALAS 2096 	 2.24 
1.80 

SUBTCifÁÉ 	' -1. 

: PAG0J411r ,,,z,i, kOBIldiOPOR :e. : ;, P"VENTANILLA - BANCO CUENTA 	. 

j aeraz 	 2.6 14/U4 	 4.04 

TRANSACCIÓN 	

---k) 

-nlY11.7.-03MKOBANTE  
'92.,:T.A. pr,72* O AY 

0 4 7 0 5 2 0 
o -..70 	 9 i4 

 -k, 
DIRECTOR (i)ÉlNAT4i1ERO (A) 

-11QSCie.KW 

o 

o  ro  

PICHINCHA 

GOBIERNOAUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PROVINCIA DE PICHINCHA 

1-0IT.ÁI111:- 	' DIRECCIÓN DE ESTIÓN ECONÓMICAY FINANCIERA FECHA DE PAGO 

2014 C01.5ROBANTE DE COBRO 2014-12-24- 

1, CÉDULAl Rol y,l,  '',:  NOMBRES . FECHA DE EMISIÓN N° DE CUOTAS 

. 11 3436630 MORM•TO GUA-LAN XAVIER 1 	ut 2014-12-24- 1 a 1 
-- AVALÚO IMPONIBLE VALOR ANUAL 	-, TOTALIDAD EXONERACIÓN REBAJA INTERÉS 

2.2-39.00 0.00 0.00 000 	0.00 0.00 

CONCEPTO 	 C.aZICEL.a.ZION: REGISTROS 	 2.24 
1.80 

_ COACTIVA , 

0.00 
SUBTOTAL 

-COBRADO POR - N°. VENTANILLA , ;.-; -,- 	'-' BANCO '   , CUENTA: -- PA 	TOTAL 

4 -1-P- _ ..,.L.. . 2C11704 4 D4 

TRANSACCIÓN 

heít1.15191195.5 Ay r,  Luis '',LE"7..T' 

0 47 0 5 21. \ 

P74ZP 

...,:..-.....---- \ 
DIRECTOR p1) FINANCIERO (A) 

II' 1911111111111111111111111111111111111111111 
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UTILIDAD: 

ALCABALA: 

QUE OTORGA: PINTO AYO LUIS ALBERTO 

A FAVOR DE: MORENCSUU4A1IN XAVIIIFERNMDO 

PREDIO/S: 

AREA DE TERRENO: 

CUANTÍA $: 

593381: 

20000.00 
,Kti4  

2 -38.68k 

Ehljdaiirr.7,Ww.o, 

POESTOS --nryM 
CAUSADOS'l 

$ 	22.39 

ATENTAMENTE, 
C 

e plEDAD 

'IZTT/RUCCI(5:0: 

Ei161;Á:  

:IMPUESTOS 
EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

NEHG 

ADMINISTRACIÓNZONALOS(áLLUS 

lID TRANsFERENcE 
Vit1.1 11:Ut) 1.os S  

1 	• • 

CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO  

 

TRÁMITE N°.: 2014-TD-52043 

FECHA TRANSFERENCIA: 2014/12/03 

TRANSFERENCIA LIQUIDADA POR EL SISTEMA SAO 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE.- 

(I:ONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE S11AÑ LIQUIDADOy PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 
edr 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DECOK4PRA VENTA EN DERECHOS Y ACCIONES 

JEFE  DE TBA/NSFERENCIA DE DOMINIO 
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I `ru.!11 REGISTRO DE LA 1ROPI§DAD 
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g 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 	. ,, ,, 	 " e 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO"  

CERTIFICADO No.: C70305901001 
FECHA DE INGRESO: 12/01/2015  

':'t rimo  DE 00°  

CERTIFICACION 

Referencias: 10/11/2006-PRO-68971f-28425i-73365r 
Tarjetas: T00000328838 
Matriculas: * 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO: 
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
DIEZ POR CIENTO (10 %) de los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE 
TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA MERCED de este Cantón con 
matrícula número MERCE0000171.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
Adquirido por los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO.- 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 
Mediante compra a los cónyuges DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y 
ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, según escritura otorgada el VEINTE Y 
CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario TERCERO del cantón 
Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
SEIS. ANTECEDENTES: El señor DIEGO MAURICIO VALLEJO CEVALLOS, casado 
con la señora ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, fue propietario del DIEZ 
POR CIENTO de derechos y acciones existentes sobre el lote de terreno ubicado en el sector 
La Cocha parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón; adquirido por, compra a la 
señora MARIA MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, casada, según escritura 
otorgada el VEINTE Y CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario 
TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado, inscrita el quince de julio del dos mil 
tres; Habiendo adquirido con estos ANTECEDENTES .- MARIA ESCOLÁSTICA 
COQUILAGO, es propietaria de los Derechos y Acciones Sobrantes del inmueble ubicado en 
la parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón, adquirida por compra a Rosa Elena 
Calisto de Chiriboga, según escritura celebrada el veinte y dos de Junio de mil novecientos 
sesenta y cinco, ante el notario doctor Jorge Lara, inscrita el seis de Julio de mil novecientos 
sesenta y cinco; - A fojas catorce mil trescientos noventa y siete, número siete mil doscientos 
ochenta y seis, del Registro de PO, tomo ciento treinta y dos, y con fecha cuatro de Abril del 
dos mil uno, se halla inscrito el testamento otorgado el veinte y seis de enero del do mil uno, 
ante el Teniente Político Licenciado Guido Espinosa Espinosa, de la parroquia La Merced, 
de este cantón, protocolizado el veinte y nueve de Marzo del dos mil uno, ante el Notario 
doctor Jaime Aillón, por la cual Escolástica Coquilago deja a su hija María Mercedes 
Coquilago Coquilago, el inmueble referido anteriormente.- Se aclara que existen varias ventas 

www.iito.gob.ec  Ulloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 
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de derechos y acciones: Con fecha diez y seis de julio del dos mil uno, se halla inscrita la 
escritura otorgada el TREINTA DE MAYO DEL DOS MIL UNO, ante el Notario SÉPTIMA 
del cantón Quito, Doctor Luis Vargas, de la cual consta que: la señora MARIA MERCEDES 
COQUILAGO COQUILAGO, casada , por sus propios derechos VENDEN a favor del señor 
EDUARDO RODRIGUEZ FIALLOS , casado con NELLY DE LAS MERCEDES FLORES 
SUASNAVAS, por sus propios derechos el QUINCE POR CIENTO (15%) DE DERECHOS 
Y ACCIONES de la totalidad que le corresponde fincado en el terreno, ubicado en la 
parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón, con matrícula número MER-00000106.-
Con fecha veinte y seis de junio del dos mil dos, se halla inscrita la escritura otorgada el 
VEINTE Y OCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOS, ante el Notario TRIGESIMA 
PRIMERA del cantón Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, de la cual consta que: La señora 
MARIA MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, casada, VENDE a favor del señor 
EDUARDO RODRÍGUEZ FIALLOS, casado con NELLY DE LAS MERCEDES FLORES 
SUASNAVAS, el 15% de los Derechos y Acciones Sobrantes del inmueble ubicado en la 
parroquia La Merced, antes Alangasí de este cantón.- 

GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES:  
No está_hipotecado, prohibidos  de enajenar ni embargado.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la, fecha 
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles 
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del 'Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su 
inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS 
HASTA EL 12 DE ENERO DEL 2015 ocho a.m. 

 

NOTARIA OUADRAGESHAA TERCERA, en apilvición 
al Art. 18 de la Ley Notarial DOY FE quo le /o 	,la 
que antecede está conformo con el OR1GiNA 	no 
fue presentado en Quito Hoja( ) útil(s) 	 

<-41.1U.1.171  ko •  

DIRECTOR DE CERTIVICACIONES 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0120845003001 
FECHA DE INGRESO: 27/04/2016 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/03/2015-P0-25473f-9688i-24196r 
'Tarjetas:;T00000580073; 
Matricu)aIr,-0 
El, infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 

• RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 

_ Quito, CERTIFICO: 
L- 	DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El UNO PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (1.66%) de los derechos y acciones 
fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha parroqúja LA 
MERCED matrícula número MERCE0000698.- 
2.- 	PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges XAVIER FERNANDO MORENO GUALAN y MARIANA ELIZABETH 
PANCHI GUAMAN. 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 	•._ 
Mediante compra al señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, Casado quien comparece por sus 
propios y personales derechos, y en representación de su cónyuge MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO, segun escritura pública otorgada el DIEZ/DE ENERO DEL DOS 
MIL QUINCE, ante el Notario CUADRAGESIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. 
Fernando Iván Castro Salazar, inscrita el DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE. ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO fueron propietarios del DIEZ POR CIENTO (10_%) 
los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La 
Cocha parroquia LA MERCED; adquiridps mediante compra a los cónyuges DIEGO 
MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, 
según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, 
ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el_ 
DIEZ. DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 
4.- GRAVÁMENES Y OBSERVACIONES: 

SEGISTH 	NO ESTA HIPOTECADO, EMBARGAPO-NI -PROHIBIDO DE ENAJENAR. a) Se aclara. 
CE LA PROPICOAG 

que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, 

PBX:3988170 Ulloa N31-10 y Murgeón wvww.quito.gob.ec  
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libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 

'que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionarios, para su i u -diata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVÁMENES 
HAN S O 1 VIS 	HA A EL 2p DE ABRIL DEL 2016 ocho a.m. 

DIRECT 	RTIFICACIONES 
-REGISTR S DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 IlVllliIll 
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Notarlo 	
AR 

•AJT4Niu D.M.1 Quito 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA 
DR. FERNANDO CASTRO SALAZAR 

C,2 '7 
c\psciaTiR,5 

vb.)201-
t 9 skAa• 

15, 

CERTIF 

cz<4,  
ante mi en fe de ello confieroesta 17--( 

-Persro 

DE LA COMPRAVENTA QUE OTORGA LUIS ALBERTO PINTO 

AY() Y SRA , A  FAVOR DF XAVIER FERNADDO MORENO OJALAN  . firmada 

y QP111=4,1 cql Quito a siete de febrero . 1  dos mil quince 

Av. Ilaló y Alondras - Vía al Tingo, C.C. "Las Alondras" 2do Piso. (Frente a Gasolinera E. P. Petroecuador) 
Telfs.: 2860-188 / 2868-248 / 0998-585-590 Quito - Ecuador 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD NI 0190631- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

ISI O DE PROPIEDAD,  tomo 146, repertorio(s) - 24196 
Z17 

Matriculas Asignadas.- 
MERCE0000698UNO PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES 
fincados en el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha, de la parroquia LA MERCED 
Catastro: O Prédio: 593381 

lunes, 16 marzo 2015, 01:08:49 PM 

DIRECTOR D 	RIPCIONES 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 

Contratantes.- 
PINTO AYO LUIS ALBERTO en su calidad de VENDEDOR 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad) de VENDEDOR 
MORENO GUALAN XAV ER FERNANDO en su calidad dé COMPRADOR 
PANCHI GUAMAN MARIANA ELIZABETH en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le skiivirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- RUBEN EkIDARA 
Revisor.- 	VALERIA A 	AYA 
Amanuense.- ESTEFANIA NO 

QQ-0052403 
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LIoxrios29  LI  5  QUITO 
ALCALDIA 11 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: 0120845003001 
FECHA DE INGRESO: 27/04/2d16 

CERTIFICACION 

Referencias: 16/03/2015-P0-25473f-9688i-24196r 

Tarjetas:;TO0000580073; 

Matricula110 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de 
Quito, CERTIFICO:  
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 
El UNO PUNTO SESENTA Y SEIS POR CIENTO (1.66%) de los derechos y acciones 
fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La Cocha parroquia LA 

MERCED matrícula número MERCE0000698.- 
2.- PROPIETARIO(S): 
Los cónyuges XAVIER FERNANDO MORENO GUALAN y MARIANA ELIZABETH 
PANCHI GUAMAN.  

Mediante compra al señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, Casado quien comparece por sus 
propios y personales derechos, y en representación de su cónyuge MARCIA ANGELICA 
CEVALLOS VALLEJO, segun escritura pública otorgada el DIEZ DE ENERO DEL DOS 
MIL QUINCE, ante el Notario CUADRAGÉSIMO TERCERO del cantón Quito, Doctor. 
Fernando Iván Castro Salazar, inscrita el DIEZ Y SEIS DE MARZO DEL DOS MIL 
QUINCE. ANTECEDENTES.- Los cónyuges LUIS ALBERTO PINTO AYO y MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO fueron propietarios del DIEZ- POR CIENTO (10 %) de/ 
los derechos y acciones fincados sobre el LOTE DE TERRENO situado en el Sector La 
Cocha parroquia LA MERCED; adquiridos mediante compra a los cónyuges DIEGO 
MAURICIO VALLEJO CEVALLOS y ALEXANDRA DEL ROCIO YEPEZ URQUIZO, 
según escritura otorgada el VEINTE Y CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, 
ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita el—... 
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
NO ESTÁ HIPOTECADO, EMBARGADO NIPROHIBIDO DE ENAJENAR. a) Se aclara 
que la presente certificación se la ha conferido luego, de revisado el contenido de los índices, 

PBX:3988170 \yyww.quito.gob.ec  Ulloa N31-10 y Murgeón 
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libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Própiedad del Distrito 
Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se 
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares 
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento 

'que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una/  validez de 60 días 
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales 
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley 
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 
funcionários, para su 	- e Tata modificación. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 
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SRA. ESTHER YOBANNY QUITO QUINCHE 
25 DE ABRIL DEL 2013  

NOTARIA TERCERA 
DEL CANTON QUITO 

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

ESCRITURA No:  2013-17-01-03-P 4623  

COPIA: 	
PRIMERA CERTIFICADA 

COMPRAVENTA DE DERECHOS 
DE LA ESCRITURA DE* 	  

Y ACCIONES 

OTORGADA POR. SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO  
SRA. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

A FAVOR DE 	SR. JAIME RODRIGO PINTA PINTA 

PARROQUIA: 	
 

CUANTÍA • 	  

Quito, a  25  de  ABRIL 	de 20  13   

Dirección:Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas 
Edif. Rocafuerte - 5to. Piso 

Telefax: 252-0214 / 252-8969 / 255-8336 / 250-0086 
email: principal@notariaterceraquito.com  

Quito - Ecuador 
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EXTRACTO 

TIPO DE CONTRATO 

COMPRAVENTA DE DERECHOS 

Y ACCIONES 

ESCRITURA 2013-17-01-03-P 4623 

FECHA: 25 DE ABRIL DEL 2013 

CONTRATANTES 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

C.C.Nro. 1700066937 

SRA. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VAL EJO 

C.C.Nro. 170170243057-8 

A FAVOR DE: 

SR. JAIME RODRIGO PINTA PINT 

C.C.Nro. 1103078299 

SRA. ESTHER YOBANNY QUITO QUI CHE 

C.C.Nro.110307813-3 

OBJETO: 2.5% DE DERECHOS Y ACI IONES 

FINCADOS EN EL LOTE DE TERR NO 

UBICADO EN EL SECTOR LA CO HA 

CUANTIA US$. 6.000,00 

AVALUO US$.6.500,00 

PARROQUIA LA MERCED 

CANTON QUITO 

-,NOTARIA TERCERA 



u2qn 
Dr. Roberto Salgado Salgado 

dos 

NOTARIA 
TERCERA 

ESCRITURA: 2013-17-01-03-P 4623.- 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

SRA. MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO 

A FAVOR DE: 

SR. JAIME RODRIGO PINTA PINTA 

SRA. ESTHER YOBANNY QUITO QUINC E 

CUANTIA US$. 6.000,00 

DI 3 COPIAS 

A.P. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

/Ecuador, hoy día, jueves veinte y cinco (25) de Abril, d 

ante mi, Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario 

Distrito Metropolitano de Quito, por licencia del Titula 

SALGADO SALGADO, como consta de la Acción d 

Judicial, Consejo de la Judicatura número mil ciento n 

DP guión DPP, de fecha veinte y dos de Abril del dos 

por el Doctor José Antonio Cedeño Armas, Director Pro 

del Consejo de la Judicatura, comparecen: por una p 

Vendedores, los cónyuges señor LUIS ALBERTO PI 

propios y personales derechos; y, a nombre y en re 

e la República del 

I año dos mil trece, 

ercero Suplente del 

Doctor ROBERTO 

Personal, Función 

venta y tres guión 

mil trece, expedido 

incial de Pichincha, 

rte en calidad de 

TO AYO, por sus 

esentación de su 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafue 	5to. Piso 
Telefax: 2520214 • 2528969 • 2558336 • 2500086 

Email: principal@notariaterceraquito.com  



cónyuge la señora MARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, en su 

calidad de mandatario, conforme consta del Poder General que se agrega 

como documento habilitante de esta escritura; y, por otra parte en calidad 

de Compradores los cónyuges señor JAIME RODRIGO PINTA PINTA; y, 

señora ESTHER YOBANNY QUITO QUINCH, de estado civil casados 

entre si, ambos por sus propios y personales derechos, y por los de la 

sociedad conyugal por ellos formada.- Lo comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en est ciudad de Quito, mayores 

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerles doy fe, por cuanto me han pres ntado sus documentos de 

identidad, cuyas copias certificadas se agrr gan a la presente: bien 

instruidos por mi, el Notario, en el objeto y resul ados de esta escritura, que 

a celebrarla proceden, libre y voluntariamente e acuerdo a la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: "SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas que están a su cargo, 

dígnese autorizar e incorporar un contrato 	ás de Compraventa de 

derechos y acciones, al tenor de las siguient s cláusulas. PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen, por una parte, en calidad de 

VENDEDOR, el señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, casado, por sus 

propios y personales derechos, y en calidad de Ma datario de su cónyuge 

MARCIA ANGÉLICA CEVALLOS VALLEJO, confo e consta del Poder 

General que se agrega como habilitante; y, por otra parte, en calidad de 

COMPRADORES, los cónyuges JAIME RODRIG PINTA PINTA y 

ESTHER YOBANNY QUITO QUINCHE, casados entr- sí, ambos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes .•n ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad, hábiles 1  capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges Luis 
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NOTARIA 
TERCERA 

propietarios de derechos y acciones equivalentes al cuarenta y cinco por 

ciento (45%) fincados suuic el lote de terreno ubicado en el sector La 

Cocha, perteneciente a la parroquia La Merced, cantón Quito, provincia de 

Pichincha, quienes lo adquirieron en un porcentaje mayor por,compra a la 

señora María Mercedes Coquilago Coquilago, mediante escriyura pública de 

compraventa otorgada el veinticinco de junio del dos mil tres, ante el doctor 

Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón Q to, debidamente 

inscrita en el Registro de la Propiedad el quince de jul)o del mismo año; 

cuyos linderos y dimensiones del lote de terreno sacados de la escritura de 

propiedad son los siguientes: POR EL NORTE, con propiedad de Rosa 

Chuquimarca; POR EL SUR, terrenos de la hacienda La Cocha; POR EL 

ESTE, con camino público; y, POR EL OESTE, con terrenos de Luis 

Chuquimarca, en parte y de la Hacienda La Cocha por otra. La superficie 

aproximada es de 	mil metros cuadrados (20.000m2). TERCERA: 

COMPRA VENTA 	base a estos anteceden es, LOS VENDEDORES, 

venden y dan 	e petua enajenación a favo de los cónyuges JAIME 

RODRIGO PINi PINTA Y ESTHER YOBANN QUITO QUINCHE, el dos 

punto cinco por ciento (2.5%) de derechos y acciones fincados sobre el 

lote de terreno ubicado en el sector La Cocha, perteneciente a la parroquia 

La Merced, cantón Quito, provincia de P chincha, adquirido por los 

vendedores en la forma descrita en la cláu ula de antecedentes de esta 

misma escritura. CUARTA: PRECIO Y FO-MA DE PAGO.- Las partes 

establecen como precio real y justo, la sum; de SEIS MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U 6.000,00), conforme consta 

determinado en la escritura de promesa d- compraventa otorgada el 

diecisiete de julio del dos mil ocho ante el doctor Roberto Salgado Salgado, 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio Rocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 • 2528969 • 2558336 • 2500086 

Email: principal@notariaterceraquito.com  



Notario Tercero del Cantón Quito, valor que se encuentra totalmente 

cancelado, a completa satisfacción de los vendedores, quienes manifiestan 

que nada tienen que reclamar por este concepto, en el presente o futuro. 

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores, conformes en 

el precio y forma de pago, transfieren a favor de los co pradores el 

dominio y posesión de los derechos y acciones fincados sob e el bien raíz 

materia del presente contrato, libre de todo gravamen confor e consta del 

certificado de hipotecas conferido por el Registrador de la ropiedad del 

Distrito Metropolitano de Quito, el cual se agrega co o documento 

habilitante a esta escritura; transferencia que se la realiza on todos sus 

usos, costumbres, servidumbres y más derechos anexos y ue por Ley le 

corresponden. SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS. Los gasto e impuestos 

que demande la celebración de esta escritura, hasta su ins ripción en el 

correspondiente Registro de la Propiedad, son de cuenta ex' lusiva de los 

compradores, con inclusión del impuesto de plusvalía y obras -n el Distrito, 

en caso de existir. Además, se obligan a pagar la parte pro orcional del 

impuesto predial a partir del presente año, así como to. es aquellos 

impuestos que graven al bien inmueble por cualquier concepto. SEPTIMA.-

AUTORIZACION: El vendedor autoriza a los compradores para que 

obtengan la inscripción de esta escritura en el correspondiente -egis ro de 

la Propiedad 	y para que realicen todos los demás trámit s q e se 

requiera para el efecto. OCTAVA.- FUERO Y DOMICILIO: L s artes 

para el caso de divergencia, renuncian fuero y 	domicili , y se 

someten a la competencia y jurisdicción de los jueces del cantó o uito, 

provincia de Pichincha, y al trámite Verbal Sumario o Ejecutivo, a e 	ión 

del actor. NOVENA: ACEPTACION.- Las contratantes aceptan el otal 

contenido de las cláusulas que preceden por cuanto manifiestan ue 
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están hechas en conformidad a sus intereses. Usted Señor Notario7s-I 

servirá incluir las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de este instrumento público. (firmado), Doctor Néstor Zamora Frías, 

matrícula número siete mil ciento veinte, del Colegio de Abogados de 

Pichincha".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública, con todo su valor legal, y que los comparecientes, 

la aceptan en todas y cada una de sus partes).- Pata la celebración de 

esta escritura, se observaron los preceptos legal 's del caso; y, leída 

que les fue integrante a los comparecientes, p r mi, el Notario, se 

ratifican y firman, conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

S14-.—  I 	 YO 

C.C.Nro. »71-  E9C). 

SR. JAI 	RODRIGO PINTA PINTA 

C.C.Nro. 	 ,77-7 

SRA. ESTHER YOBANNY QUITO QUINCHE 

C.C.Nro. 	jo) 	3-3 

EL NOTARIO 

11'1 

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edificio ocafuerte, 5to. Piso 
Telefax: 2520214 • 2528969 • 2558336 • 251 1086 

Email: principal@notariaterceraquito.c  
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en Ws a ciudad de Quito, habi 

a quién de conocerle doy 

contratar y 

bien instruido 

Notar 	en el objeto y res itados de este 

que a ci',1brarse procede libre y v Luntariamente. 

la señ 

Dr. FERNANDO POLO ELMW 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR  

PODER GENERAL 

MARCIA ANGELICA CEVÁLLOS VAL EJE' 

a. r. 

SR. LUIS ALBERTO PINTO AYO 

DUANTrA: Indeterminada 

Di: 2 copias 3- 'k - 
R.V. 

En el Distrito Metropolitano de Quito capital de la. 

República del Ecuador, hoy día, lunes-tete (7) de .Mayo 

dos mil siete' a las doce, ante mi doc or FERNANDO POLO 

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo de este ancón, comparece 

al otorgamiento y suscripción de esta e critura pública, 

a ARCIA ANGELICA CEVALLOS VALiEJO,/casada, por 

io y personales derechos.- La compareciente es 

ma 	dad, de nacionalidad ecuator anc, domiciliada 



de acuerdd el texto de la siguiente minuta: "SE 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que es 

e su cargo, sírvase agregar una de Poder General, 

contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- La 

señora PARCIA ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, en form libre 

	

y voluntaria tengo a bien conferir Poder Genera 	amplio 

y suficiente cual en derecho se requiere a favor de mi 

cónyuge, señor LUIS ALBERTO PINTO AYO, con cédula de 

ciudadanía número uno siete cero cero cero seis seis 

nueve tres guión siete; para que a mi dmbre y 

representación realice los siguientes encaraos: a) 

Administrar sin limitación todos los bienes m ebles e 

inmuebles, derechos reales y personales, a clanes, 

.participaciones, comercios, valores y otros, p esentes 

futuros, que pertenecen al patrimonio personal y conyugal 

de la mandante.- PA Disponer, enajenar_ y gra r los 

bienes muebles e inmuebles, derechos reales y personales 

acciones, parricipació- es, comercios, valores 	'tros, 

presentes u futuros que pertenezcan al patr] onio 

personal y conyugal de la mandante; pudiendo en tal 

sentido pactar con las condiciones y por el preci 

contado, confesado, aplazado que estime 	rti 

ejercitar, otorgar, conceder y aceptary,pomp• ve 

permutas, donaciones, aportes, cesiones de pago 

pago, amortizaciones, hipotecas, prendas, subrogaciones 

segregaciones, 	parcelacione • 'divisiones, 	fianzas, 

transacciones, compromisos, etcétera.- c) Adquirir para 

la mandante, a cualquier titulo bienes muebles e 
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inmue es, derechos reales y personales C)
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participacion 
	etcétera..-  di Cancelar a mis 

personas naturales o jurídicas y haga con ello 

DI. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

sobre la forma y términos de pago y expida lo finiE~D°R  

de rigor, así como cancelar los gravámenes ^onstituidos 

a favor de la mandante.-  ej Reconocer, acertar, pagar y 

cobrar cualquier deuda 	crédito, poi capital e 

intereses, dividendos y amortizaciones, fir ando recibos, 

saldos, conformidades y resguardos; f) 	rar, ceder, 

cobrar, avalar, endosar, aceptar y brote tar cheques, 

letras de cambio, pagarés, libranzas y en general todos 

aquellos documentos que constituyen titulas ejecutivos; 

gi Constituir, reconocer, aceptar, ejecuta 	transmitir, 

dividir, modificar, extinguir y candelar todo o 

parcialmente 	usufructos, 	servidumbr 	prendas, 

hipotecas, anticresis, propiedad horizont let,,, etcétera; 

y aceptar, repudiar, manifestar, repa'ir, entregar, 

recibir, aprobar e impugnar herencias, legados, 

derechos 

de toda clase y en todo caso; h) Realizar renovaciones de 

préstamos en Bancos, Cooperativas, Mutu listas y demás 

istitucic s del Sistema Financiero Naci nal, etcetera.-  

i Abrir, 	uir, cancelar y liquidar li.retas de ahorro, 

°lentas 	ientes y de crédito, y, en g ne 1 operar con 

ancas, .ajas de ahorro y crédito cooperativas, 

asociaci nes, mutualistas etc; esto imp J. a el depósito 

de di.ne os y valores, y en las cuenta:, (lie actualmente,  

mantier e la 'viandante seguirlas oper n'o :individual o 

donaciones, liquidaciones y en general bienes y 
it 
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conjuntaMente, incluso depositar o retirar~ 

Rendir, exigir y aprobar cuentas.- k) Realizar giros y 

retirar envíos. 1) Celebrar toda clase. d3 actos, 

contratos y negocios de cualquier natural za, sin 

limitación alguna, con arreglo a las Leyes Ecua orianas.- 

m) Constituir, modificar, aclarar, extinguir 	liquidar 

actos y contratos de todo tipo.- n) esahuciar 

inquilinos, arrendatarios y en general toa clase de 

ocupantes,- PO Admitir-  y despedir obreros y mpleados.- 

o) 	con voz y voto a junta de propiet ríos, con 

socios, con dueños, accionistas y demás co-ti ulares de 

cualquier clase.- p) Comparecer en Juzgados, T ibunales, 

Magistraturas, 	Fiscalías, 	Delegaciones, 	Jurados, 

Comisiones, Notarias, Registros y toda clase de 

dependencias públicas o privadas, autor dadas 

organismos del estado, entidades autónomas, Consejos 

Provinciales, 	Municipios, 	etc.; 	en 	asuntos 

extrajudiciales, judiciales,civiles, penales, ia orales, 

de tránsito y otros, administrativos, cont ncio os 

administrativos, 	gubernamentales, 	fi cal s, 

eclesiásticos, etc.; de todos los grados, jurisdiic1  nes 

e instancias y promover, instar, seguir, co 	r y 

terminar, como actor, demandante, como la 

coadyuvante, excluyente, requerido, demandado, opo 

o en cualquier otro concepto, toda clase de expedien 

juicios,pretensiones,tramiLaciones excepcio 

manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, queja 

recursos. incluso de casación:, facultad de formal zar 
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ratificaciones 	personales, . des 	ntos 

allanamientos, otorgando para los fines an es dichos 

poderes o procuraciones judiciales con. las facultades 

usuales.- q) Realizar toda clase de tráml 	ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social e caminados a 

obtener el reconocimiento de los derechos d 1 Mandante; 

facultad que implica cobrar los valores 	que tenga 

derecho el mismo, por cualquier concepto.- 	Firmar a 

nombre de la Mandante, cualquier document s público o 

privado, que fuere del caso ante cualquí r organismo 

Administrativo, 	Policial, 	Aduanas, 	Ba vario, 	de 

Cooperativas, de Salud, del Servicio de Rent,s Internas, 

del Juzgado de la Niñez y Adolescencia, re.igioso, de 

Embajadas, Consulados, etc..-s) En los caso que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Man ante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpliendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar a nombre 

de la Mandante cualquier documento público 	privado, 

escritura públicas, contratos, escritos, pe iciones, 

roles de pago, recibos, etc., que fueren nece^ario en 

ejercicio de este Poder.- TERCERA.- El Mandatar o podrá 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposi 

rminaciones .y declaraciones, ostentando la plena 

resentación de la Mandante sin traba, limítac 151 ni 

epción alguna y sin que la enumeración que ant .ede 

idnifique de modo alguno limitación de atribucío 

p:LIARTA.- La Mandante hace extensiva a su Mandatario, 

facultades contempladas en el articulo cuarenta y cuatro 

1 nes, 



ejercicio de este Poder.- TERCERA.- El Mandatar 	odra 

realizar pactos, estipular cláusulas, disposi 

rminaciones y declaraciones, ostentando 

resentac ón de la Mandante sin traba, limitac 

Dr. FE ANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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ratificaciones 	personales, 	desis.t 	itos 

allanamientos, otorgando para los fine.' an 	cii 

poderes o procuraciones judiciales coh las facultades 

usuales.- q) Realizar toda clase de trami es ante el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social e caminados a 

obtener el reconocimiento de los derechos d l Mandante 

facultad que implica cobrar los valores n, que tenga. 

derecho el mismo, por cualquier concepto.- 	Firmar a 

nombre de la Mandante, cualquier document e público o. 

privado, que fuere del caso ante cualqu r organismo 

Administrativo, Policial, Aduanas, Balcario, de 

Cooperativas, de Salud, del Servicio de Rent a Internas, 

del Juzgado de la Niñez y Adolescencia, Re igioso, de 

Embajadas, Consulados, etc..-s) En los caso que fuere 

menester manifestar la voluntad de la Man ante y su 

expreso consentimiento, ejercitando y cumpluendo toda 

clase de derechos y obligaciones; y.- t) Firmar a nombre 

de la Mandante cualquier documento público 	privado 

escritura públicas, contratos, escritos, p... -iones, 

roles de pago, recibos, etc., que fueren nec 

epción alguna 	sin que la enumeración que ant 'eda 

idni que modo alguno limitación dr atribuci 

UARTA. 	c. Man_ante hace 	nsiva a su Mandatario, 

I• 	facultades. contempladas en ci ar culoz.uarenta y cuatro 



del Código de Procedimiento Civil.- QUINTA.- SUS .N1 

El mandatario queda expresamente facultadp para 

total o parcialmente este poder a favor de 

persona natural o.;jurídica., y a: reasumirlo cuan 

sea necesario.- Usted señor Notario, se serví a agregar 

las demás cláusulas de estilo para su completa validez de 

esta escritura".- Hasta aquí la minu a que la 

compareciente se ratifica en todo su contera 	la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor N s,tor Zamora 

Frías, abogado, con matrícula siete mil cíe to veinte del 

Colegio de Abogados de Quito.- Para la •elebración de 

esta escritura pública se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que le fue a 1- compareciente 

por mí el Notario en todo su contenido, se ratifica y 

para constancia la firma conmigo en uní ad de acto de 

todo lo que también doy fe.  

/9k, 24.ra 
f) SRA. ~CIA ANGELICA utVALLOS VALLEJC 



RAZON:1 Se otorgó ante m:í. , en fé de ello confiero Ssta DECIMA 

QUINTA COPIA CEKllFlCA DEL PODER GENERAL, otorgado por MARCIA 

CEVALLOS VALLEJO, a favor de LUIS PINTO AYO, el mis no que NO a 

sido revocado y se encuentra vinente, i debidamente firmado 

sel 	Ci „ 	1:::!t.1 te) „ ¿:1 veinte y seis de 	r" Z 	Ci e? dos 	1 trece'. 
ocio P 

‘.4 

Msc. Dr -ERNAHDO POLO ELMIR qurro•E 

NOTARIO VIOESIMO SEPTIMO DEL CANTOH QUI' 
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1:114F1•21 
1{U1:"1-13F-1 	 bV6.CIYIL - • - 
SET 1;21E_ PINTO 	t 

CIUDADANA (o): 

Est= documento acredita que usted 
suf á en las Elecciones Generales 

I de Febrero de 2013 

ESTE C RTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS T ITES PÚBLICOS Y PRNADOS 
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/DaTIFICACION ZEPULArAN 
jIREZrOti CiEMikAL DE RÉGrálliOCANI. 

- 	. 
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1,411101-:: 0‘,LA 

78-  PI 
2-114 
,1081,1. 

44" 

FSTHER YOBAN1:,if 4.2.11111.1 
-'1-11,11 , 	AGRICULTOR 

noyeo PiNTA SI, U 

if~" Vittglif PINTA PINTA 
09/0112,01)9 

GIOULCAU 

FOPDAP-h0 REN 	9  CIL" 
Pch 	•-° 

reny"  - 
Lel tY__AJL.:14 

.HE 

PULGAR DeRECNO 

4 

ZONA 

REPÚBLICA DEL QU 
CONSIJOI.NACION 
CERT:W.1 DO 

063 ELE9C2 EN 

063 0002 	110 078 9 
NUMERO_'DE CERTIFICADO 

-PINTA PINTA JAIME ROD 

SANOOLQUI 

PARROQUIA 

t.) PRESIO A/E DE LA JUNTA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
RUMINAHUI 

CANTÓN 

QTDRAL 
OTACIDN 

517-FEB-2013, 



ECUATORIANA****** 	V4443V4442 
045101° 	,JATPIE RODRIGO PrArg PINTA 

_ QUENACERAOMESTICOS 
PROROWP 

PAaRE 

0.4114NcHE 
_ 26m/2n cwoeExPEoci,v - 

REN REN 285 '4 I 'R 

FuLGÁR DERECHO 

REPUSLICADEL 
MRECCONGENERMDE 	

5N7Cj 11. A"-.  pmriFtc.AeioN Y C DETA 

CEIJULADE CIUDADANIA 

9111119A1/11ffliaESTHER YO 
T914111MA/NAMBACO 

.2J115., 1974  1 
°"`"0-41Q1- 	0076 90076 
LOJAi_SONZAJI 

TERCERO SUPLENT 
ro • .,71.10000 

DR 
NOTAR 

067 
.115▪  )r. 

17,1▪  417/ 
NUMERO DE CERTIFICADO 

QUITO QUINCHE ESTHER YOB 

067 - 0273 

cnál 
REPÚBLI9ADELECLIOD 

CONSEJ044CIONALSACTO L 
CERTIFIQIDODE.WOTACON. 

ELEccionlnen/Ites17. 

110307, 133  

15=1= 

PICHINCHA 
PROVINCIA 
nuM,NAL140 . • 	SANGOLQUI 

E) PRESIDENTA/E DE-LA JUNTA 

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De 	Tres 	foja(s) útil(es), sellada y r bricada por el 

suscrito notario, es exacta al originall ue he t nido a la vista, 

de 

it  

lo cual doy té 
25 de Abril 	 013  

Quo 



CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS EN 
Dirección 
Metropolitana 	 TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
Tributaria 

Adminiat,..ór 
General 

SEÑORES, 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, 

PRESENTE,- 

TRÁMITE 	1972 / 

FECHA TRANSFERENCIA: 11/04/2013 

("--PONG O EN SU CONOCIMIENTO QUE SE HAN LIQUIDADO Y PAGADO LOS TRIBUTOS DE LA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO DEL CONTRATO DE. COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES 

QUE OTORGA: PINTO AYO LUIS ALBERTO 

A FAVOR DE: PINTA PINTA JAIME RODRIGO 

PREDIO/S: 593381 

ÁREA DE TERRENO: 20000 m' 

CUANTÍA $: 	6.500,00 

IMPUESTOS 

CAUSADOS 

16. cts 

65,00 

IMPUESTOS 

EXONERADOS SEGÚN LEY DE: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXX XXX XX XXXXXXXXXXXX 

o 

TRANSFERENCIA 
'11, 	DE 00MI 

DELEGADO DI 

IR,'04/251 ,  

I$ 

CIÓN METROPOLITANA 	DELEGADO DIREC ION'METROPOLITANA DE 

TRIBUTARIA 	 SERVICIOS CIUDADANOS 

TE TAMENTE, 

Esta nforrnacIón c:bc,ca seo. vebficad3 en 'a Paa a web frun,cpai www quito gG c ec 

ÁREA DE CONST 

ALÍCUOTA: 2,5%  

UCCIÓN: 63 m 
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LIEICACION 

CatATfrgteCiec." 'OC4.74.7(.78 	 PracliuiPaterta 
Caue: 	 Le': Casa 	0 •:1009 
awalw 

Placa 

CZNCEPT,D•. 

BLECIP 	16.19 

COMerC121: U..DO 

Subtotal: 

Tck 91 
C•f 7C•ÍZIA ron 11 4egp eh) ica L14-4,1431c3 ncs ahorca a coadruir vi Quito 

Trznuccler,. 	1,1212,1C-1 
Ft:4'MR P ga 	Efectivo 
,,,,WIlvelan • 	Senfpnw 
Clero. 	roAcApíTA M pino 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO 

U2Szi 

o 

N(2 O31664 -C 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICADO No.: C110422440001 
FECHA DE INGRESO: 26/03/2013 

CERTIFICACION 

Referencias: 15/07/2003-P0-32967f-14459i-38431r ventas SMS 
Tarjetas: T00000156551 
Matriculas: 1/9/! 
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribucio es contenidas en el 
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación orgada por el Señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, rn diante resolución N° 
RPDMQ-2013-012, de yeir3locho de febrero de dos mil trece, una vez visados los índices y 
libros entregados y que reptr_saii en el Registro de la Propiedad del !)is to Metropolitano de 
Quito. CERTIFICO:  

DESCRIPCION DE LA PRO/PIEDAD  
Derechos y acciones sobrantes, / fincados en el los derechos y ac.iones equivalentes al 
CINCUENTA POR CIENTOtfincados en el inmueble/ubicado en la parroquia La Merced-
antes Alangasilde este cantón. 
h.- PROPIETARIO(S):  
LUIS ALBERTO PINTO AYO', casado, con la señora Marcia Angélic 
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES  
Adquiridos mediante compra a la señora, MARIA MERC 
COQUILAGO, casada, según escritura otorgada el VEINTICINCO 
MIL TRES‘ ante el Notario TERCERO del cantón Quito, Doctor Rob 
quince de julio del dos mil tres ANTECEDENTES.- Hablen 
MERCEDES COQUILAGO COQUILAGO, propietaria de los 
Sobrantes del inmueble ubicado en la parroquia La Merced, antes 
adquirido por compra a Rosa Elena Calisto de Chiribog,a, según escri 
y dos de Junio de mil novecientos sesenta y cinco, ante el notario d 
el seis de julio de mil novecientos sesenta y cinco.- A fojas catorce ni 
siete, número siete mil doscientos ochenta y seis, del Registro de P 
dos, y con fecha cuatro de abril del dos mil uno, se halla inscrito 
veinte y seis de enero del dos mil uno, ante el Teniente Político Lic 
Espinosa, de la parroquia La Merced, de este cantón, protocolizado 
Marzo del dos mil uno, ante el Notario doctor Jaime Aillón, p 
Coquilago deja a su hija María Mercedes Coquilago Coquilago, 
anteriormente.- 

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 
Con Repertorio 69197, de registro. de 1. :.tecas, y con fecha catorce d ctubre del dos mi' 
once, se encuentra inscrita escritura pública otorgada el CINCO DE PTIEMBRE DEL 
DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO ENCARGADDO del c tón Quito, Doctor 
Lider Moreta Gavilanes, de la cual consta que el señor LUIS ALBE O PINTO AYO, 
casado por sus propios derechos, y en calidad de mandatario de su nyuge MARCIA 
ANGELICA CEVALLOS VALLEJO, según poder que se inserta como copia, PROMETEN, 
dar en VENTA a favor de la señorita VILMA JUDITH CARRASCO SISA, soltera por sus 

1 

Cevallos. 

DES COQUILAGO 
E JUNIO DEL DOS 
o Salgado, inscrita el 
la señora MARÍA 

erechos y Acciones 
angasí de este cantón; 

i celebrada el veinte 
r Jorge Lara, inscrita 
trescientos noventa y 
torno ciento treinta y 
tamento otorgado el 
ado Guido Espinosa 

el veinte y nueve de 
1 cual Escolástica 

el inmueble referido 



propio:, derechos, el DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2.5%) de derechos y acciones, 
fincados en el Lote de Terreno situado en la parroquia LA MERCED de este Cantón.- ' 
PLAZO.- la firma de las escrituras definitivas de compraventa será dentro del plazo previsto 
para el paco del valor del precio, siempre y cuando el PROMITENTE COMPRADOR haya 
pagado integramente el mismo.- MULTA.- en caso de incumplimiento por cualesquiera de las 
partes, se impone una multa de dos mil dólares que pagará la parte que incumpliere a la parte 
que cumpliere.- Además la parte que cumpliere podrá hacer efectiva la multa, así como, exigir 
o bien el cumplimiento del contrato o la resolución de la misma con la respectiva 
indemnización de daños y perjuicios previstos en la ley.- Se ha presentado el certificado de 
gravámenes No. C270080056.001. ANA. (QTD) de fecha veintiséis de agosto del dos mil 
once.- Se ha presentado el certificado de ventas No. (279980057.001. ISA. (RAL) de fecha 
cinco de agosto del dos mil once.- Los derechos y acci nes relacionados no están hipotecados,' 
ni embargados, In, prohibidos de enajena/- Se hace constar que existen varias ventas de 
derechos y acciones,: Sei aclara que se revisó grav enes como MARCIA ANGELICA 

/CEVALLOS VALLE)-0/ según los datos de la soli itud.- a) Se aclara que la presente 
certificación se la ha conferido luego de revisado el co tenido de los índices, libros, registros 
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administra ión no se responsabiliza de los datos 
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los p culares y que puedan inducir a error 
o equivocación, así como tampoco del uso doloso o audulento que se pueda hacer del 
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de ,0 días contados a partir de la fecha 
de emisión del mismo. En virtud de que los datos registr es del sistema son susceptibles de 
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Le ,del Sistema Nacional de Registro 
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá cmunicar cualquier falla o error en 
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 
modificación. LOS REGISTNOS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA 
EL 26 DE MARZO DELZ011 ocho a.m. 

Revisado: UVI 
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Se Se otorgó ante el suscrito Notario 

Tercero Suplente del Distrito Metropolitano de Quita, por licencia del 

Titular Doctor Roberto Salgado Salgado; y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERACOPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de Compraventa 

de Derechos y Acciones, otorgada por los cónyuges señorLuis Alberto 

Pinto Ayo; y, señora Marcia Angelica Cevallos Vallejo, a favor de los 

cónyuges señor Jaime Rodrigo Pinta Pinta; y, señora Esther Yobanny 

Quito Quinche, sellada y firmada en Quito, veinte y cinco de Abril del año 

dos mil trece.- 

EL NOTARIO SUPLENTE 

NOTARIA TERCERA 
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A)Jak) 
TRO DE 
OPIEsP¡RO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DISTRITO METROPOLITANO 	 DE QUITO 
RAMO de Inscripción 

Con esta fecha queda Inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 144, repertorio(s) - 41172 

Matriculas Asignadas,- 
MERCE0000171 DOS PUNTO CINCO POR CIENTO (2,5%) de Derechos y Acciones fincados en el 
lote de terreno ubicado en el sector la Cocha, perteneciente a la parroquia LA MERCED Catastro: 
22421-01-004 Predio: 593381 

lunes, 03 junio 2013, 09:37:23 AM 

1:1 DIRECTOR DE INMIPCIONES 
DEEtGADO DEL REGISTRI(DOR DE LA PROPIEDAD 

(RESOLUCIÓNSILEGACIÓN RPDM I2011-001, DE 20 DE JULIO DEL 2011 ) 
•=c 

Contramnum,  
PINTO AYO LUIS ALBEO en su calidad de VENDEDOR - 
CEVALLOS VALLEJO MARCIA ANGELICA en su calidad de VENDEDOR - 

PINTA PINTA JAIME RODRIGO en su calidad de COMPRADOR 
QUITO QUINCHE ESTHER YOBANNY en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matricula le serrán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- RUBEN ENDARA 
Revisor.- 	JAVIER AGUILERA 
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA 

LL-0020646 
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